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En mi concepto, y probablemente en el 
:\!l1mo de los legisladores que concurrieron 
a su aprobación, la letra de esa disposición 
permite declarar la vacancia de las funcio­
nes o empleos desempeñados por individuos 
nombrados con anterioridad a la vigencia de 
la presente ley, que se ,encuentren en el caso 
ahí contemplado. 

�~�l�n� embargo, con el objeto de evitar toda 
discusión posterior, estimo conveniente am­
p11ar la nomenclatura del artículo 3.0, tran­
sitorio, de manera que comprenda a �t�o�d�a�.�~� 

las personas a que se refiere el indicado ar­
tículo 6.0. 

En atención a lo expuesto, propongo inter 
calar en el illlCiso 1.0 del artículo 3.0, tranSi­
torio, del prnyecto la frase "funcionarios, em­
pleados o dependientes". entre las palabras 
"Directores" y "de"; y la palabra "Municipa­
les", entre la palabra "fiscales" v la conjun­
ción "y", anteponiendo una COOla "," a con­
tinuación de la palabra "fiscales". 

Observación vigésima: 

El artículo 2.0, transitol io, dispone que los 
cIudadanos cuya inscripci)n se cancele con 
ai.T8glo al pro.c,edimiento en él esta'bJecido, po­
drán reinscribirse cuando el Senado les otor­
gue eXl'l'esa rehabilitacién y ° tras disposicio­
nes del proyecto que se agregarían a él, a 
virtud de las observaci()nes formuladas en 
este veto, conceden rehabilitaciones para 
otros casos y fines qu �~� se señalan al ef.ect<... 

Creo indispen.sable evitar que una revisión 
de las medidas o actos que se adopten en 
conf01midad a las dispOSiciones del proyecto, 
que podrían resultar prematuras, desvirtúen 
las finalidad,es perseguidas en él. 

-En atención a las consideraciones eJGPues­
taso os propongo agregar al proyecto apro, 
bada, el siguiente artí,culo transitorio: 

"Artículo 5.0.- La rehabilitación a que 
refiere el artículo 2, transitorio, y la que pue­
da concederse de acuerdo con las demás dis­
posiciones de la presente ley, sólo podrá otor­
garse después de transcurrido el plazo de un 
año, contado desde su pUblicación 'en el "Dia­
rio Oficial". 

En mérito de las razones que antecetll?n 
y en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política del 
Estado, d-evuelvo a V. E. el proyecto de ley 
adjunto con las observaciones que le he for­
mulado, a objeto de que el Honorable Con­
greso Nacional se sirva prestarle su ¡¡¡pro­
bación, acordándole la urgencia correspon­
diente en todos sus trámites constitucionalel'l. 

Dios guarde a V.E.- (Fdo.): Gabriel Gon'­
zález Videla. 

N.o 5,-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

N.o 972. - Santiago. 

Por oficio N.O 1,088, de fecha 4 de nJviem­
bre de 1947, devolví con observaciones, el 
proyecto de ley que concede a doña Teresa 
Arrau Martínez viuda �d�l�~� Navarro una pen­
sión mensual de $ 2,OOlJ. 

Como he resuelto retirarle las observacio­
nes, agradeceré a V. E. se sirva disponer lo 
necesario a objeto de que sea remitido para 
su promulgación. 

Dios guarde a V. E.- Gabriel González V. 
-Jorge Alesandri R., Ministro de Hacienda. 

N.o 6,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DE ECONOMIA y COMERCIO. 

N.o 1,294.-Santiago. 16 de agosto de 1943. 
"Con referencia a su oficio N.O 378, de 23 

de julio último, tengo el agrado de trans­
cribir a continuación la nota N.O 9,33'9, de 
9 �d�~� agosto en curso de la Corporación de 
Fomento de la Produccién, que dice lo si­
guiente: 

"Señor Mini.stro: En respuesta al oficio N.O 
1.217, de fecha 28 de: mes ppdo., de ese Mi­
nisterio. r'2specto de un oficio dirigido por 
la Honorable Cámara de Diputados, ref,eren­
tI' a las rfacilidades que la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. podría proporcionar a la 
Municipalidad de Machalí para instalar el 
alumbrado público en la Población Errázuriz 
de dich8" comuna, puedo informar a USo lo si­
j!uiente: 

"La Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
ha estado en contacto, desde hace algunos 
meses, tanto con el Alcalde de Machalí, como 
con los rel))resentantes de los vecinos de la 
Población Errázuriz, a fin de solucionar el 
problema del alumbrado público de esa loca­
lidad, Para este objeto ha ofrecido diversas 
facilidades a la Municipalidad de Machalí, a 
fin de que concurra al financiamiento de las 
obras, proponiéndOle el pago del a,porte co­
rrespondiente, en la siguiente forma: 50 mil 
pI?SOS, al contado, antes de iniciarse el traba­
jo; 50 mil pesos antes de fines del· presente 
año, ry el saldo en el curso del año 1949. 

"Estas condiciones son conocidas de los re­
presentantes de la Municipalidad de Machalí 
y han sido aceptadas por ellos, faltando sólo 
suscribir los convenios respectiVOS, 'Para lo 
cual la Municipalidad deberá cumplir con los 
requisitos financieros prefij actos . Cumplidos 
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estos requisitos, la Endesa daría comienzo d~ 
inmediato a la construcción de las nuevas li­
neas o extensiones necesarias para lograr los 
propósitos de la Munic1palidad de Machalí y 
de los vecinos de la Población Errázuriz. 

Saluda muy atentamente a US.- Corpora­
ción de Fomento de la Producción.·- (Fdo.l: 
Germán Picó Cañas, Vicepresidente Ejecuti­
vo". 

Dios guarde a V. E.- Alberto Balt.:a Cor­
tés. Ministro de Econnmía y Comercio. 

N.o 7.-0FICIO DEL SElVOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

N . o 83. - Santiago, 16 de agosto de 1948. 

Del Ministro de Defensa Nacional -Sllb'.'cre­
taría de Marina- a Su Excelencia el Presiden. 
te de la Honorable Cámara de Diputados. 

Lo Por oficio N.o 368, de ff"cha 23 de julio 
ppdo., Vuestra Excelencia se ha servido poner 
en conocimiento del infrascrito que esa Hono­
rable Cámara ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

CONSIDERANDO: 

Que la ley N. o 8,055, de 12 de enero de 1945, 
legisló, entre otros, en favor del personal de la. 
Imprenta de la Armada Nacional, al que le dió 
el carácter legal de empleados civiles, y dispuso 
que se agregase en un Escalafón Civil indepen­
diente al personal de técnicos y auxiliares de la 
referida imprenta; ~ 

Que las autoridades correspondientes, a pe­
sar del tiempo transcurrido y sin considerar el 
dictamrn N.o 12.924, de 28 de marzo de 1947, de 
la Contraloria General de la República, que 
aclaró suficientemente las dudas que se le pre­
sentaban a la Dirección General de la Armada, 
no ha dado aún cumplimiento a la citada lEy 
8,055, Y 

Que esta situación anormal perjUdica a nume­
rosos servidores de la Armad~ y, en particular, a 
funcionarios que se han acogido a la jubilación, 
a quienes no se les benefició con las disposicio­
nes de la ley en referencia, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA· 

Dirigir oficio al señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva arbitrar, a la brevedad posible, las me­
didas conduncenus al cumplimiento de la ley 
N. o 8,055, de 12 de enero de 1945. 

2. Gl En presencia del acuerdo 'mencionado, que 
ha merecido al infrascrito su debida considera­
ción. cÚInpleme sefíalar a Vuestra Excelencia las 

razones de orden legal que han impedido a los 
funcionarios de la Armada Nacional, a que en 
dicho acuerdo se alude, dar cumplimiento al re­
ferido prec€pto de la ley N. o 8,055. 

3. o Las razones de orden legal a que me re­
fiero en el párrafo anterior pueden sintetizars~ 
como sigue: Primera.-La obscuridad del texto de 
la correspondiente disposición de la ley N.o 8,055 
citada, que impidió su interpretació!1 y, por tan­
to. su cumplimiento inmediatamente después de 
promulgada esa ley, ya qUe en €lla se dispone la 
agrupación de un Escalafón Civil independiente 
del personal civil (técnico) de linógrafos con el 
"asimilado" a filiación azul de la Armada, que 
forma el Escalafón de Imprenta, en circunstan­
cias que tanto a la fecha de la promulgación 
de esa ley como con anterioridad a ella nunca 
hubo algún personal que fuera asimilado a filia­
ción azul dentro del Escalafón de Imprenta. Se­
gunda.-Esa obscura disposición de la ley núme­
ro 8,055 fué derogada. a los pocos días de su 
dictación, y a contar desde ésta, por el artículo 
23 de la ley N.o 8,087, de 9 de febrero de 1945, 
en relación con los artículos 20, 21 y 29 de la 
misma. 

4..0 Para mayor claridad y comprensión de la se­
gunda de las razones expresadas €n el párrafo 
que antecede, debo manifestar a Vuestra Exce­
lencia que el Estatuto Orgánico del Personal de 
la D~fensa Nacional, que lo constitUYe la ley 
N. o 7,161, de 20 de enero de 1942, sobre Reclu­
tamiento, Nombramiento y Ascenso de dicho 
personal. clasificó a éste en: al Oficiales; bl 
Tropa y Gente de Mar; c) EmpleadOS Militares, 
Navales y de la Fuerza Aérea, y d) Empleados 
Civiles, según lo establece su artículo 2. o. Por 
su parte, al personal de Gente de Mar lo clasi­
fica, dividiéndolo, en las categorías: de filiación 
blanca y de filiación azul, disponiendo que fi­
gurará en los escalafones que se señalan en el 
cuadro insertado al final de su artículo 131, y 
con los grados militares que en él se indican. Y 
en este cuadro se establece el Escalafón de Im­
prenta entre los correspondientes a la Gente de 
Mar, de filiación azul, determinándose €n él sus 
jerarquías y grados militares. 

Por su parte, aquel aludido precepto de la ley 
N.o 8,055, al haber agrupado, con posterioridad. 
es un Escalafón Civil independiente al personal 
civil (técnico) de linógrafos, con el personal de 
G3nt~ de Mar, de filiación azul, del Escalafón 
dp, Imprenta (y para ésto, interpretando esa 
ley y dando por aceptado que ella al decir 
"asimilado a filiación azul", quiso referirse al de 
filiación azul). habría, pues, derogado tácitamen­
te aquella disposición de la ley N.o 7,161, que 
establecía el Escalafón de Imprenta entre los del 
personal de Gente de Mar de filiación azul, con 
sus jerarquías y grados militares, como igual­
mente los requisitos de ti€mpo mínimo en los 
grados que para el ascenso de este personal mi­
litar de imprenta contempló el artículo 132 de 
la misma ley N.o 7.161. 

Pero 'en el caso qUe la posterior ley número 
8,087, de 9 de febrero de 1945, intrOdujo expre­
sas modificaciones a la ley N. o 7,161, sobre Re­
clutamiento, Nombramiento y Ascenso del per­
sonal de las institucione:;s armadas de la De­
fensa Nacional y ella, en vez de haber perse-
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verado en la idea de dar a todo el personal de 
Imprenta de la Armada la cakgoría de emplea­
do civil, conformando sus modificaciones a aquel 
aludido precepto de la ley N. o 8,055, o sea, en 
vez de suprimir el Escalafón de Imprenta den­
tro de los que establece para el personal de 
Gente de Mar de fi1iación azul, el cuadro inserte 
al final del artículo 131 de la citada ley núme­
ro 7,161, que modificaba, con sus jerarquías y 
grados militares, y suprimir, también, los requi. 
sitos de tiempo mínimo para su ascenso, que 
contempla el articulo 133 de la misma, por el 
contrario, dentro de sus modificaciones reempla­
zó aquel cuadro, manteniendo expresamente ese 
Escalafón de Imprenta dentro de los del perso­
nal de Gente de Mar de filiación azul, con sus 
jerarquías y grados militares, contemplando ex­
presamente algunos cambios en las denomina­
ciones de estos últimos, e introdujo, también. 
algunos cambios en el articulo 133, en cuanto 
a los requisitos de tiempo mínimo en d grado 
est.ablecidos para el ascenso de e:lte personal. 

Así consta de lo dispuesto por los artículos 20 
y 21 de la mencionada ley N.o 8,087, Y como 
ésta, además, en su artículo 23 dispone que se 
derogan las disposiciones que señala "y toda dis­
p'osición que sea contraria a la,; de la presente 
ley" y así lo es de aquel precepto de la ley nú­
mero 8.055 a que me he referido, y como, adEmás, 
decir que es precepto ele b ley N.O 8,055, ha que­
que ella rige desde elLo e.e enero ce .1945, quiere 
decir que es precepto de la ley :t-T. o 8,55 ha que­
dado derogado a contar desde la fecha de su 
dictación. 

5. o Ahora, en cuanto al informe N. o 12,924, 
de la Contraloría General de la República, que 
se menciona en el acuerdo de esa Honorable Cá­
mara, debo manifestar a Vuestra Excelencia. quc 
él, según se dedUCe de su texto, ha sido eVl<Gua­
do, examinando aisladamente aquella aludida 
disposición de la ley N.o 8,055, considerando ex­
clusivamente los términos en que está redacta­
do su oscuro texto, para determinar su inte!'_ 
jJrdación y alcance, pero en dicho informe LO 
se ha entrado a considerar y examinar los efec­
tos y vigencia de esa misma disposición inter­
pretada, sobroS lo cual no se pronuncia, de acuer­
do con lo dispuesto por leyes posteriores y es­
pecialmente por la ley N. o 8,087, dictada sólo 
pocos días despuós de aquélla, y la cual, como 
10 he dejado establecido, la 110, derogado preci­
sampnte en b Darte en que, según la interpre­
tación que estima la Contraloria General en ,su 
referido informe, habría dado la categoría de 
empleados civiles de la Armada al personal de 
filiación azul del Escalafón de Imprenta de la 
Armada, agrupándolo en un EscalafóD. Civil in­
dependiente con el personal vici1 (técnico1 de 
linógrafos de la misma institución. 

6.0 En consecuencia, cúmp1eme manifestar a 
Vuestra Excelencia que los funcionarios de la 
Armada no han podido, legalmente, estimar su­
primido el Escalafón de Imprenta de Gente de 
Mar de filiación azul, creado por la ley núme­
ro 7,161 y mantenido por la ley N.o 8,037, ni 
considerar al personal perteneciente a éste co­
mo de categoría de empleado civil de bArma­
da, que si bien la voluntad del legislador puede 

. haber sido la de dársela, según la ley N. o 8,055, 

esta voluntad, que no fué claramente expresada 
en el texto de ésta, como lo reconoce el citado 
1nforme N. o 12,924, de la Contraloría General 
de la República, mencionado en el acuerdo de 
esa Honorable Cámara, ha sido revocada, según 
la ley N. o 8,087, a que me he referido. 

En atención a lo expuesto, y por las razones 
señaladas, el infrascrito lamenta no poder ac­
ceder a la petición contenida en el acuerdo de 
esa Honorable Cámara, que Vuestra Excelencia 
se ha designado comunicarme en el ofido que 
contesto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.).- Guillermo 
Barrios Tirado, Ministro de Defensa Nacional. 

N. o II -OFiCIO DVL ~~"l'JO!R c,ll::-JISTRO DE 
DEFENSA -NACIONAL. 

N. o 877.-, 22,ntic!.g,1o), 11 de; agosto de 19·11:. 
"El Honorable Di:~utado don OY';;r:{lO Sand(l7a], 

en .'::e~ién celEbr2>da el 2.'7 d.el mes ppdo. por esa 
HonQ:ra,t~e COTporación, sclidtó se diyi[~iera ofic:o 
al infl'a.serito (;~Jn tl cO,ieto de que esta Sc-:xet.aría 
de Estado consulte en el Prrsupuesto del año pró­
ximo 103 fvndos n€'cc~~rjo,3 '¡;a~a IR, uJllstrucdón 
de u~ cua::-tel definltiv(. p:ll'a el R. 1. 9 "Clhilláu" 
Y, además, se informe :K2rca de la fe~ha en que 
ccrye~ponderá hacer e:óta con3+:ru~cién de acuer­
do con el plan clabm'ndo por la Superioridad Mi­
litar 

Al·respecto. ten';o el honor '::['2 irfol'mar a V. E 
que por motivo de l::t corta cantidad que en 1913 
fué :nesible dcstinsT 3. este rubro, ry a causa, de 
existi,. obras en terminación qu~ ab,orben la ma­
yería. de la:, dinlonibilidade'; (E,cu:Ja lVHlita" Re­
girniento Cauf,oíLán y CoraceT::s. etc.), e"cr :1ño 
no se presupuestó fondos pam, el R. 1. 9 "Chillán". 

D21 .<uplemenl.o concedido poster.:orment.e se le 
remitirá a d:~:tJa Unidad la ~uma. de $ 100.000 pa­
ra t€char el Ca¡;inO de Oficiales. 

IPor ot.r8c ,,)al'te, paTa el ~.Ílode 19411, y por la 
cau~al imperati-Ta yrc indic::tda, antericrmente, está 
comJderado fi iarle llna cuotf\ d~ $ 500.nfií}. con el 
objeto de que' se inicie la construcdón de los ser­
vicios, higiéntcos 'y de un pabellón paX3, la trop.a. 

Finalmente, por carencia de dinero ;; hf\oid:'l 
cu:.-nt~, del subido CO,'3to de la edificación, en el 
cuartel en refere.!lcia, l1alYrá que f.eguiT el lTli~mo 
proc:e,o Tl?ulatino de sicm'iJ're, completando lus 
rlen'pdenda,s € in:,talaciünes a. medida {¡ue haya 
fondos. 

Saluda atEntfLmente a. V. E. -- (Fdo.): Gui·· 
Henno Barrios Tirado. 

N.O 9.-OF'lCIO DRL S,EÑOR1'tlINlSTRO DE 
OBRAS PUnUC¡\S y Vl!\S DE COMU­
CACION. 

N.O '1,?51.-- S8r~i8~~'C. 12 0f a:~r;sto de 194,S. 
"Me refiero 8 <.C: oficio N.O 16, de 2 de juni()­

pasado, en el q,le "oli~ita de f'ste Ministerio (me 
se destinen lns fondos neresa,rics !)ara el arreglo 
del camino que une el puebln de Chol-Chol C0n 

Nu€'lTa. Imperial. 
Sobye el particular, manifie~to a V. E. que por 



1476 CAMARA DE DIPUTADOS 

decretos de este iMinisterio N.os 35 y 1,067, de 2 
de enero y 31 de IDruyO q.el año en curso, se doo­
tinaron las cantidades de $ ~.ooo ry $ 100.000, 1'2S_ 
pectirvamente, paril. la ejecución de los mencio_ 
nados tmbajcs. 

!Hago presente a V. E. que, no o~lStante que el 
infr.ascrito 1'e'conoce la importancia del camino en 
referencia, debido a la a.ctual escasez de fondos 
para obras pÚblicas no pcdrá destinar nueva.'l 
ca.ntidaldes para su mejoramiento en el presente 
año. 

Saluda atenta.'llente a V. E.- (Fldo.): Ernesto 
lUel'ino Segura. 

N.o IO.-OFICIO VEL SENOR MINlSTUO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICAiCION. 

N.o 1.252.- santiago, 1~. agosto de 1943. 
"En oficio N.o 273, de 9 de julio úIttmo, V. iE. me 

transmitIó la petición formulada por el Honora. 
ble Diputado don 'Radcmil'o Tomic, de que se 
remita, a la br'ev'cdad posible, la totalidMi de la 
suma consultada en el presente año para la cons_ 
tnwción del edificio destinado al funcionamiento 
de la Escuela de Artooanos de Iquique. 

Sobre el particular. manifiesto a V. E. que en 
el plesupuesto vigente se -consultó la cantida·d de 
$ 930.000 para la ccnstrucción de dicho edificio, 
de la cual se ha remitido al soñar Arquitecto Pro­
vincial de Tara,pacá, hasta la fecha, para aten­
der a la ejecución de los trabajos, un total de 
$ 65D.OOO. 

\Puedo agregar a V. E. 'que, -con <2Eta ~2cha. he 
Impartido instru,cción al Departamento de Arqui­
tectura de la Dirección Ger.eral de Obras Públi_ 
cas para fjUe envíe al Ar:¡uik.cto Provincial los 
fondos que sean necesariQs, en relación 'con e] 

avance de las obras, hasta completar el saldo ac­
tual de $ 230.000. 

¡Por otra ~'arte, d.e los fondos que produzca la 
veIlta a la Fábrica de ,yrateria1 de Guerra, de los 
bienes del ex Perl'o>carriJ de Caleta Buena, se des­
tlllará a esos trabajos un ,rrínimo de $ 500000, 'Y, 
en el Suplemento de Obra", Públicas para el pre_ 
sente año, se consultarán $ 4Ü":}.OOO más para es_ 
ta ohra, cuya terminación el infrascrito ect~ma de 
especial interés para ,el progrf'so industrial de Ta· 
rapacá. 

Saluda atentamente a V. E. - (Pdo.): ErD~to 
Merino Segura. 

N.O H.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA. 

N.o 687.- ~.antiago, '1'2 de agosto de 1948. 
"Se ha impuesto este Mini,tsrio de la atent¡" 

comunicación de eSa Honorable ()'ámara N. o 16'7, 
d~ illnio último, a la que se sirv'.ó acompañar un 
Boletín de Sesiones en c<uya pá;gina N.O 2,64 a.pa. 
recen insertas las observaciones f0rmuladas por el 
Honorable Diputado don Exequlel González, re~ 
laclonadas con la fijaCión de precios en la pro­
vincia de Magallanes. 
~ Instituto de Economía Agrícola. al infonna't 

a este Ministerio sobre el partkular, en oflci() 
N.O 5,45G, de 9 del c<lrriente mes, dice como Sigue: 

"Me refiero a la providencia N.O '1.~1, de 21 de 
julio ppdo., con la cual acompaña USo oficio N.O 

167, de la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
'Jbservadcne:; fO!illl1hc:as en la nü¡,ma pcr el Ho­
norable Diputada señOr Exequiel González y que 
dicen relación con lo.~ precios que se fijan a los 
prodUCtos agropecuarios en la provincia de Ma­
gallanes" . 

"&Jhre el anterior particular, d€bo informar a 
US. que el Instituto de Economía Agrícola sólo 
tiene facultad para fijar los precios de "trigo, la 
harina ,y el pan. En cuanto a los demás productos 
agropecuarios se limita a informar al MinisterIo 
üeEccnomía y Comercio :,obre los precios que es­
t1ma equitativos ~'ara la producdón agraria del 
pals, los que en definitiva son fijados Dor di-:::.ll'! 
MinIsterio, de acuerdo con el Art. 23 de la ley 
N.o 7,747. 

"A pesar de lo expuesto anteriormente, en vista 
de que en Ma,gallanes llega harina de diferente" 
puntos del pals, también con precies dístint~s, ",s­
te Instituto ha facultado al senor Intendente de 
3iquel1a provin2ia para que fije los preCios de la 
harina y el pan, de acuerdo con los precios me­
dio" que re,sultan en el comercio magallánico". 

"Es euanto puedo informar a USo sobre las oh­
I'ervadones heclhas por el Honorable Diputado se­
ñor EJé:'Ouiel González". 

Dios guarde a V. E. - Víctor Opaso C. 

N.O 12.-0FICIO DEL SEÑOR l\HN!STRO DE 
AGRICULTURA. 

N.O 6ft6.- "Sa,ntiago, 16 de agosto de 1943.­
"La Dirección General ,de Agricultura en nota 
N.o 2 195, de 13 del -corriente mes, dice a este Mi­
nisterio lo Q~l e sigue: 

"Me es grato informar las providencias de USo 
N.os 1,273, de 16 de julio ppdo., y 1,274, de 17 del 
mismo mes recaídas en dos oficios de la Hono­
Trlb1e Cámara de Diputados acerca de la necesidad 
de instalar una Estación Sanitaria Vegetal y un 
Insectario en los departamentos de Caupolicán 
o Cachapoal de la provincia de O·Higgins". 

"En lo que se refiere a h construcción de un 
nuevo Insectario o cámaras de crianza de insec­
tos entolIDófagos en la lo-calidad indicada por el 
Honorable señor Santandreu. el Departamento de 
Investigaciones AgrícoJqs ha estudiado cuidadosa­
mente esta posibilidad, llegando a la conclusión 
de que es mucho más económico. y técnicamente 
mucho más recomendable. ampliar las actuales 
instala-ciones del Insectario de La Cruz, de ma­
nen de capacHarlo 'para atender a todo el país y 
cumplir los programas de control biológiCO nue 
hasta la fecha no h~ podido desarrollar debido 
precisamente a las limitaciones del local con que 
cuenta," 

"Por otra parte, la h'lbi'litación de nuevos in­
sectarios y cámaras de crianza, en otros puntos 
que no sea La Cruz, no está todavía justificadO, 
por necesidades evidentes, y tendría por lo demás 
un elevado costo debido a la necesid'ld de hacer 
nuevas construcciones, destinar funcionarios 00-

peciales y dotar.1os de medios de movilización, que 
aotualmente no se está en condidones de finan­
ciar". 

Lo que me cumple elrpresar a V. E.. en res­
puesta a las atentas nota.s N .OS 280 y 231, de 13 
de julio ppdo., de esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E. - Víctor Opaso C. 
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N.o 13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL. 

N . o 855. - Santiago. 13 de agosto de 1948. -
"Por oficio N. o 329, V. E. ha tenido a bien hacer 
presente a este Departamento de ,Estado que la 
Honorable Cámara de Diputados, en sesión de fe­
oha 14 de julio ppdo., acordó solicitar se desti­
nen los fondos necesarios. para la telminación 
del edificio en que funcionará el ho&pital de Cha­
ñaral. 

En respuesta, me permito manifestar a V. E. 
que la Dirección General de Beneficencia y Asis 
tencia Social, informando al respecto, según no­
t.a N.o 5.985. de 6 de agosto del año en curso, 
expresa que las obras de que se trata son finan­
ciadas y están a cargo de la ,Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios, de acuerdo 
con la 'ley. 

Se agrega, asimismo, en el informe aludido que 
la Direcciól1 General en referencia no tienE: co­
nocimiento de que se hayan producido dificul­
tades en la cancelación de los estados de pago 
presentados por el contratista de las obras. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Gmo. Varas C. 

N.O H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL: 

N.O 835.- Santiago, 11 de agosto de 1948. 
"Por oficio N. o 249, de 2 de julio ppdo., V. E. 
(lUSO en conocimiento de este Departamento de 
Estado diversas peticiones formuladas por el &e­

ñor DiputadO don Lucio Concha, en orden a ob­
tener los siguientes datos referentes a la Caja de 
Seguro Obliga torio: 

1.0- Número total de empleados que ;tiene el 
Seguro Obrero en el país; 

2.0- Cuántos de estos empleadOS son médicos; 
3.0- Cantidad de dinero que se ha obtenido du~ 

rante los 24 año6 de vigencia de la ley; 
4.0- Cantidad ,pagada por jubilaciones a los 

obreros durante estos 24 años, y 
5.0-' Cantidad pagada por concepto de suel­

dos durante los 24 años. 
En respuesta. me permito manifestar a V. E. 

que, por nota N.o 12,374-2, de 5 del actual, la 
Vicepresidencia Ejecutiva de la Institución en re­
f.erencia. informando sobre el particular, expresa 
a este Ministerio lo sig'lliente: 

1.o.-Número de empleados: 

Médicos tratantes ... '" ". 
Médicos directivos ". 
Dentistas tmtantes '" 
Dentistas directivos '" 
FaI1lTlacéu ticos '" ". 
Visttadoras sociales '" 
Enfermeras sanitarias 
Matrona.<; '" '" '" ". 
Practicantes ... 
Auxiliares técnicos 
Auxiliares médicos '" '" '" '" 
Mecánicos dentales .. ... ... '" 
Personal administrativo .. 

970 
35 

185 
2 

122 
126 
119 
213 
726 
294 

Porteros, choferes, personal Sanatorios. etc. 

14 
26 

1.971 
901 

TOTAL ... " .... ". ... 5.704 

2.0- Entradas: 

Lo percibidO durante los afios 
1924 a 1947 '" '" ... '" $ 5.552.651.846.29 

3 . o--Salidas: 

Emolumentos del Personal: 

Sueldos bases cancelados al per-
sonal años 1924 a 1947 ., $ 

Reajustes legales '" '" ... .. 
988.399.815.7b 
172.940.353.78 

$ 1.161.340.169.53 

.t.o-Beneficios directos a los asegurados: 

Pensiones pagadas .. .. .' .. $ 
Rescate pensiones y devolución 

1mposiciones por fallecimien­
to y otras causas. " '" .... 

Subsidios ley 6174 pagadOS .. . 
Subisdios ley 6,174 pagados .. 
Pago hospitalización aseg. .. . 
Pago medicamentos entregadas. 
Ga.< t<J s alimentación sanatorial 

y alimentación infanti1 .. .. . 
Contratos asistencia médica y 

y contratos c~Casas Socorros . 
Cuotas Mortuorias .. .. .. .. .. 
Atención maternal y niño ., ... 
Traslad<J de asegurados .. .' .. 

219.572.022.08 

11'7.372.927.67 
212.725.170.05 
212.725.170.05 
606.175.166.34 
176.603.359.53 

118.479.875.83 

351.128.463.98 
36.691.517.31 
19.820.003.09 
8.189.060.61 

$ 2.161.044.271.03 

En relación con e~os antecedentes, cabe dejar 
constancia de lo sigmiente: 

a) No se han señalado muchos rubros de bene­
ficios directos a los asegurados, tales como: orto­
pédicos, atención dental, laboratorios, lentes, fon­
do de ayuda social, campaña anttmalárica y anti­
chagas, etc., por cuanto las sumas totales de 
cada uno no tienen el volumen de importancia de 
los citados. 

b) Es necesario destacar que el rubro Sueldos del 
Personal figura ron un costo de $ 988.399.815.75, 
cuya cifra ha alcanzado tal volumen como conse­
cuencia del imperio de Ley-Leyes 6,020, 7,064 Y par 
te de la 7,295- ouyos reajustes de sueldos de los 
años 1941, 1942 Y 1943, que se involucra a la ren­
ta base en el encasillamiento del año 1944. deben 
alcanzar, aproximadamente, a la suma de 
$ 300.000.000. En tal circunstancia, estimo que lo 
correcto sería dejar establecido que para los IlIU­

mentos de rentas de} 'personal, a partir desde el 
año 1941, no ha mediado la voluntad de la Vice­
presidencia, ni del Consejo. sino el impel'io de 
Leyes. 

Planteadas así las cosa&, la cifra aproxi­
mada. 'Pa.gada por sueldos bases ascendería a 
$ 688.399.815.75 Y la ·por reajustes, provenientes 
de las leyes 6020, 7.064 Y 7,295, a $ 472.940.353.78. 

c) Finalmente, debo hacer notar que estos gran­
des totales no pueden considerarse separadamente 
para determinar porcentajes de salidas o gast08 
con relación a las entradas, pues sabido es que, 
mlentras 1.08 ingresos por conoepto de imposicio­
nes eomenzaron a recibirse a partir desde el año 
1925. no todos los beneficios, por disposición legal, 
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los ::-ecibieron nuestros asegurados el mismo año. 
Así, por ejemplo: las pensiones se concedieron a 
partir desde el año 1928; los rescates y devolucio­
nes se inici 'lTéln el año 1932; los subsidios de la 
ley 6,174 empezaron ;l cancelarse el año 1939; 
los gastos de alimentación. ·de atenciún maternai 
y tr:lslado de asegurados se re~istran desde el año 
1936. 

Salud:! a V. E.··- (Fdo.): Gmo. Varas C.'· 

N . o 15.- OFICIO DEL SEÑOR ltlIMSTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN­
CIA SOCIAL 

N.o 837.- Santiago, 11 de agosto de 1948. 
"Por oficio N. o 418, V. E. ha tenido a b:en 

hacer presente a este Dep3!rtamento de Es­
tado que el ,parlamentario ¿;eñor Hermes 
Ahumada ha salici!tado se apresure el estu­
dio de los cál:óulos a~tuar;ale.s qUe se relacio­
nan con el financiamiento del proyecto de ley 
que concede jUbilación a los empleados mu­
nicipales de la República y qUe se encuentra 
en la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial de esa H. Corporación. 

Enrespues.ta, me permito manifestar a 
V. E. que el Consejo d·e la Caja de Emplea­
dos Municipales de la República ha designa­
do al actuall'io don Bernardino Vila para 
que ,reaU::·e, en una plazo prudencial, el es­
tudio en ref,erencia. 

Saluda a V. E.-- (Fdo.): Gmo. Varas C." 

q' 

N.o 16,- OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS­
TENCIA SOCIAL 

N.o 83R. - Santiago, 11 de agosto de 194B. 
"Por oficio N o 361, V. E. ha tenido a bien 

hacer pl'esente a este Departamento de Esta­
do ,que en sesión celebrada COn fecha 21 de 
julio del pres"-nbe año la H. Cámara de Dipu­
tados acordó solicitar un informe de la Caja 
Nacional de EmpleadOS Públicos y Periodistas, 
en el sentido de si el proyecto que modifica las 
ley?:,. n:ímerús 5.901 y G.245; ·para incorporar al 
régimen de previsión de dicha Caja a los Re­
ceptores del Servicio Judicial de Cobranza de 
GonstribuClones Morosas y a los Receptores 
K'peci¡>-les del Servicio Fiscal de Cobranza Ju­
dicial de Consumos Morosos d'e Agua Pota­
ble, en la forma en <c:ue fué aprobado por esa 
H. Corporación,pNduce un desequilibrio en 
los ·cálculos actuariales de la Caja o se fi­
mi neia debidamente con las imposiciones de 
los interesados. 

EnCOl¡,fornüdad al acuerdo en referencia, 
me permito transcribir a V. E. el informe expe­
dido al respecto por la Vicepresidencia Ejecu­
tiva de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cosy Periodistas; según nota N.o 149; de 5 dE 
agosto del año en curso: que dice como si@l-P: 

"E.n. l'C3p lI2sta 3 la pr-oddencia N.o 1,365, de 
la Subsereta,ria del Minist>'l'io ele} c\.é(!lO car-
60 de (JS., recaída en el oficio N. o 361 de 
la H. Cámara de Diputados, me es grato ma­
l] :festar a US. que el servicio actuarial de L! 
Institución ha pro:::edido a estudiar con de­
tenimiento el info:·mede la H. Comi.sión c~c 

Constitución, Legislación y Justicia de la H. 
Cácllc:ra de DiputadOS, recaído en el <proyecto 
quc reforma la ley N. o 5,931, que incorpora 
al rég:men de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y P-c'ricdistas a los I~eceptore3 
del Servicio Judicial de Cobranzas de Contri­
buciones Morosas de la Tesorería General de 
la República y Cobranza Judicial de Consu­
midores Morosos de AgUa Potable. 

El fondo del problema radica en la supr:;­
si6n de un tepe 1'iara los efectos de optar a 
lOS bené'ficios de la ley y en determinar si 
la forma aprobada por la H. Cámara signi­
fiCa un gravamen para la Institución que 
venga a de,o-equilibrar los cálculos actua,ria­
¡es de la Caja. 

A este respecto, cabe j]acer presente, como 
cuestión de 'princi:pio, qUe el solo cubrimiento 
de las act,lales imposicione" que fija la ley 
N.o 1,340 bis LO constituye un adecuado 
financiamiento de los beneficios, maxllU.e 
cuando se producen aumentos bruscos de 
sueldos que obligan aun correlativo creci­
miento de beneficios, para los ,cuales no se 
otorgan las 'reservas matemáticascorrespon­
dientes. 

S:n embargo, como se encuentra en estu­
di,) una reforma general de la l'ey de la Caja 
y no se han opuesto excepciones a una con­
tinua a~E,ptac5.én; tar,to de nuevos contigcn­
tes de imponentes, como al reaj'..lste periódieo 
de sueldos, 1H Caja no ha negado esta posi­
bilidad a los diversos proyectDs de ley que 
desde rha<:.e años ha estado informando favo­
rabl,cmente, pues no sería jrusto impedir a 
una minoría de afiliados los benelLcios que se 
han estado otorgando a un conside,rable nú­
mero de imponentes. 

La Caja, dentro de sU servicio actuarial, €S­

tima; pues; 'que no hay mayor gravedad de 
Grden financiero en acceder a lo ~nformado 
'Por la H. Cáll1ara de Diputados; pero estL'1la 
qUe seria más conveniente, tanto para los 
imponentes como para evitar periódicas de­
terminaciones de sus su'eldas de asimilación, 
adoptar un criterio general de asimilación de 
las rentas de 'estos funcionarios a determina­
dos grados del Escalafón Judicial; sueldos que 
gozarían por su grado, de los aumentos de que 
gozase d:'cho 'escalafón y que establecería dz­
finitivamente una escala de sueldos mínimos 
y máximos que al menos tuviese para sus U­
mites 'el rigor de la ley. 

Este ,procedimiento tendría, además, la ven­
taja de qrue los promedias que deben calcu-
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lar.ce pa,ra el cómputo de los beneficios de ta­
les imponentes no &'ufrirían el retraso perju­
dicial que han tenido él causa de su det2Tm:­
nación a través de planillas de sueldos de 
tres determinados añes sucesivcs, aúks de la. 
obtención de los beneficios". 

Sa}uda a V. E. (Ydo.): Guillermo Varas 
Contreras. " 

" . () 1 i -OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GE~ERAL DE LA f{EPUBLICA 

"N.O 31,026.- Santiago, 12 de agosto de 1948.' 
Con a n·,eglo a lo establecido en el inciso 3. o del 

artíe.ulo 21, de la Constitución Política del Esta­
do reformado por la ley N.o 7,727, de 23 de no­
vi.s'mbre de 1943, me permito' acompañar copia del 
decreto N.o 4,636, de 4 de agosto de 1948, del Mi­
ni'Cterio del Interior, que autoriza al Director Ge­
neral del Servicio Social del Trabajo para que 
inviBrta la 8uma de dos millolllEs seiscientos cin· 
cuenta mil p,esos ($ 2.650.000) en construccioni!1i 
necesarias para llabilitar nuevos pabellon2s en el 
Estadio Nacional, instalaciones sanitarias, bode~as 
y otros, a fin de o,tender a la segunda ~artida, de 
inmigrantes que llegará en bl'~ve al pals, y tam­
bién copia Íntegra de todos sus antecedentes. 

Dio,", guarde a V. E. - (Fdo.) : Humberto Mewes.'· 

N.O 18.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO. 

.. ~.o 447.- Santiago, 10 de agosto df' 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo lla hecho esa Hono­
rable Camara, el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Romeral para contratar un 
empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 433, de 4 de agosto del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios gllarde a V. E. - (Fdos.): Pedro Opaso.-­

.Fernando Altamirano, Secretario ., 

" 
:-> o 19.- OFICIO DEL HONOR,lBLE SENADO 

"N.O 44fl.-- Santiago, 10 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en lo~ 

n1ismos términos en que lo ha llecho esa Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley qu,o establece un 
impuesto a diversas comUllas en la provincia de 
Colchugus. para pa'¡imentar el camino de San 
F~;'nando a. Pichilemu. 

Tt'ngo el llonor de decirlo a V .E. en contes­
Laci6n a vU2stro oficio N.o 353, de 21 de julio del 
pr::'8(nf.e año. 

Devuelvo los antecedentes r'2spectivos. 
Dios [uarcTe a V. E.- (Fdos.): Pedro Opaso.­

f'ernanrlo A lbmirano, Secretario." 

N . o 20. -OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

·'N.o 462.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los mis­
mOl! términos en que lo ha h~cho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza al Club 
Hípico de Concepción para efectuar una reunión 
de carreras en beneficio de los niños desvalidos 
,..~ esa ciudad. 

TengJ el hallar de decirlo a V. E. en contesta­
ciém a VüEStl'O oficio N.O 429, de 3 de agosto del 
presente año. 

Acampañu los antec·edentcs respe,~tivos. 
Dio¡; guard? a V. E.- (Fdos.): Arturo Aiess"J¡­

~d P. - Fernando Altamirano, S8cretario. " 

?\'.O 21.-0FICI0 DEL HONORABLE SENADO. 

"N.o 464.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha. tenido a bien aprobar, en los mis­

mos ténr;inos en que lo ha hecho ~sa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que modifica una glo 
sa dsl Presupuesto del Ministerio de Educación 
públka. 

Te!lgo el llonor de decirlo a V. E. en contes­
tación a VllC,itro oficio N. o 309. de 15 de julio del 
pre.o,ente afio. 

Accmpailo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdcs.): Arturo AIessan­

dri.- F'cnlando Altamirano, Secretario. ,. 

?\'.O Z2.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

··N.o 461.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senarb ha tenido a bien aprobar, en los 

n,:smos términos en que lo ha hecho esa Honcra­
o¡e Cámara, el proyecto de ley que hace extensi­
\'"s los ben',ficias de la ley 7,863 a los actuales 
rnejoreros del lote N. o 3 de la Chacra "Lo Ace­
vedo". 

T"';1go el hellor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 211. de 24 de junio 
del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (l"dos.): Arturo A1es­

sandri P.-Fernando AItamirano, Secretario." 

N.O 23.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 470.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en loa 

mismos términos 'en que lo ha hecha esa Honora­
ble Cám:J.l"a, el proyecto d.e ley que autoriza a la 
I'v1unicipalidacl de Puerto Montt para permutar 
l;l1 predio fi.!'cal por otro municipal. 

Tengo el henar de decirlo a V. E. en contes­
tación a VUEstro oficio N. o 305, de 15 de julio 
del prebent.e año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos. ): Arturo Alessan­

nI" P.- FCITlando AltamiranG, Secretario." 

!'\. () 24. -OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

·'N.o 468.- SaJltia~o, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los m~­

mas términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que autoriza la trans­
ferencia a la Municipalidad de Osorno de 'Una faja 
de terreno fiscal para el en~anclle de la Avenida 
Vicuña Mackenna, de ESa ciudad. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contest.a­
ción a vuestro oficio N. o 217, de 25 de junio del 
presente año. 

Acoropaüo los antecooentes l'€\Spectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo AJes­

sandri P.-Fernando Altamirano, Secretario." 
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N.o 25.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 467.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tEmido a bien rechazar, por haber 

perdido su oportunidad, el proyecto die ley de esa. 
Honorable Cámara sobre inclusión en el plan ex­
traordinario de caminos y puentes que consulta la 
ley N. o 15,903 t;1 camino de Collancahuin a Gua­
dn;ba. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 486 de 29 de agosto 
de 1939. ' 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P. - Fernando Altamiram., Secretario." 

N.o 26.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N. o 466. -Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar, por haber 

perdida su oportunidad, el proyecto de ley de eSa 
Honorable Cámara que destina fondos para cons­
truir un hospital en la ciudad de Ancud. 

T"ngo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficié> N.o 774, de 26 de marzo de 
1941. 

Devuelvo los anwcedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- ·(F'dos.): Arturo Alessan­

dr'i P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.o 27.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 465.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien l'echazar, por haber 

p~rdido su oportunidad, el proyecto de ley de esa 
Honorable Cámara sobre inclusión del ramal de 
Corte Alto a Maullín, entre los ramales ferrovia­
rios a qUe corresponde aplicar el artículo 7. o de la 
ley N.O 6,766. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 987, de 1.0 de septiem­
bre de 1942. 

Devuelvo los ant'2cedentes respectivos. 
Dios [uard,e a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P. - Fernando Altamirano, Secretario." 

S.O 28.-' OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 474.-· Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El S~nado ha tenido a bien rechazar, por haber 

perdido su oportunidad, el proyecto de ley de esa 
Hotlcrabie Cámara sobre avalúos de propietarios 
rurales en la provincia de Aysen. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 456, de 15 de enero de 
1946. 

DeVl1elvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.: Arturo A1essan­

ch1 P.- Ferna.ndo Altamirano, Secretario." 

~.o 29.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 
"N.O 473.- Santiago, 12 de agosto de 1948. 
El Senado ha tenido a bien rechazar, por haber 

perdido su oportunidad, el proyecto de ley de esa 
Honorable Cámara que modifica algunas disposi­
ciones legales en lo que se refiere a la reconstruc­
ción de la ciudad de Castro. 

'I'engo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N. o 1,908, de 8 de mayo de 
194'f. 

Dsvuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Arturo Alessa.n­

dri.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.O 30.-0FICIO UEL HONORABLE SENADO 

"N.O 471.- Santiago. 12 de agosto de 1948.-· 
El Senado ha tenido a bien rechazar, por haber 
perdido su oportunidad. el proyecto de ley de 
esa Honorable Cámara que autoriza al Director 
Gen~ral de los Ferrocarriles del Estado para 
contratar un empréstito de $ 95.000.000 con el 
Banco Central de Chile. 

Tengo el henar de decirlo a V. E. en ccntesta­
ción a vuestro oficio N.o 1,145, de 17 de diciem­
bre de 1947. 

Devuelve los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. F:.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.O 3l.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 472.- Santiago, 12 de agosto de IlM8.-· 
E! Senado ha t~lido a bien rechazar, por ha­
ber perdido su oportunidad, el proyecto de ley 
pe esa Honorable Cámara qUe destina fondos 
para diVErsas obras en la provincia de Atacama 
con motivo de su reciente aniversario. 

Tengo el honor de decirlo a V. E en contes­
tación a vue~tro oficio N.o 8-66, de 14 de sep­
tiembre de 1945. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.El.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P.- Jo'ernando Altamirano, Secretario". 

N.O 32.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 463.- Santiago, 12 de agosto de 1948.- El 
Senado ha tenico a bien aprobar el proyecto de 
esa Honorable Cámara que est8.!blece qUe el ex­
cEd~nte del impuesto establecido en la lev nú­
mero 8,093. de 14 de marzo de ,1945. re destine a 
las Cooperativas VitiVinícolas del pais, con la so­
la modificación de intercalar en el inciso pri­
mero, después de las pilabras "será puesto". es­
ta otra "anualmente". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 308, de 15 de julio del 
presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. El.- (Fdos.): Arturo AlessaR­

clri P.- Fernando Altamirano, Secretario". 

N.O 33.-OFICIO DEL HONORABLE srENADO 

"N.O 475.- santiago, 12 de agosto de 1948.- El. 
Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
ley de esa Honorruble Cámara por el cual se reco­
noce a los Inspectores de las eX PoliCias Fiscales el 
grado de Gapitán, C<ln las siguientes modifica­
c10nes: 

Artículo 1.0. 

Ra redactado el encabezamiento de este ar­
tículo diciendo: "A los Inspectores de las -Poli­
cia~ Fiscales que en el año 1924 fueron l'€bajá­
dos de grano ...... 
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Arlículo 2. o 

En el articulo 18 de la ley N.o 8,758 qUe este 
artículo reemplaza, ha substituido la frase de sU 
inciso primero que dice: "no beneficiarán en el 
futuro a los jubilados en reparticiones públi­
cas ... " púr la siguiente: "no beneficiarán a los 
qUe jubilen en el futuro en reparticiones pú­
blicas" . 

Artículo 3.0 

Ha sIdo suprimido. 

Artículo 4.0 

Ha pasado a ser 3.0. 
Ha. substituído en este artículo, en su inciso 

único, la frase "al rendimiento de la ley núme­
ro ¡,160 pUblicada en el "Diario Oficial' de 21 
de ener~ de 1942", por la siguiente: al ítem 
06;01106.a) del presupuesto vigente". 

Ha consultado, como inciso segundo, nuevo, ·el 
siguiEnte: 

"La Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
cO¡ILa,bilizará separadamente el valor de los ga.s­
tos que importe el cumpI;miento de lo dispues­
to en el artículo 2.0 de la presente ley, y el Pre­
sidente (le la República pondrá a m disposición 
semestralmente las sumas que correspondan al 
pago y otorgamiento de todos los beneficios que 
ccncede dicho artículo, en relación con lo dis­
puesto en la ley N.o 8,101". 

Artículo 5.0 

Ha. pasado a ser artículo 4.0. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 764, de 9 de septiem­
bre de 1947. 

:Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

drt P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.O 34.-OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 469.- Santiago, 12 de agosto de 1948.­
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de ley de esa Honorable Cámara sobre autoriza­
ció!l a la M'unicipalidad de Los Lagos para do­
nar Un terreno al Fisco para qU€ éste. por in­
termedio de la Dirección General de Informacio­
nes y Cultura. lo destine a la construcción de 
un Estadio en esa ciudad. con las sigUientes mO­
dificaciones: 

ArtíCUlo 1.0 

Ha substituido las pala;bras "de la Dirección Ge­
neral de Informacicnes y Cultura" por estas otras: 
"del r.epartament~ de Bienes Nacionales de la 
Direcció-n General de Tierras y COlonización". 

Artículo 2.0 

Ha sido su¡n"lrnido. 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Han pasado a ser 2.0 y 3.0. sin modificaciones, 

respectivamente. 
Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­

tación a vuestro oficio N.O 796, de 12 de septiem­
bre de 194,6. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan­

dri P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.O 35.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.o 450.- Santiago. 10 de agosto de 1948.­
Con motivo Ce la solicitud, informe y demás an­
tecedentes que te::1go la honra de pasar a manos 
de V. E. el Senado ha dado su aprObación al si­
guiente: 

PROYE'CTO DE LEY: 

"ArticUlo ilnico.- Concé<lese amnistía a do. 
Lsalas Carrasco Vidal por el delito de hurto a que 
fué condenado per el Segundo Juzgado Militar de 
santiago, con techa 13 de Enero de 1939. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Dic,;,; guardé' u V. E:.- (Nes.): Arturo Alessan­
dri 1'.- Fe¡'nando Altamirano. Secretario". 

N.o 36.-0FlCIO DEL HONORABLE SENADO 

"N.O 449.- Santiago. 10 dC' a.gosto de 1948. 
Con motivo de la mcción, informe y demás an­

tecedentes qUe tengo la honra de pasar a manos 
de V. E .. el 8enado ha dado su aprobación al sÍ­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.c>- Se declara que el sentido del 
artículo 5.0 de la ley 8.283. de 21 de septiembre 
de 1945. al disponer que deSDe la fecha de su vi­
gencia el personal del Consejo de Defensa Fiscal 
no gozaría de la asignación por años de servicios 
establecida en la l'ey N.O 6,714, de 10 de octubre 
de 1940. fué 110 a:fectar el derecho adquiride, por 
dicho person:al a gozar de los quinqueniOS ya ga­
nados en conformidad a esta última ley e im­
pedir sólo qUe en el futuro' se acrecentara e~ nÚ­
mero de tales quinquenios, conforme le, habla ya 
prescrito el artículo 22 de la ley N.O 6.915, de 29 
de abril de 1941. Y que, en consecuencia, a pax:tir 
de la v1"encia de la ley N.O 8,293, el personal· ill­
dicad) ha tenido derecho a seguir disfrutando de 
esos quinquenios, aplicades a los sueldoS que la 
misma ~eY N.O 8.283 les fijó. 

Artículo 2.0- El gasto que demande la aplica. 
ción de la presente ley se imputará al exceso de 
€!ntradas que se obtenga por impuestos fiscales 
morosos de años anteriores sobre lo calculado en 
la Cuenta D-2 de la Ley de Presupuestos del pre­
sente año. 

Artículo 3.0- Esta ley comenzará a regir el 
día de su publicación en el Díario Oficial". 

(Fdos.): Pedro Opaso.- Fernando Altamirano. 
Secretario ... 

~.o 37.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

'N.O 4W.- Santiago, 10 de agosto de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo 
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la hom'a ü'e pasar a manes de V. E. el Senaclo 
ha dado su aprobación al Eigniente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase el sigui'ente inciso 
al artículo 6.0 de la ley N.o 8.939. de 31 de diciem. 
bre de 1947; 

"No cbstante, los teléfonos instalados o pn ins· 
talar en los domicilios de los .Jefes y Of;ciales de 
Carabinercs. cuyo uso se encuentra debidam<Entt': 
autoriza,do. segUlran si'endo atendidos con los 
fondos que el Presupuesto consulta para este ob­
jeto". 

La presente ley regirá dEsde la flecha de su pu. 
blicación En el Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E. - (Bdos.): pedro Opaso.­
FETIlamlo Altamirano, Secretario". 

N.o 38.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

'·N.o 460.- Santiago. 12 de agosto de 1948. 
Con motive de la solicitud. informe y demás 

antec<edentEs que tengo el honor de pasar a ma­
nos de V. E .. el Senado ha da<Cio su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artfcul" úlllco.- Concédese. por gracia, a do­
ña Zoila Herminia Herrera Lepe viuda de Peria. 
le una pensión de sEiscientos pesos mensuales. 

El gasto que Significa la presente ley se impUl­
tará al ítem respectivo de pensiones del Presu­
puesto d'el Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá des<Cie la fecha de su publica. 
ción en el Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E.- (Pdos.): Arturo Alessan· 
dri P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.o 39.-0FICIO DEL HONORABLE SENADO. 

·'N.c 459.~ Santiago. 12 de agosto de 1948. 
Con motivo de la solicitud. informe y demás 

aEt'2c'edenks qUe tengo la honra de paS'r.T a ma­
nos de V. E .. el Senado ha dado su a.probación al 
sigui'en te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese. por gracia, a do. 
ña Blanca Sauvat Mazuela viuda del Jefe de Sec­
Ció'11 de la Armada, den Luis Alberto Leguas AI­
varez. el derecho a que la pensión que recihe por 
Lev N,o 6.877. de 21 de abril de 1941. le sea reli. 
quida.da en conformidad a las normas de carác­
ter general establecidas en el inciso 1.0 del ar­
tkulo 3.0 de la lev 8,758, de 2 de marzo de 1947. 
eliminando las modalidades con que le fué con­
cedida la pensión qU1e recibe por la ley 6.877. 

El mayc'l' gasto que sig'11Hica la presente ley se 
imputará al ítem respectivo de pensiones del Prt'­
supuesto del Mini~terio de Hacienda. 

Esta ley regirá des>de la fecha de su publica. 
ciónen el Diario Oficial. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Arturo Alessan· 
dri P.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N.O 40.-0FICIO DEI, HONORABLE SENADO. 

"N.O 454.- Santiago. 12 de agosto de 1948 
Nn sesión de 10 del actual el Honorahle Sena-

dor s:ñor Grove pidió al Senado tuviera a bien 
ct~ordar dirigir oficio a V. E.. rogándcle. si lo 
tiene a bien, recomIende a la Comisión respecti. 
va de esa C011poración el pronto despaCho del 
proyecto qUe establece qUe el personal de coci­
nas de los 11Oteles. restaurantes. clubes y resi­
denciales estara. afecto a la jornada de ccho ha. 
ras de trabaja. 

El Simado acordó dirigir a V. E. la pr2sente 
comunicación I"n nombre del expresado señor Se· 
nadar. 

Dios guard·e a V. E.- (Fdos.): J¡¡lio Martinpz 
Montt.- Fernando Altamirano, Secretario." 

N . o 41. ·-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachad'" favo­
rablemente el mensaje con que S. E. el Presi­
dente de la República somete a la consideraci{m 
del Congres'o Nacional un proyecto de ley ten­
dier.tc a prorrogar la vigencia de alguno, de los 
impuestos estableciélo" en la ley N.o 8,938, para 
financiar un aporte fiscal a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

El presente pl'Qyerto consulta una autorisación 
al Ejecuti'yo pa¡a que entregue a la Corporación 
indicada. como cuota de este año, hasta la suma 
de 495.000.000 de pesos. 

Recordará la Honorable Cámara que cuando 
fueron discutidas las leyes 8.918 y 8,938. que ot.or­
garon recursos económicos extraordinarios al Eje­
cutivo, se estudió la situación de diversos servi­
cios semifiscales que demandaban una determi­
nada ayuda. y se dejó establecida la necesidad 
de que las instituciones afectadas deberían en­
cuadrar la marcha de sus actividades dentro de 
los límites extrictos de los recur30S disponibles, 
dejando de lado. por el momento, tooos los planes 
qu~ exigieran nuevas inversiones. 

Fué así como los aportes que se otorgaron en 
definitiva se c~mcretaron a satisfacer los compro­
mis8s contrai::los, de orden impostergable, ten­
dientes a (:vitar la paralización de la marcha de 
phules o faenas ya com:-TIzadas, incidiendo en for­
ma especial en la Corporación de Fomento de la. 
Producción esta política restrictiva impuesta por 
la situación de hecho que en ese entonces se en­
earabil.. 

En la mesente ocasión se dota al mencioJ.1.ado 
organism; de los fondos que le son indispensa­
bles para la prosecución de las obras y faenas 
va cnrnenzadas, es decir, para aquellas que están 
actualmente en actividad, contempladas en su p1'e­
nlnu('st.o el: 2.o;te :1110. sin que ni un wlo peso sea 
(j¿'stinado a in78rtirse en ini-::iativas nuevas. Di­
chos aportes ,e refierer a Huachipato. a la En­
desa Y a las faenfls de exploración y explotación 
del p~Lróle0 en Magallanes. 

Para financia, las sumas pertinentes. el pro­
yect.o en informe se remite. en primer término, 
~l excedente de entradas del ejercicio presupues­
t.ario en curso. excedente que resultará después 
d:' Dplicada totalmente la ley 8,938 que se dictó, 
precisamente, con el objeto de financiar la dife­
rencia entre las entradas Y los gastos con que 
fué despachado el presupuesto de la Nación. 

Esta diferencia ascendió Exactamente a 
$ 834.633.342, que será cubierta en exceso por el 
rendimiento de la citada ley 8.938, exceso que se 
ut.i.Iiza pant imputarle los 75 millones de pesos 
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que ~e destinaron para habitaciones del personal 
de las Fu,rzas Armadas y de Carabineros, 
:segfm proyecto actua:mente en el Senado; los 
$ 18.254.218.72 que se destinan a completar la 
2uota fiscal que corresponde a las erogaciones 
para obras camineras, según proyecto tDdavía 
;J2nd.ie;lte en esta Comisión de Hacienda por ra­
:éOl"!eS de orden constitucional, y, por últimD, en 
urm suma próxima a los 200 millones de pesos -­
,aJth disponible de dicho exceso - para imputar­
le lJ!1rte del costü del proyecto que se está exa­
minando. 

En segundo término el gasto del preseñte pro­
yc:cto se cubre con las disposiciones de orden tri­
}:acario q'le él consulta para el presente año, que 
,on, en sabstancia, prórrogas de los recargos de 
nnpuestos que rigen actualmente, que rendirán 
po: 10 que respecta a este segundo semestre unos 
233 míllones de pesos. 

P:tra cubrir la diferencia entre 495 millones de 
tJi~SOS (inversión autorizada para este año) Y los 
438 rnU:oncs de pesos, formados por los 200 del 
"uperavit pre¡;upuestario calculado, y los 238 como 
;Jroductü de 1ft prórroga de impuestos por este 
?i1o, S2 recurre al rendimiento que produzcan al­
g'unas dispo.''iciones que se explicarán más adelan­
~e. que étfect.an a los contribuyentes de la 3.a 
y 4. a categorías, rendimiento cuyo volumen 
aploximado no se puede determinar en razón de 
(¡ue no h9.Y precedentes ilustrativos, aun cuando 
¡¡ay base, si, pftra pensar que puede llegar a ci­
Iras 3preciables, dados los factores de estímulo 
que, por lo que respecta a su aplicación y cum­
plimiento, i:1Volucran las disposiciones tributarias 
('TI referencia. 

La Honorable Cámara debe recordar que la ley 
;'1.938 estableció en su artículo 1.0 que la prime­
n'. cuota semestral de los siguientes impuestos 
~obre la renta que deOían pagarse durante 1948, 
estaría afectft a un recargo de un 20%: 

a \ Les de las categorías 3. a y 4. a y el adicio­
nal. y 

b) El que gTava a los beneficios excesivos de 
B.cucrdo con los artículos 15 y Siguientes de la 
ley N.o 7,144. 

Se excluyó de los aumentos a las categorías 5" a 
'! {)" 8, Y al complementario, y En cuanto a las 
:entas de la 2. a categoría las dejó afectas al 
l"l'earg0 durante todo el año 1948, a excepción de 
a~,uellas que hubieran pagado dicho impuesto de 
:lU"... cerno recargo de 3. a o 4. a categorías" 

Por 1'] artículo 2. o 1'.8 estableció un recargo 
dc' 507,) sob;e los impuestos de los bienes rakes 
t:l:JanOS, y un 75% sobre los de ;os predios rura­
le.<, también en estos casos por lo que respecta a 
],':; impuestos devengados ~n el primer semestre 
J~ 1943. caidando la ley de establecer las moda­
:jr:ades y exe!1ciones pertinentes. 

Los imlmestos sobre la producción, internación 
:: c;f:".1. de n~gocios fueron modificados por el ar­
''culo 5.0 de dicha ley 8,938, en forma de que ex­
perimentaron por todo el afio 1948 una sobretasa 
adicional de un 5 010, 5 010 y 3 0[0" r~spectiva­
!lleTlte . 

Sé) '10. pues. Que un grupo de impuestos fué au­
mentado por el primer semestre de 1948 v otro 
;)')r todo el año; de ahí que el proyecto ~n in­
forme consulte en un artículo la prórroga de 
aquenos a los cuales se desea hacer regir por el 
resto del presente año (articulo 1.0), y en otro. 
.,¡ 2. o, la prórroga por los años 1949 y 1950, del 

: ,+ al de los impuestos establecidos en la ley 8,938" 

Cab'2 Cec!r sobre éste último aspecto que el 
mellsaje proponía hacer regir la prórroga de los 
recargos hasta 1952 inclusive, y en el seno l:e la 
Com:slún, después dsl debate del caso, se a8Jgió 
una indiC"ación para cOl1streüirla hasta 1950, des­
puc~ de rechazar otra que limitaba la vigencia 
Rólo ha!Ota el año próximo. La llftturaleza de los 
gastos que hay necesidad de cubrir en los pre­
bupue.stos de la Nación, que se rl:petirán en los 
tlños sucesivos, impide pensar que tenga base se­
ria cualq'liera medida tendiente a reducir más 
aún la vigencia de las disposiciones En examen. 

Tomando en cuenta el rendimiento de la ley 
8.938 durante el primer semstre de este año, que 
hft Legado a poco más de 600 millones de pesos, 
podría concluirse que durante el aüo próximo se 
obtendrá más del d:Jble, cuya suma deberá inver­
tlrse ell la financiación de los presupuestos res­
pe::tivos para que no S2 despachen con la dife­
¡'encla que acusaren los de este añú. 

Es de utilidad considerar, para una mejor esti­
mación de ~as cifras que se podrán obtener con 
la vigencia de la ley en proyecto, que parte de 
los recargos sobre los impuestos a los bienes 
ralee, no Sl" percibirán el año próximo, pUes en­
trarán en \'igencia les nuevos reavalúos de las 
comuna,s ds SantiagD, cuya retasación ha sido 
hecha est ~ año. Esta situación es la contemplada 
en el inciso seglmdo del articulo 2. o, que exime 
de los recargos pertinentes a los inmuebles que 
se cn2uent J"cn en el caso indicado. 

Los reCUEOS que se buscan para este afta, des­
tinad.os a cubrIr lOs aportes del Fisco a la CDr­
poración de Fomento de la Producción, ;;erán in­
\'ertidos por ésta, según el artículo 8.0, en fJrmar 
el capital ele explotac1ón de la Compañía d,; Ace­
!'CJ del Pacífico S. A., de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A., en cubrir un avance de la 
Caja de Amortización, y en la atención de los 
g-astos de exploración y explotación del ps,tróleo 
d()lV!agallalles. 

La circunstancia de que los impuestos que se 
solicit?n por el Gobierno constituyen una con­
l"ibu,;ión ql1e en parte formará el capital de las 
sociedadeS indicadas, con patrimonio propio, in­
dujo a unD de íos miembros de la Comisión de 
Hacienda, el Honorable señor Aldunate Phillips, 
a presentar una indica.ción según la cual las 
contribuc:ones que se establezcan podrían consi­
derar:;e pagadas en tanto cuanto fuera la suma 
con oue el contribuyente subscribiera acciones de 
una emisión especial que con este objeto harían 
las empresas ref.eridRs. Considera el autor de la 
Indicación que debe darse al contribuyente el tí­
tulo q'le lo haga sentirse dueñD, en parte, de las 
sociedades En beneficio de las cuales se desprende 
de lWft determinada sumft por la vía de un im­
puesto e:'pecíflcamente establecido" 

La indicacion en re[erc'l·,ic¡, ("'c' pue::1~ (' 1" iu­
gar a un aln~Jli-Q "~~': b~lte de caj:f},c:ter d!~' tr il12.!'io, 
fué en definitiva redlaZ:1da por la Ccmi,sión, pOi!' 
raZOllf'S de oportunidqd, Shl entl':ll' a 1-;- ()l1u!1<~iar­

se sobre .211::-; p;:'oye0Cicncs. en la ípte~i~~'pncia de 
que pronto, cilando conoz~a la Comi~ión Fl Jn'o~,;ec­

to actualmente pendic,nte del f:'e¡'a.d'l,o.V",) refJr­
ma del Estatuto Orgánico. de le¡ Corpcl1'a~ión d~ 
Fomento de la Prcducci6n. "~8.brú IUe;ar nafa jJT·20_ 

cu,pal'se de.tenidamente de ella. a,iCJ.'"ándcile" a la 
idea que contiene tod'] la importanCia que mnece. 

En el proyecto en e"{amen YO cons;)}t:Jn otras 
diS)Xlsidones de mucha imlCO,"t\Hlcia, de ':eto con­
trnido económico. que, junte '::;'\1 cumplir 1::1. fjna-
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lidad de anegar ;recursos a la Oaja fiscal, tienden a 
normalizar una situación evidentemente artificial 
que dice relación con los contribuyentes de la ter­
cerá y cuarta categorías d€l impu&to a la renta )? 

eon las socied3.des anónimas en especial. 
El Al'1t. B.o 'del 'Preyecto permite efectuar unreava_ 

lúo de los bieneS 'Y partidas del activo de dichos con­
tribuyentes (industria y comrrcio :yo minería y 
explotación metalúrgica, re>pectivamente), gra·van­
do con .<ólo un 4, 010 o un 6 0 10 el aumento que re_ 
sulte en el aeUvoasí revalorado, según el im­
~JUesto 5e pague antes del 15 de diciembre de este 
aüo o ante" del 31 de diciembre del próximo. 

Actualmente la ley 7,144 acepta que dichos re­
avalúos puedan hacen;e ooando incidan en ma_ 
qumarias, instalaciones ry bienes muebles o in­
muebles, siempre que se paguen los impuestos a 
la r·cnta scbrc las sumas integras a que asciendan 
dichos reavalúos, no obstante que correspondan 
a bienes inmuebles o valores mobiliario:.. 

\En terno a e."te aÓ:'Pccto es indudable que exis­
te una, concepción eqUlvocacia que conviene can3._ 
lizar 'hacia la realidad para que tanto el Estado 
cemo las empresas particularmente afectadas -
junto con pre~isarse para el fu[¡uro la ba.<:e real 
de las o}lel'aciones de cU311uiera sociedad- ob­
tengan le3 justos ben~fiLlos a qUe tienen dere­
cho. 

La circunEtancia suficientemente conocida ,:le 
que el capital real con que trabaja una sociedad 
es muy superior al capita'! pagado que .02 8,cusa 
en los libros de contabilidad, de;:;'ido ello a fado­
res múltiples, no siendo de los menos importantes 
la desva;loradón de la moneda o las misma,s inver .. 
siones hechas COn carga a utilidades c1J.pitalizada.':. 
ha llevado a las cr¿aEi'.:c::i:ln2S lespectivas a ofr¡,_ 
cer balances que acusan una manifieEta desp,'o' 
porción entre capital y utilidaneE, lo que ha dado 
origen a críticas y ceTh"uras v::rmanentes que no 
se ajustan. en Iverdad, a la ra:?,ón, porque se olviaa 
frecuentemente qUe la reladón de ~os términos 
compal'ados es sólo a,paI'8nte. 

Los fuertes graNámenes que p&an actualmenl e 
robre los l'ea;vaJúos que puedan hacerse ilnpiden 
prácticamente que ést<Js se efectúen, sin emanar 
de ello provecho auguno :para el Fisco, que no per­
ctbe entradas, como tampoco para los contribtt. 
sentes que re>ultan inútilmente perjudkados. 

Es fácil comprender que si se faciUta el rea­
'Valúo aludido v se a.1lana el camino de la capi.ta­
lización de las' reservas fo.rmadas, la base de ope_ 
raclones de estas empresas se ajustará a la situa­
ción de hecho y efectiVa en que trabajan actuai­
,mente. Para conseguir esto es que el proyecto en 
exam€n e~resa que la valorización del activo 110 
constituirá renta imponible afecta a los impuestos 
g¡lobal complementario ni el adicional a la renta. 
cemo a.<:imismo te le estimará como capital pro_ 
pio del contribuyente para los efectos del pago 
óe1 impuesto a los beneficios excesivos a que 1"" 

refiere la l(:y 7,144. 
A esta capitalización, que se gTava con un 1m­

puesto del 3 Y' del 5 0:0, según el pago se haga 
antes del 15 ne diciembre de este año o ante;, de) 
31 de diciembl'e del próximo, respectivamente (ar~ 

tÍJCulo 4.0 del PTaYooOO), el GobieTllo le asigna una 
lmportancia más bien psicolÓgica que de ben2fiClo 
efectivo o directo para Jas empr~as, pues si éstM 
logran conseguir que sus actilvidades se deEarro-
11en En un plano de mayor confianva, pública, es 

Iposible que sea. más fáchl para dichas SOCiedades 
o p3ira las que se formen concitar en t.orno a sus 
Objetivos industriales o de lucro los capitales que 
actualmente se muestran muy reacios a orientarse 
hacia este género de inverSiones. 

Es del caso anotar que, debido a indicaciones de 
los señores Alessandri (Presidente), Opa¡;o y Prie­
to Concha, la Comisión acordó rebajal' en un uno 
por ciento la ,taso. del impuesto propuesto en el 
mensaje, para fijarlo en ·el monto que consignan 
los articulas 3.0 Y 4.0 para cada una de las sl­
tuaciones que se seüalan, como asimismo fué de­
bido a un acuerdo modificatorio de la Comisión f'l 
que se 'ha'ya concedido de plazo todo el año pró­
ximo para que lJuedan ha.cerse las operaciones 
examinadas. mediante el pago del impuesto espe­
cial Que se 'conoce, ampliándose en este sentido el 
plazo único d~ hasta el l:i de diciembre de e.::;Cc 
año que oe consultaba en el mensaje original. 

Excusado es decir que en caso que el conLri!Yl_ 
yent·e no haya he:ho uso de los der·ecl1os que so· 
bre la materia se le conceden, dentro de • ')5 p:~_ 

zo;s pertinentes, vuelven a. cobr al' todo su imper~:l 
las dis.poEicior.es de la ley 7,144, debiendo, en con_ 
secuencia, ajustarse a sus norma,: ~odi1 revaaor:¡­
clón de activo que pueda hacerse ma.s tarde, 

La ley en proyecto se pone en el caso de (¡UC 

las C3Dltalizaoiones autorizadas se tra;duz.can en 
('mi~ión d~ nue'vas acciones o en la asignación de 
un nu€;'o valol' para las ya emitidas Y, en esto:: 
casos, el impuesto de segunda categoría que co­
rrespondería pagar es reemplazado por el e"pe­
cíal a que Se ha aludido. IgUalmente afecta a es­
ta norma se encuentra la situación que dé por 
pagado todo o PaI1te del valor que se adeude pu: 
las acciones, cuando se recurra a este procedi­
miento paTa repl'esentar la clllpitaliBación auton­
zada. 

Como un medio de evitar una "evasi6n }egaJ de 
Impuestos", el arHcul05.o del proyecto e3tablec~ 

que si las sociedad'!s anónimas que hulbieren lJ.e­
cho su recapita,]ización procediel'en de~pués a dis­
minuir su capital. quedarán afectas de inmediat0 
al, pago de la diferencia entre el porcentaje de 
impuestos hoy día vigente y el especial que haY'3.[l 
pagado al hacer la operación que asignó a. su ac­
Uva Un mayor rvalor. Se evita de -esta manera el 
reparto de di!v;idendos al mal'gen de Jos lmPlles~os 
que deben legítimamente gT3IvarJo¡,. 

En el a11tículo 6.0 de,l proyecto, siempre en el 
propósito de asignar su verdadero coeficiente s, 
los a.ctivos mal conta1bilizac10$ o que reflejan un:'! 
s1tu3iCión muy opuesta a lo que indica el valor 
de nuestro signo monetaJ'io, se autoriza la CO:1-

V'ersión de los capitales, de moneda extranjera a 
nacional, pagando l!ls empresa.s t;hilenas l'espec­
t,lvas un impuesto de sólo un 4 0\0 en ,vez del tan 
a;lto Con que la segunda categol'ía de la renta 
grruva tuda diferenci¡¡. que se obtenga en pes<", 
moneda corriente sobre el capital p3igado, expre­
sado también enpe.sos. aL haiCel'Se la conversión. 

:El artfcruo 7.0 del vroyecto atiendez aI her.ho 
de que los impua<Jtos sean pagados antes del 15 
de diciembre venidero, para los efectos de que se 
tenga derecho a imip2trar las franquicias de 18 
rebaja al hacerse ,los reavalúos, capitalizaciones y 
conversiones. no obstante que las tramitacIones 
pertinel1tes DO se 'hayan alcanzado a terminar 
denrtro de dicho pJ.aro. No atiende a ('.sta misma. 
cIrcunstancia en el caso de que un contrib<uyentp 
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prefiera acogerse al segm:¡do de los plaz{)s, pues 
en e.o"'te caso dispone de un tiempo I mayor que le 
permitirá dar cumplido térm1no a las tramitac1o­
nes y legalizaciones que procedan. 

Por último, Qcntro de la.> referencias pa.rticu­
lares que se están haciendo a cada uno de los 
articulas de este proyecto, cabe ex¡::resar que en 
el 9. o, ha debido expresamente establecerse que 
las mayores entradas que se produz2an lran a 
renta,s generales de la Nación, por cuanto alg'!­
nos impuestos sobre la renta Itienen a~)Ucación es­
peCIal (por ejemplo en beneficio de la Caja de 
Amortización), y al imponerse un recargo sobre 
las tasas vigentp.'s, dichos rec,ar,gos, como cosa ac­
cesoria, ,s,eguirian la suerte de 10 ¡principlll. ,jI' 

beneficiar en modo a.1guno al Pisco. 
La Comisión de Hacienda propOI!<. a la HOnCl'l\­

ble Cámara que p~este r'.probacién al mCll.';aje €U 

informe, en los términos que ,'e insertan h can­
tlnuaclon, .segura ae qUe SUE dispos!ctlincJ; ha,':Tán 
de ser útiles tanto al FiEco, COTilO a lrr'T:"".n-.t.ants5 
sectores de nuestra econcmia. El -..e:::\o es pI si. 

PROYEiCTO DE Ll':Y: 
"Articulo 1.0.- La segunda cuot~ semestral: Co­

rrel:ipondiente a 1948 de 1;:s impueEtos a Que Ee 
refieren los aI'ltículos 1.0 y 2.0 de la ley N.o 8,9'38, 
de 31 de di2iembre d~ 1947, se 'paga,rán con 1003 
mIsmos recargos que diabos articulos estableceIl 
conversiones de moneda extranjera a nacional, no 
estén totalmente terminadas antes de dicho plazo. 

Artículo 8.0- Autorízase al Presidente de la Re­
pÚblica para entregar durante el present.e. año a 
la Corporación de Fomento de la ProducclOn has­
ta cuatrocientos noventa y cinco millones de pe­
sos. Esta invertirá durante el año un mínimum 
de 140.000.000 de pesos, como aporte a la Com­
pañía de Apero del Pacífico S. A.; 177.000.000 de 
pesos. a la atención de gastos relacionados con 
las exploraciones y explotación del petróleo de 
Magallanes; 126.000.000 de pesos en atender 
obligaCiones con la Empresa Nacional de Electri­
cidad S. A. Y 44.000.000 de pesos para reinte­
grar avances de la Caja de Amortización. 

El Ministro de Hacienda podrá ordenar y efec, 
tuar directamente por la Tesorería General de la 
República. los pagos de deudas y otros gastos que 
deban atenderse con las cantidades a que se re­
fiere el presente artículo. 

Artículo 9.0- Las mayores entradas que se pro­
duzcan como consecuencia de la aplicación de la 
presente ley ingresarán íntegramente a rentas 
generales de la Nación. 

Artículo 10.- El gasto que demande el cumpl1-
miento de lo que dispone el artículo 8.0 será cu­
bierto con el excedente de entradas que produ­
cirá la ley N.o 8,938, de 31 de diciembre de 1947, 
después de cubierta la diferencia entre los gastos 
y la.> entradas que anota la ley N,o 8,939, de 
Presupuestos para el presente año y con la.> ma­
yores entradas que producirán durante el presen­
te año las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 11.- La presente ley comenzará a re­
gir desde la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 

"Sala de la Comisión. 16 de agosto de 1948. 
Acordado en sesiones de fecha.> 10 y 12 de agos­

to en curso con asistencia de los señores AIessan­
dri (Presidente), Aldunate. Berman, Brañes, Chio­
rrini Concha. Opaso y Prieto. 

Diputado Informante fué designado el Honora­
t:¡¡., señor Aldunate Phillips. 

(Pdo.): ArnoldoH'a.empfe BordaIí, Secretario 
de la Comisión. 

N. o 42.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIE~DA 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha acogido favora­

blemente la mocióh del señor Santandreu, con la 
que inicia un proyecto de ley para eximir del pa­
go de impuestos a la Fundación Educacional y 
de Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgins", de 
Rancagua. 

La referida institución fué constituida a base 
de una donación de la Braden Copper, de fondo.> 
erogadas por los sindicatos de dicha empresa '1 
por particulares, a raíz de la catástrofe ocurri_ 
da en el mineral de "El Teniente", el 19 de ju­
nio de 1945, que todavía' se recuerda, y que cos­
tó la vida a más de trescientas personas. 

El movimiento de solidaridad que se prOdujo 
como Espontáneo sentimiento ante el dolor y la 
tragedia que enlutó a tantos hogares, tuvo una 
concresión tangible y perdurable en la Funda­
ción a que aludimos, la que recibió su sanción 
legislativa por ley N.o 8,761, de 29 de marzo de 
1947, después de haberse reconocido su existen­
cia POI d'·creto N .01" de 12 de enero de 1946, del 
Ministerio del Trabajo_ 

Entre los fines de dicha Fundación están 1011 
de procurar habitación y educación a los deudos 
de los fallecidos en la catástrofe mencionada. 
Para cumplir dichos fines adqUirió con los fon_ 
dos de que disponía 26.696 acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. lo que le permitiría contar con la ren­
ta necesaria para costear la educación de los 
menOTES. 

Para llevar adelante el otro de los ob-jetivos 
Indicados, compró un terreno en los alrededores 
de la ciudad. para construir una población, y 
contrató la edificación d'e 110 casas con la Caja 
de la Habitación Popular. 

Da a conocer en su moción el señor Santan­
dreu que en todo esto invirtió la Fundación la 
suma de $ 7.693.373.44, total de las erogaciones 
que recibió, y qUe empezará pronto a servir Ulla 

deuda de má3 de dos millones de pesos con la 
Caja de la Habitación, sin que cuente para ello 
con recursos suficientes que le permitan dar cum­
plido término a la altruista labor qUe se ha 
impuesto. 

La situación económica estrecha de la Fun­
dación O'Higgins la ha obligado a quedar en 
mora en sus obligaciones tributarias para con el 
Fisco, al cual le adeuda las contribuciones so­
bre los bienes raíces desde el año 1947. 

Dadas las finalidades de la Fundación aludi­
da, que no persigue fin de lUCilO alguno, la Co.­
misión de Hacienda ha concurrido con el autor 
dei proyecto en que hay conveniencia social en 
prestar a dicha institución una pequeña ayuda, 
similar a la que por ley N. o 7,285 se otorgó a 
la Fundación "Mercedes Mardones RamÍTez", de 
Curlcó, es decir, eximirla del pago de contribu­
ciones a los bienes raíces y a la renta, lo que 
s1 bien par::. el Pisco no importa una renuncia 
de considera.!ión en materia de entradas, para 
la Fundación, en cambio, representa un auxilio 
apreciable en su desenvolvimiento económico. 
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Las modificaciones qUe la Comisión de Ha_ 
cienda introdujo al proyecto. inciden en los ar­
ticulas 1. o y 3. o, eliminándose de ellos las exen­
.::iones que se contemplaban por 10 que respecta 
a los impuestos de carácter municipal. Estima 
la Comisión que si bien puede liberarse a la 
Fundación O'Higgins de los impuestos fiscales, 
los otros, los municipale.s, por su naturalEza. co­
rresponden casi al pago de servicios que se re_ 
ciben de la Municipalidad correspondiente, de 
los cuales no sería equitativo liberar a quien 
utiliza dichos suvicios. 

Los términos en que ¡¡¡hora se recomienct" 
aprobar el proyeoto corresponden, por 10 demá~, 
a los empleados e: 1 la. ley 7,285, invocada como 
preced('nt~ justificativo de la moción en infor­
me. Son los siguieutes: 

PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.0- La. Fundación Educacional y 

de Vivienda Obrera. "Bernardo O'Higgins", de 
Rancagua, creada por decreto supremo N.o 1, de 
2 de (nero de 1946: del Ministerio del Trabajo, 
cuya organización fué aprobada por ley núme­
ro 8,761, de 29 de marzo de 1947, quedará exen­
ta del pago de toda contribución fiscal por los 
terrenos y casas que construya en cumplimien­
to de sus fines. 

Artículo 2.0- Igualmente la referida Funda­
Clan qUe ciará exenta de cualquier impuesto a la 
renta que grave a las personas juridicas que no 
dIstribuyan sus bienes entre personas natura­
les, y, en cuanto a las escrituras públicas que 
otorgue, rehtivas a los objetivos de la Funda­
ción, p&garú sólo el cincuenta por ciento (50%) 
de los correspondientes impuestos fiscales y de­
rechos notariales. 

Artículo 3.0- Condónanse los impuEstcs fis­
cales que la Fundación adeude. dentro de sus 
mismos fines, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

Articuln 1.0- Esta ; ey Tegirá desd..~ la fecha 
ae su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 17 de agosto de 1948. 

Acordado en sesión de fecha 12 del actual, 
con asistencia de los señores Alessandri (Presi­
dente), Aldunate, BralÍes, Ch!orrini, Concha y 
Prieto. 

Diputado Informante fué designado el Hono. 
rabIe señor Chiorrini. 

\Fdo.): Arnoldo Ka{,mpfe Bordali, SecretarIo 
dc: la Comisión. 

N.o 43.-I:'\'F·ORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS 

HONCRABiLE CAMARA: 
La Ccnú,'ión de Vías v Obras Públicas informa 

la moción del Hcnorab¡'~ señor Bust~s q"..1e esta­
blece que los nombramientos del personal contra­
tado en la Ph:n:ta Adicional de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas &2 mantendrán8n vi­
gencia si ¡;:n el mes de noviembre no se pone tér. 
mino a los c{ntratos. 

La Dirección General de Obras Públicas cuerr­
ta con un personal de 2,350 'empleados. De este 
personal, más o menos una tercera parte perte­
nece a. la Planta Bermanente, qt:,e fué fijada por 
la ley N.O 8,283. sobre encasillamiEnto del p'8rso­
nal de la Admirristración Pública. Los dos tercia, 
restantes pertenecen al pers~nal a contrata. lo, 
que se paga.n con cargo a los fondos de obras'. A 
este personal, que no pertenece a la Pla.n Per-

nunente. se le firma corrtrato por un año. 
Esta situaci6n ha traído en la práctica nume­

rcsc.s molEstias e inconvenientes de kdo orden . 
Ací. pel' eJemplo, ct:ando es necesario renovarles 
sus contratos, los nombramientos demoran por 10 
lllCt1C s tres o más meses. sin que los decr~,tos re~· 

pectivcs se hayan cursados. Esta anomalía trae 
se-rios 'PerjUicios no sólo a la seguridad y 'estabi­
lidad del f1.:ncionario, sino que también acarr-ea 
tropiezos en la ejecución y buena marcha de la~ 
obras. ya (¡ue el mayor ritmo de la construcción 
en gran parte de o uestrc territorio 'es el com~)ren· 
diGO entre ,enero y abril de cada año en atención 
a que durante este períOdo las condiciones clima 
téricas así lo permiten. Pues bien. es precisamen­
te en este tiEmpo cuando el personal contratado 
sufre la demora en la tramitación de sus decretos. 

Para remediar esta situación injusta para el 
perscn?l y ~'erjudicial para el Servici·c, se cont~m­
p1a ('n la moción en irrforme que los nombra 
m;.entcs en la Planta. Adicional de la DÜ'ección 
General de Obras Públicas, del personal contra. 
bodo, se mantendrán En vigerrciapara los años 
sigl'ientes al de los res]J€ctivos decretos. si antes 
del 31 de diciembre de cada año ne re l¡os pon!' 
~érmino. 

La Comisión introdujo una pequefia modifica, 
cíón al proyecto pr:mitivo en el sentido de c:'\.m· 
biar el llies de lTOVi'Embre por el 31 oee dicifembn' 
ya Que por lo general en el mes de noviembre ne; 
están aprobados los cáLculos de la Ley de prf¿.;u 
PU2Sto por el Congreso Nacional. 

Todo lo anterior es sin perjuicio de los contr.:, 
ros c:.:ya terminación depende de la duradén ele 
las obras. 

Por ?stas consideraci{ues la Comisión recnm,cn 
(1:>. la a.!l1'ohación del sj'guiente 

PRO'\':ECTO DE IJEY: 
"Artículo Le- Los nomlbramientos en ia Plan­

t9. Adicional de la Dirección General de Obra.' 
P'-¡bUC3<. a qu,. se re·fiere el artículCl 64 de la le:.' 
N." 8.283, del pl'rsonal contratado, Se manten­
drtn ~rr vigfncia. pam 10B años siguientes al d'Cl 
clt"'rek '·ssnectivo. si antes del 31 de diciembre 
de cade "liío no se pene termino a los contraü" 
nor merlin de un decreto Que nominativamente 
~:;í Jo d'chre y sin perJuicio de las cancelaciones 
de les cOJ'ltra.t:-s aue S·2 establezcan err los decff'­
t es de r,om'b'.·amiento. 

Arikulo :o 0- 1.-9. imputación d'el gasto de In; 
cn"tr:, ks ctwos 110mbl'Jlbientos han quedado re­
novad:-s 81 1tomáticamente nara el añ.o sir.:uiente 
por un h~b-rse puecto termino a el105. en la for­
)1'a ~stflbloc;r1a el'! el articulo anterior, S~ efectua. 
rá por decretos que empezarán a regir elLo de 
('"t..,i'~''i il~""! 9 1lO nl1.n C0lr?;~rr'}()naa. 

!\M' .. "ln 3.0- ESt8h~v rer.:irá desr1e la fech3 de 
su nublicación en el "Diaric Oficial". 

Sa In d ~ la C0!l11sión. a 7 de .iulio de 1948. 
Acard?do {'n :~esi6n dp 19l'i:~J f~~cl18., ron r :-;~ t::r .. n_ 

ei? d" los s2ñcres Blls+'os (Presi(lent~'. P.le~l··Ii'· 

C\,,-ti. Escobar (clan Cl'emente). HUJerta, Mom.'\ne. 
Tr·.,.,ir. V,'l?lT'Zl)·p]a v Urrlltia. 
8~ rleojr.:nó Diputado Inform:'l.nte "1 Honorab:e 

~el;('Ir B'lsto,~. 

Fr",n .. i;:('o HOfmazábal I,abarca. Secretario de 
lq Crmisión. 
N.o 44 .--.r1\l'F{)J?"'~fF. p~ 1.1\ r{)~f1íST{)""l' DE TRA­

BAJO Y 1,F,GlSTJACJON S0CIAI. 
HONORABLE CAMARA; 
Vuestra Comisión' de Trabajo y Legislación 80-

CÜ1] estudió y ::1)::-ob6, CO'] ¡¡~o, 'u; ¡/lodiiicacioIlP". 
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el Mensaje que incorpora al régimen de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Armada al personal de 
obreros de la Fábrica de Material de Guerra del 
Ejército. 

Este proyecto fué declarado de "simple urgen­
cia" a propuesta del Poder Ejecutivo. 

DIce el preámbulo del Mensaje que en 1925, en 
virtud del decreto ley N. o 664, de dicho año, se 
había dictado un régimen especial de previsión 
a favor del personal de obreros que labora en Fá­
bricas o Reparticiones del Ejército, los que fueron 
incorporados a la Caja de Retiro y Montepío de 
la Defensa Nacional. 

Posteriormente, con ocasión de reformas intro­
ducidas al régimen de la Caja de Defensa por el 
DFL. N.O 3,743, de 1927, fué derogada aQue1l2. ley 
664, restituyendo al personal de obreros de las Fá­
br!cas del Ejército al sistema de la Caja de Seguro 
Obrero. 

El operario qve laboya en la Fábrica de Mate­
rial de Guerra es una persona especializada en la 
fabricación de artículo~ de guerra únicamente, sin 
horizonte o probabilidades d·~ ocupación en la in­
dustria privada. Además, pe!'teneciendo a he plan­
ta de una usina de guerra, sometida al régimen 
militar, no rigen para ese personal las distintas 
leyes de defensa del trabajador, contempladas en 
nuestro CÓdigo del Trabajo. 

El restablecimiento liso y llano del primitivo de­
creto ley N.o 664, de 1925, 110 sería una solución 
adecuada, ya que se desconocería la experiencia 
recogida desde esa fecha. 

En cambio, la reincorporación a la Caja de De­
fensa del obrero que labora en la Fábrica de Ma­
terial de Guerra del Ejército, condicionada al cum 
plimiento tie un mínimo de 10 años de servicios, 
reservándose para él los beneficios del retiro y 
mt>ntepío militar, en casos bien definidos, es a to­
das luces una medida de justicia social, hacia la 
cual se orienta el Mensaje en informe. 

Sólo merecen comentarios los artículos 2. o, :3. o, 
4. o Y 5. o, y a ellos nos referirnos, analizando su 
contenido: 

a) Por medio del artículo 2. o se determinan la!; 
causales que pueden motivar el retiro con pen­
sión de los obreros de la Fábrica de Material de 
Guerra, remitiéndOSe a los términos del DFL. N.O 
3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Se concede en el carácter de temporal (artículo 
33) por enfermedad curable que imposibilite al 

obrero para continuar en el servicio o por quedar 
sin colocación por economía, supresión o l'educ­
elón. 

Se concede en el carácter de absoluto (artículo 
34) por enfermedad incurable; por inuWidad pro­
veniente de acto del srcrvicio o por petición de 
aqne!Ios que cumplan más de trf'inta años de ser­
vicios. 

Asimismo, se concede también el retiro absoluto 
del obrero por haber cumplido 60 años de edad. 
límite más que razonable para otorgar un des­
canso definitivo con pendón a quien ha entrega­
do toda una vida al pesado trabajo propio de una 
maestranza. 

b) La pensión de retiro ha de fijarse conside­
rando el promedio de los salarios p'cl'cibbos en los 
últimos 360 días de trabajo y ele acuerdo con la 
escala determinada en el artículo 48 del DFL. 
3,743, que empieza a los 10 años de servicios, para 
llegar al 100 ola, cuando se enteren 30 o más de 
labor. 

e) En seguida sujeta a los obreros de que tra, 
ta el proyecto a las disposiciones de la ley núme­
ro 6,456, dc 2 de noviembre de 1939, para los efec­
tos de determinar la validez de los servicios pres­
tados con anterioridad a la Ley Orgánica de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas; también 
se aplicará esa ley en cuanto al traspaso de fon­
dos que los interesados hubieran acumulado en la 
de Seguro Obrero y se adoptan las normas gene­
rales preestablecidas para los préstamos de reinte­
gro que se hará indispensable concf'derles a los 
propios interesados, y 

d) Finalmente se establece que los actuales 
desembolsos qUe la Fábrica de Material de Gue­
rra hacía en su calidad de patrón a la Caja de 
Seguro Obrero y que dejaría totalmente de hacer­
los, los siga considerando en fa Val' de sus obreros, 

En efecto, según la Ley Orgárlica de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio, el patrón debe impo­
ner el 4 o!o sobre los salarios de sus obreros pa~ 
ra formarles su previsión social, obligación que 
desaparecería al ser aprobado el proyecto en in­
forme, pues según el sistema de la Caja de Reti­
ro del Personal de la Fuerza de la Defensa Na­
cional, la euotR del patrón desaparece. 

Vuestra Comisión creyó de justicia mantener 
aquel desembolso patronal; pero destinándolo a 
cubrir parte de la imposición del obrero, en cuan­
to se reficre al fondo de desahucio por aii.os de 
servicios, obligación que nace del artículo 8 de la 
ley N. o 8,895, pues es de hacer notar que es~e 
cambio del régimen de previsión le importará a 
los obreros afectados un desembolso muy superior 
al que nctualmente experimentan, estando afectos 
a la Caj" de Seguro Obrero Obligatorio. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión os 
recomiende, la aprobación del proyecto, concebi­
do en los siguientes término;;: 

PROy ECTO DE LEY: 
"Articulo 1. o-Los obreros a jornal de la Fábn­

ca de Material de Guerra, que cumplieren diez 
afias de servicios en esa repartición, quedarán 
afectos al régimen de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de la" Fuerzas de Defensa N:-tcional, con las 
limltacione.3 que se expresan en los artículos si­
guientes. 

Artículo 2. o-El retiro de este personal pro­
cederá únicamente por las causales ele las letrás 
a) y d) del artículo 33 ya), b) y d) del artículo 34 
del DFL. N.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927. 

Igualmente rerá procedente el :'etil'o con pensión 
en los casos en que el obrero acredite tener 60 
afias de edad. 

Articulo :;. o-La p-onsión de retiro de este per­
sonal se fijará tomando por base el promedio de 
los jornales pé'rcibidos en los últimos 360 días de 
trr<bajo, de acuerdo con la tabla o escala de retiro 
del artícule, 48 del refErido DFL. N.o 3.743. 

Artículo ,t-o-El personal de obreros de la Fá.­
brica de Material de Guerra que se incorpore al 
régimen de la Caj" de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de Defensa Naci(lnal quedará sometido, 
<en cuanto lp fuere ::tplicable, a las disposiciones de 
la ley N. o 6,4E6, de 2 de noviembre de 1939, para 
los efectos de la validez de los servicios prestados 
con anterioridad a su afiliación al régimen de es­
ta Il1stitución_ 

Artículo 5.o-La Fábrica de Material oe Gue­
rra del Ejército impondrá en la Caja de Retiro y 
l\Ii:mtepío de las Fuer::>\b de .0efensa N~cic~lal, en 
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las cuentas del fondo de desahucio de los obreros 
a que se refiere esta ley, el 4 010 del monto de sus 
respectivos salarios como parte del integro total 
de las obligaciones que le impone el artículo 8. o 
ie la ley N.0 8.895, de 4 de octubre de 1947. 

Artículo 6.o-Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión ·de fecha 10 de agosto de 
1948, con asistencia de los señores Pereira, Ahu­
mada, Aldunate, Brañes, Cárdenas, Droguett. 
Errázuriz, Leighton y Valdés Riesco. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Cárdenas. . 

Paulo Rivas Serrano, 
Secretario 

N.o 45.- INFORME DE LA éOMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Inter10r pasa a 

informar el proyecto de ley de origen en 
una moción de los señores Palma y Vial, por 
el cual se declara d€ utilidad pública y se 
autoriza a la MunicipalLdad de Uay-Llay 
para expropiar un lote de terrenos de 10 
hectáreas, aproximadamente, con el objeto de 
propender al ensanche y extensión del sector 
urbano de la comuna mediante la construc­
ción de habitaciones para empleados y obre­
ros y de residencias para particulares, ya 
sea directamente o por la venta a personas 
naturales o jurídicas con la Obligación de 
edificar los predios que adquieran. 

Durante el estudio de esta iniciativa la 
C'omisióncontó con la colaboración del Al­
calde de Llay-Llay, don Jorge Prieto Lete­
lier, y, como es costumbre en estos casos, 
se tuvo a la vista el acuerdo adoptado por la 
Municipalidad de eSa comuna en sesión ce­
lebrada el 9 de junio del presente año, que 
aprueba por unanimidad el texto mismo de 
'la moción en informe. 

La Municipalidad de Llay-Llay, como otra!l 
del país, dentro de sus fines de progreso lo­
cal, abordó el problema relativo a extender 
los límites urbanos de la 'comuna, y, al efec­
to, consideré' conveniente adquirir un lote de 
terrenos de 98.45,3;51 metros cuadrados de 
superficie, que forma parte de un predio de 
I!!uperficie mayor, perteneciente a don Fran­
cisco Bouteille Sepúlveda. Las g-estiones ten­
dientes a una adquisición directa del inmue­
ble tropezaron con algunas dLficultades que, 
especialmente, dicen r-elación con el destino 
que se desea dar a los lotes urlbanizados que 
formarán la Municipalidad. 

En efecto, la ampliación urbana de la co­
muna implica la construcción de casas habi­
ta.ciones y la formación de poblaci.ones y para 
facilitar la edificación con miras a benefi­
fi·ciar a empleados y obreros, ·es menester in­
teresar a las Cajas de Previsión y a la Caja 
de la Habitación, como también a otras per­
sonas jurídicas que desean en el presente 
caso contar con un bien raíz y edificarlo, 
como es el Sindicato de Farmo-Químlca de-

nominado anteriorment€ Droguería del Pa­
cifico. 

Las instituciones mencionadas están dis­
puestas a contribuir a estos propósitos; pero 
los títulos ,del predio han merecido repa­
ros de algunas de ellas que impid-en llevar 
adelante la operación proyectada. Al mismo 
tiempo, la Municipalidad desea levantar un 
sector residencial, para cuyo objeto p·ensaba 
adquirir los terr-enos neceRarios, proceder a la 
urbanización y vender a particulares los lotes 
que se formarían. 

Los inconvenientes anotados indujeron a 
los señores diputados qUe suscriben la mo­
cién a buscar un procedimiento que permi­
tiera subsanarlos, llegándose a proponer como 
solución adecuada, la dedaración por ley de 
utilidad -pública del lote aludido para auto­
rizar a la Municipalidad de Llay-Llay su ex­
propiación. De esta manera se centraliza en 
poder de la Municipalidad la adquisición de 
los t€rrenos necesarios, y por intermedio de 
esta Corporación se hará llegar hasta las 
instituciones, personas juridicas 'Y naturales, 
los predios que se precisan para edificar resi­
dencias particulares, formar poblaciones de 
empleados y obreros, abrir las calles y hacer 
las demás obras requeridas para :la urbani­
zación de todo el s€ctor. 

Atendidos los fines perseguidos, considera, 
pues, la Comisión que se justifica la declara­
ción de utilidad pública que d-ebe hacer la ley 
por mandato constitucional; y la -expropia­
ción por cuenta y a favor de la Municipali­
dad de Llay-Llay es el camino más indicado 
para satisfacer los deseos de los habitantes 
d-e esa comuna, ya que un organismo d-el 
Estado, como es la Municipalidad, podrá con­
ciliar equitativamente el interés general .con 
el de los particulares interesados en adquirir 
terrenos y construir sus casa habitaciones. 

La Municipalidad, según manifestó el Al­
calde de Llay-Llay, cuenta con 'los recursos 
para pagar la indemnización qu-e se ajuste con 
el dueño por la expropiacién del inmueble 
de su dominio, y, en consecuencia, no dis­
traerá fondos provenientes d-e sus ingresos 
ordinarios que al hacerlo significaría un per­
jUicio para el mantenimiento de los servicios 
perman-entes de la -comuna que atiende la 
Municipalidad. 

El interés del particular afectado por la 
expropiación está salvaguardado con la dispo­
sición del artículo 2.0 del proyecto, que or­
dena llevarla a cabo de acuerdo -con las nor­
mas establecidas en el título XV del libro IV 
del Código de Procedimiento Civil, las cuales, 
como es sabido, permiten <poner al interesado 
en posesión de los 'bienes expropiados sólo 
después de verificado el ,pago del precio o 
Indemnización que se ajuste en el juicio co­
rrespondien te. 

Por otra parte, los fines que se persiguen 
con la expropiación están debidamoote con-
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aultados en el artículo 3.0, el cual determina 
con precisión el número de metros cuadra­
dos que se destinarán a la construcción de 
habitaciones para obreros, la superficie que 
se destinará a la construcción de habitaciones 
para empleados, y, por último, la parte del 
predio que se deberá vender por lotes a par­
ticulares, con la obligación de construir y re­
servándose de ella lo necesario para la urba­
nízacién de todo el sector. 

Cabe hacer presente que los 'terrenos desti­
nados a la coru;trucción de habitaciones para 
f'.IIlpleados y obreros podrán ser edificados 
directamente por la Municipalidad o vendi­
dos a las instituciones de previsión y sindi­
catos que facilitarán estas operaciones, sin 
perjUiCio de que también particulares de es­
casas recurSOs puedan adquirir de la Muni­
cipalidad los terrenos para construir por su 
.::uenta. 

Las ventas directas a particulares, de acuer­
do con la legislación vigerute, deben hacerse 
por las Municipalidades por suba.sta pública 
y el proy.ecto mantiene esta exigencia sólo 
en parte, puesto que en el inciso final se es­
ta!blecr una exce,pcién respecto de los lotes que 
:le vendf'rán pnfa construir habitaciones para 
~mpleadcs y obreros y'que, como se ha dicho, 
serán adquiridos por la Caja de la Habita­
~'ión, por la Caja de Empleados Particulares, 
pür el Sindicato más importante de la co­
muna o por otras instituciones de previsión, 
¡>ara que esta excepción se practique prUden­
cialmente y en los casos justificados, como 
~ambién para que las ventas produzcan los 
fines 1Jer~eguidos, la comisión acordó agregar 
una disppsición final al rderido articulo 3.0. 
ttegún la cual tales transacciones deberán ser 
s..probadas con el voto conforme de los 10s 
t.erclos de los regidores en ejercicio de la 
Municipalidad de Llay-Llay. 

Por las consideraciones expu,estas, la Comi­
.:16:0 de Gobierno Tnt",ior, PO'l' la uY1'tnimidad 
de sU:s miembros, acordó recomendar la apro­
bación del proyecto en informe, redactado en 
l'Os siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artl~l11o 1.0-- Dechlrase de utilidad públi­

~a. y autorízase a la Munici'palidad de Llay­
U:w, del denartamento de Quillota. para ex­
propiar un lote de terrenos ubicado en la 
'Comuna de Llay-Llay, de 98.453.51 metros 
cuadrados de superficie, más o menos, aue for­
man narte de un inmueble de superficie ma­
yor. de nropiedad de don Francisco BOllteiJle 
Sepúlveda, avaluado en $ 1.527.000, según ro~ 
N () /l,f1II), jn~f'T'ito !'l. foias 31 9 vuelta N o 40R ctf'l 
R;p!Yi~tr0 ti" Proni.rdad .corre.i'Dondiente al año 
191'fl. (l01 r,nn<:,pl"V!'IrlnT' ct~ Bienes Raí"'e~ del 
denart"m"nt,o de Qulllot.a, y cuvos de<:1indes 
30f1' al Norte, Avenida Balmaceda, fondo de 
(le los sitifloS de h misma y estero de Los 
Loro.'J; al S:Ir, línea del ferrocarril de San­
tiago a Valparaíso, o sea, la linea de los 

Ferrocarriles del Estado de Santiago a Valpa­
raiso; al Oriente, mitad del sitio N.O 4Ml, des­
vío del molino Ucúq!ler, propiedad de Toledo 

_Rey y Compañía y faja de9 metros de la 
Avenida Valenzuela excluida de la v'enta; y al 
Poniente, con la propiedad de la fáibrica de 
productos químicos, Drogueria del Pacífico. 
antes Danbe y Compañía. Los deslind,es par­
ticulares y medidas del lote cuya expropia­
ción se autoriza, son: al Norte, en 453,75 me­
~ros, con la A venida Balmaceda, fondo de los 
sitios de la misma y estero de Los Loros; al 
Sur, en 431,25 metros, con línea del ferroca­
rril de Santiago a Valparaiso, o sea, la línea. 
di' 10.-:; Ferrocarriles del Estado de Santiago 
a Valparaíso en una parte, y en otra parte, 
en 61.25 metros, con propiedad de CompañIa 
Frutera Sudamericana, antes de Toledo Rey 
y Compañía; al Oriente, en una ¡parte, en 
99.50 metros, con desvío del Molino Ucúquer, 
en otra, en 72. 50 metros, con propiedad de la 
Compañía Frutera Sudamericana, antes de 
Toledo Rey y Compañía, y en otra, en 9 me­
tros, con la calle Arica; y al poniente, en 
262,50 metros, el resto del predio del cual 
forma parte el lote cuya expropiación se aU­
toriza po~ la presente ley, 

A.rtÍtmlo 2.o--La eJ0propiación ~e llevará a 
efecto en conformidad a las disposiciones es­
tablecidas en el título XV del libro IV del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 3.0-- La Municipalidad de Llay­
Llay destinará los terrenos que forman ~, 
lote el~ya expropiación se autoriza ¡por el 
artículo Lo, a los siguientes fines: 

a) 19.978.42 metros cuadrados a la cons­
trucción de habitaciones para obreros, sea 
por cuenta de la Corporación o mediante la 
venta del todo o parte de esta superficie a 
personas :títturales o jurídicas, las que debe­
rá n cle~tina r dichos terrenos a los fines in­
dicados: 

b) 16,948.88 metros cuadrados a la con.9-
trucción de habitaciones para empleadOS, en 
las mismas condiciones señaladas en la letra 
anterior, y 

c) €1.526.21 metros cuadrados a la venta 
en lotes a favor de particulares, reserván­
dose los terrenos necesarios para la urbani' 
zacién de la población que se forme con mo­
tivo de estas ventas. 

Las ventas que se hagan en conformidad 
a las letras a) y b) de este artículo no re­
querirán subasta. pública, y deberán ser rupro· 
badas con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidor€.<; en ej ercicio. 

,\rtículo 4.0 - La indemnización que .se 
ajuste con el dueño o dueños o fine se de­
termine en los juicios correspondientes. será 
de cargo de la Municipalidad de Llay-Llay. 

Artí~ulo !l.a-La nresf'nte ley rf'llírá desde 
la fecha de Su publicaCión en el "Diario Ofi­
cial" . 
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Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 
1948. 

Acordado en sesión de fecha 11 del pre­
sente, con asistencia de los señores Garde­
weg (Presidente), González Madariaga, Juliet, 
Palma, Reyes, Santandreu y Vargas Puebla. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Palma. 

Eduardo Cañas Ibáñez, 
Secretario 

N.o 46.-MOCION DEL SEÑOR SMITMANS. 

"HONOR.ABLE CAMARA: 
_ La importancia de las funciones que desempe­
nan los Not.arios y Conservadores de Bienes 
Raíces j:lstifica la conveniencia de que en el per­
s<mal que trabaja en esas oficinas haya personas 
que posean conocrmientos jurídicos. 

Es así como en el hecho se encuentran pres­
t.ando servicios f'n las Notarías y Conservadores. 
estudiantes de Derecho, egresados y aún aboga­
dos, que son eficientes colaboradores de los No­
tarios, y e&pecialmente de los ConservadorEs de 
Bienes Raíces, que necesitan del concurso de per­
sonas conocedoras del mecanismo del Registro 
Consfrvatorio y de la legislación en general, para 
realizar con acierto las delicadas tareas que di­
cen relación con la propiedad raíz. 

Hay por tanto, manifiesto interés público en 
fomentar el ingreso a esas oficinas de estudian­
tes y profe3ionales. Para ello es necesario, sin 
eml>arrgo, que los interesados tengan laexpectati­
va de mejorar de situación en el futuro, pudi:n­
do optar a los c8.rgos superiores del escalafón res­
pectivo. 

Tal fué el fundamento que tuvo también la ley 
7,539, que incorporó a las categorías del escalafón 
jUdicial que t11 ella, se indican a los empleados 
pertenecientes al esca lafón general sc:ba,terno de 
dicho poder. 

Algo snnilar es procedente, en consecuencia, 
resp,:cto de los empleados de Notarías y Conser­
vadores, para obtener la finalidad ya indicada. 

Por tantA), y en mérito de las consideraciones 
expuestas, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0 - Los empleados que pertenezcan 

al personal de Notarías y Conservadores de Bienes 
Raíces, durante cinco años, y que esten dos años 
en posesión del título de abogados, se considera­
rán incorporados a la segunda categoría de la 
primera serie del Escalafón Secundario del Poder 
Judicial. 

Los empleados a que se refiere el inciso ante­
:rior que no hubieren enterados dos años en po­
sesión del título de abogado, se considerarán in­
corporados a la tercera cat~goria de la. primera 
eerie del ·escalafón mencionado. 

Sin embargo, los empleados a que se refieTe la 
presente ley podrán postular a cargos de cate­
goría ir.ferior, y en tal caso gozarán de pre­
ferencia. 

Artículo 2. o - Para quedar afectos a los be~ 
neficios de la. presente ley, los empleadOS de que 
trata el artículo precedente dE:berán, además, fi­
gurar en la lista de abogados idóneos a que se 
refiere el Art. 291 del Código Orgánico de Trl­
bunales. 

Los interesados pOdrán solicitar del Colegio de 
Abogados que corresponde su inclusión en la lis­
ta mencionada, sin más antecedentes que el in­
forme favorable del Notario o Conservador de la 
oficina en que presten sus servicios. El informe 
versará sobre las condiciones de capacidad, mo­
ralidad y vocación del postulante para la carrera 
notarial. 

Artículo 3. o - PaTa los efectos del Art. 270 del 
CÓdigo Orgánico de Tribunales, la Corte Supre­
ma fijará la antigüedad de los empleados a que· 
se refiere la presente ley, en relación con los de­
más componentes de las series y categorías res­
pectivas, considerando, únicamente, los años de 
servIcios que tengan acreditados ante la Caja Na­
cional de Empleados Púbcicos y Periodistas, de 
acuerdo con la ley 5,948. La mencionada Caja 
otorgará el correspondiente certificado. 

Artículo 4. o - Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Juan Smitmans". 

N.o 47.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA. 

"HONORABLE CAMARA: 
El Cuerpo de Bomb~ros de Nueva Imperial esta, 

construyendo con fondos propios su local para el 
desaroclo de sus actividade~. 

Desgraciadamente. los fondos destinados para 
este objeto se han agotado y la obra ha debido 
paralizarse con los consiguientes perjuicios de todo 
orden. 

Ante tal evento, la Il~ma. Municipalidad de 
Nueva Imperia~, conjuntamente con el Comité de 
Adelanto R.egional, ha adoptado el acuerdo de ir 
en ayuda del Cúerpo, y han ideado el medio de 
acrecentar estos fondos para dar término a la 
construcción dsl cuartel. 

Los fondos nccesal'ios pal'·a cl1n'.'J]ir con la re­
solur:ión de la Muni~ipa!idad y del Curni~é de Ade­
Janw L()ca, ,;e obtsndrán pl)r medio de una con­
tribución aciicional municipal de un 2 por mil, por 
el término de dos años. al final de los cuales el 
Cuerpo de Bomberos de Nueva Imperial estima 
que serán recaudados los dineros necesarios para 
dar completo y feliz término a la obra, que cum­
plirá con todos los requisitos indispensables en una 
construcción moderna e ideada para un número 
indeterminado de anos. 

Para cautelar los Interes~s del Cuerpo de Bom­
beros, se establece que el Tesorero comunal de 
Nueva Imperial llevará una cuenta especial, sub­
sidiaria, de los ingreSOS y egresos de esta contri­
bución adicional, y abrirá, además, en la respecti­
va Caja Nacional de Ahorros, una cuenta corrien­
te especial destinada a depositar los fondos que se 
perciban, y só:o podrá girarse para la Inversión 
de los material9s con que se dará término a la 
edificación, 

Además, el Cuerpo de Bomberos de Nueva Im~ 
perial estará obligado a entregar a la Municipa­
lidad, en el mes de enero de cada año, el balance 
de las inversiones efectuadas para la terminación 
del Cuartel. 

Por estas consideraciones, me permito someter 
a la aprObación de la Honorable Cámata de 
DiputadOS el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1. o - Establécese, por el término de 

dos años, a contar desde el 1.0 de enero de 1949. 
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un impuestú adicional municipal del dos por mil, 
h. favor de la Municipalidad de Nueva Imperial, 
sobre el avalúo de los bienes rafees de dicha co~ 
muna. 

El producto de este impuesto se entregará al 
Cuerpo de Bomberos de Nueva Imperial para la 
terminación de su cuartel. 

Artículo 2.0 - El Tesorero Comunal de Nueva 
Imperial llevará una cuenta especial, subsidiaria, 
de los ingresos y egresos de esta contribución es­
pecial adicional, y abrirá, además, en la respec­
tiVa Caja Nacional de Ahorros, una cuenta co­
Triente Especial, en la cual depositará los fondos 
de esta contribución, y sobre la que sólo podrá 
girar para atender a los fines que indica esta ley. 

Artículo 3. o - El Cuerpo de Bomberos de Nue­
va Imperi:J.l entregará a la Municipalidad para su 
pUblicación en el diario de la provincia, en el 
mes de enero de cada año, el balance de las in­
versiones efectuadas por dicha institución. 

Artículo <l. o - Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Gustavo LoyoIa". 

N o <l8.-MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
LORCA. 

HONORABLE CAMARA: 
Es conocida de la opinión pública la situa­

eión angustiosa que en el orden económico 
a:~cta los hogares de todos los que viven de 
una renta fija, mucho más todavía si se ana­
liza la situaeión a base de una renta redu­
cida como es, por lo general, la que tiene su 
origen en montepíos, que son fijados propor­
eionalmente más bajos que el sueldo en acti­
"idad. 

La ,situación indicada afecta particularmen­
te a un grupo de viudas respetables que en 
,¡ida de sus esposos, oficiales superiores y ge­
nerales, de nuestras Fuerzas Armadas, dis­
f,:,utaron de la situación decorosa y digna, 
propia del rango que ocuparon esos altos ser­
.-idores. 

Como la legislación vigente limita el mon­
t Q ele las pensiones de montepÍCI; sin aten­
der a circunstancias personales de ninguna 
clase, este grupo de viudas e hijas dignísimas 
se ve afectado sensiblemente, porque han de­
bido disminuir su standard de vida a con­
diciones incompatibles con las más mínimas 
f xigencias de esta época. 

El proyecto de ley que me permito presen­
tar a la consideración de la Cámara, dentro 
de las facultades constitucionales que en este 
terreno mantienen los parlamentarios, tien­
den a corregir la situación anotada. 

La procedencia de este proyecto está má'3 
justificada todavía si se considera que la ley 
N . o 8,762, peonitió a los Oficiales Generales 
y Superiores de las Instituciones Armadas, 
retirados, o que se retiren del .servicio, dis­
frutar de una renta igual al sueldo base Ín­
tegro y quinquenios de los oficiales del mis­
mo grado en actividad. 

El texto del proyecto que me permito pro­
poner a la consideración de la Honorable Cá­
mara es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 
. Artículo úntco,- Inclúyense en los benefi­

CIOS del artículo 12 de la ley N. o 8,762, del 14 
de marzo de 1947, a las pensiones de montepío 
d~l pers.onal. d.~ las Fuerzas Armadas que en 
dICha dISPOslClOn se mencionan. 
_~st~, ley regirá desde la fecha de su pu­

bllcaclOn en el "Diario Oficial", y el gasto 
que repre~~nte será de cargo al ítem 10101101 
S~eld?s FIJOS del Prespuesto vi:sente, del Mi­
lllsteno de Defensa Nacional, quedando dero­
g~das desde su vigencia todas las disposi­
ClOnes que l~ fueren contrarias y, especial­
mente, el ,:l'tlculo 8.0 de la ley N.O 8,758, d" 
12 de marzo de 1947". 

(Fdo.): Fernando Lorca Cortínez, Diputado 
por Valpar:1iso, 

N.O 49.-JVfOCION DEI. HONORABLE SEÑOR 
BUSTOS. 

HOSORABLE CAMARA: 
Hace pocos días presenté a vuestra consi­

d.Eración un proyecto de ley tendiente a solú­
ClOnar en parte la falta de habitaciones pam 
obreros. 

Una vez presentado, he prestado atención 
a algunas observaciones que se le han he­
cho, lo que me ha movido a presentar este 
nuevo proyecto, allanando los inconvenientes 
que encontraría el anterior para ser despa­
chado. 

En dicho proyecto se obliga a la Caja ele 
S~gur?, Obrero Obligatorio a cumplir la le­
glslaClOn actual, que díspone que la cuarta 
parte de las imposiciones patronales debe ser 
entrega?a a la Caja de la Habitación para 
constrUIr casas para obreros, pero se disponía 
que ~na vez terminadas deberían pasar a ser 
propIedad de la Caj a de Seguro. 

A pesar de que con este proyecto los fon­
dos ~ndica~os vuelven a la Caja 'del Seguro co­
mo mverslOn, la realidad es que esta Caja fi­
nancia, ?on dichos fondos diversos serVICIOS 
bur?Cratlcos, los que prácticamente no será 
POSIble disminuir, menos en la cantidad que 
correspondería a una merma tan considera­
ble en sus disponibilidades, 

En la exposición de motivos del proyecto 
anterior manifestaba la necesidad que habría 
de buscar y dar solución rápida al gravísimo 
problema de la falta de habitaciones, especial­
mente para la clase obrera, haciendo diver­
sas consideraciones que no creo del caso re­
petir, 

En este proyecto de ley se aumenta la im­
posición patronal de la Caja del Seguro Obli­
gatorio en un 1 0:0, el que vendría a reem­
plazar la actual disposición del artículo 14 de 
la ley 7,600, que determina que la Caja de Se­
guro Obrero Obligatorio hará entrega anual­
mente a la Caja de la Habitación de la cuar­
ta parte patronal que establece el artículo 12 
de la ley 4,054, modificado por el artículo 2.1) 

de la ley 6,172, de 22 de febrero de 1938. 
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Estimo que los patrones no tendrán incon­
venientes, y aún creo que lo harán gustosos, 
de aumentar sus imposiciones de la Caja del 
Seguro Obrero Obligatorio si saben que con 
este dinero se va a obtener verdaderos bene 
ficios para los obreros. 

Este uno por ciento de aumento de las im­
posiciones patronales que propongo se desti­
nará para que la Caja de la Habitación cons· 
truya casas para obreros imponentes de la 
Caja del Seguro. El producto de los arriendos 
o ventas de estas casas deberá invertirse ex­
clusivamente en combatir la tuberculosis de 
los imponentes de la Caja de Seguro y de sus 
familias. 

En el proyecto anterior fijaba como máxi­
mo del valor de las casas en cuarenta veces 
el jornal medio mensual de la región donde se 
construyan. 

Como hay dificultades para determinar es­
te jornal medio, he creído más conveniente 
relacionarlo con el sueldo vital de los emplea­
dos. Como suponía una cuota máxima para 
cada vivienda en $ 60.000, y esto correspon­
día a un jornal medio de $ 1.500 mensuales. 
se cambia el de cuarenta veces este jornal 
de $ 1.500 mensuales en 30 veces el sueldo 
vital, lo que da un valor de $ 72.000, toman­
do como sueldo vital la suma de $ 2,400. 

Se ha aumentado este máximo consideran­
do que en Santiago, Valparaíso y otras ciu· 
dades el valor del terreno es subido. 

Cün lo manifestado, agregando las argu~ 
mentaciones que he expuesto en mi proyecto 
anterior, someto a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Artículo 1.0.- Auméntase en un uno por 

ciento la imposición patronal de la Caja de 
Seguro Obligatorio. 

i\rti~uto ~.o.- El producto de la imposición 
patronal indicado en ,el artículo anterior lo 
entregará a la Caja de Seguro Obligatorio 
trimestralmente a la Caja de la Habitación. 
con el objeto exclusivo de adquirir terrenos 
urbanizados y construir en ellos habitaciones 
para obreros. 

El costa de estas h8hUaciones no podrá ser 
superior a 30 veces el sueldo vital del depar­
tamento en que se construyan. 

Artículo 3.0.- Una vez construí das las ha­
bitaciones, de acuerdo con ,el artículo 2. o, pa­
sarán a ser de propiedad de la Caja del Segu­
ro, la que los destinará para arrendarlas o 
venderlas a sus imponentes. 

Artículo 4, o. - Para la construcción de es­
tas habitaciones. la Caja de la Habitación 
queda autorizada para no sujetarse a las dis­
posiciones de la Ordenanza General de Cons­
trucciones ni a otras Ordenanzas Municipa­
¡~s, ni a las exigencias de urbanización al for­
mar poblaciones. 

La Caja de Seguro Obligatorio no tendrá 
Intervención en la inversión y administración 

de los recursos que entregará a la Caja de la 
Habitación con arreglo a esta ley. 

Articulo 5.0.- Las maderas destinadas a la 
Caja de la Habitación tendrán una ;:ebaja 
del 50 0;0 en las tarifas ferroviarias. 

Articulo 6.0.- La Oficina de Especies Va­
loradas no podrá hacer entrega de las estam­
[lmas para las imposiciones a la Caja de Se­
guro si no se le presenta un certificado qut! 
acredite la entrega de la impOsición patronal 
indicada en el artículo 1.0. a la Caja de la 
Habitación. 

Artículo 7.0.- Déjase sin efecto el artícu·­
lo 14 de la ley 7,600 en lo referente a que 
determina que la Caja de Seguro Obligatorio 
debe hacer entrega anualmente a la Caja de 
la Habitación de la cuarta parte del aporte 
patronal que establece el artículo 12 de la ley 
6,172, de 22 de febrero de 1938. 

Lo que adeude actualmente la Caja de Se­
guro Obrero a la Caja de la Habitación por 
las disposiciones anteriores quedará sin 
efecto. 

Artículo 8.0.- La Caja de la Habitación 
depositará estos fondos en una cuenta espe· 
cial bancaria y sólo podrá invertirlos en los 
fines indicados en la presente ley. 

Artículo 9.0.- La Caja de Seguro Obltga­
torio llevará una cuenta especial bancaria con 
el producto de los arriendos o de la venta de 
las habitaciones construídas de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley y destinará el 
producto líquido de estos fondos exclusiva­
mente para combatir la tuberculosis de su;, 
imponentes y sus familiares. 

Artículo 10.- Esta ley regirá desde su publí.· 
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdo,): Jorge Bustos León. 

N.O 50.-MOCIO:S DE LOS SEÑORES JULIET 
Y GONZALEZ MADARIAGA. 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo único.- Auméntase a 4.000 mensua. 

les la pensión de montepío de que disfrut'1n la 
viuda e hijas solteras del ex Director del Depar· 
tamento de Telégrafos. don Ernesto Lillo GÓmez. 

El gasto qUe demande esta ley se imputará al 
ítem de penSiones correspondiente. 

Esta ley .regirá desde la fecha de su publicación 
en ("1 "Diario Oficial". 

(Fdos.): Raúl Juliet.- Exequiel González Ma­
dariaga." 

N.O 51.-MOCION DEL SEÑOR VIVES. 
Artículo 1.o-Auméntase en $ 18.000 Ilnuales el 

¡;¡ctual montepro de que disfruta doña Mercedes 
Flores Varas. 

Artículo 2.0- Esta ley empezará a regi.r desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ): Rafael Vive!';". 

N,o 52.-MOCION DEL HONORABLE sERoa 
RIOS ECHAGUE. 

HONO~ OAMARA: 
En mI caJ.idad ce miembro G.oe la Ooopera.tWa 

"La Patria", una de las más antiguas del paia 
y parLa misma ra2lÓIl, llIQffio militante de la 
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Confe<deraci!Ól1 Nacional Idle C'ooperativu. ldIzIb¡o 
hacer mío y patrocmar la.s conolusiones y pro­
yeoto aprdbocos por &-ta entidad en su lSeBión 
especial de ,fecha 20 de julio (Jipido., en las que 
se refirieron a la.s reformas que a jruicio de la 
OOnlfederación ¿eben intlroducirse a la ley 6,815. 

Este estudio y ¡proyecto encomenc'ados a~ se­
ñOr Víctor Naranjo J. mereció la aiprobación 
unánime, y es, a mi juicio y de muchos, que de 
él Se han enterado ·~l aporte máls comPleto que 
,;€ hace al perfecciooomiento de esta legislación. 

Con su preámbulo y 'eX1POSición die motiv06 en 
el carácter ya indicado ya ¡petición expresa· c.el 
{ll'Csidente de la Confederación, don Luis A. Bae_ 
za, hago mío y preser .. to el proyecrto: 
Ante la suspensión de la ley número 6,815 y el 

peligro que pase a la Caja de Colonización 
Agrícola 

La Confederación NaclOnal de Oooperativas de 
Huer.tos, integrada por 26 organizacione:s coope­
r,at~vas de Santiago y de provincias, reu.n.ida en 
S€i'ión especial de es.ta feoha, ,adoptó el s.iguien­
te a:;.uerc.o: 

CONSlli!JtElRAN[)() : 
1.0- Que la ley 6,f¡:~ ha sidQ calificada por 

el Ministro del Tlraibajo, señor pUga, COIIIlo "=a 
de ,las leyes que ma,yOles beneficios dc'berán a¡por­
~ar a la ol'ase me'dia y al pueblo en general", 'Y 
figIUm entre res conqülstas sociales qUe S. lE. 
el PresidenteC:e la RIE<públiOa, ha prometido de­
fender y mantener; 

2.0 - Que el piroyeoto de ley del Eljecutivo 
qUJe su~pende por cinco años la vigencia de diciha 
J¡ey c-ontraria el pensallIlÍento deU Jefe C::el Esta­
do; prilV'ará al pueblo <le sus bmeficios y ma­
lograr'á su pTo!p<Ílsito patriótico del leg'¡slaldor que 
quiso. Con los huertos, dar a 'las el'ases media 
'Y obrera un e1elm.e<nto de tlrabajo y de proCluc­
cioo; 

COOPERATIVAS AFILIADAS 
·'La Pa,tlill.", de Santlago ....................... . 
"Miguel Angel"', de Santiago ................•..... 
'·La UnLversaC", de Santiago ................... . 
"Poblaciones Unidas'", oe 8antiago ............. . 

"La Santiago", de Santiago .................... . 
·'Hurrrberto AJvarez", de 8antiago ............... . 
·'La Unión", de &\;;¡,tJiago ....................... . 
:?Uega!dos '.d~'l Trabajo" .. C:e Santiago ........... . 
La Agl'ana de Santiago ..................... . 

"Quinta No rlnal" , de Santiago ................. . 
"Los Castaños", ce Santiago .................... . 
··Sicolor", de Santiago ......................... . 
"Hennanos Carrera", de Santiago ............... . 
"Malaquías Conclha", de Santiago .............. . 
"Las Madrl(selvas", de Santiago ................ . 
"Gustarvo Jirón', de Santilago .................. . 
"Ag'llas C~aras", de SantiagO ................... . 
"T,pocauma", de Santiago ..................... . 
"'Juan Antonio Ríos", de ,5a;ntiago ............. . 
"Cihiie", de Santiago ........................... . 
"Lo Th'pejo·' de Santiago ....................... . 
"'Ductor suárez Orrego", de 8anttago ........... . 
"Alf'rooo DuhaaC:e", 'de Santiago ................. . 
"Huelén", de Sentiago .......................... . 
·'Fundo Las RosaS",de Sruntiago ................ . 
·'Hermanos Latlhrorp", Ce Santiago .............. . 
"La Valpe.raiso", de Va1paraíso ................ . 
"'I'emf,stocles Sáez", de Valpa.ra.iso ............... . 
'·El MeJó:'l". de CaJero ...•••• , .................. . 
"Domingo Elymguirre", de San Bernardo ....... , 
• ·l\rt,mo Prat''', de Puente Atto ................. . 
"Rengo·T

, de Rengo .. . ......................... . 

3.0 - Que el traspaso de la apUcación de esta 
lew a ,la Oa'ja de Colonización Agricola no 00-
neHciará a los huertos ni a la'> cooperotivas. por 
carecer esa insti(;ución de la capaddad técnica. y 
finaruc,iera necffiarla 'P'ara rufrontar gQSt-os e~tra­
ordina1-ics yabe:l'C:~r un servicio de tan v~ 
proyecciones en la economía f'amiliar. COIIIlO son 
lOs huertos; 

4.0 - Que el 'Proyecto de Neacióu c.el "I!rur 
ututo de Crédito Coo~1€a'a,tLvo" Ge que es 3IllItor 
don Vi<:tor Narenjo Jáureg'lli ~oi))re el cual ;ya 
se han ¡pronunciado falVOraJblemente disti.ng1l.lidOl5 
padamentarioo y jurista.\;- El"a, una sdLución prác­
tica, mbegral I'j econc'xmiea al problema de 1015 
huertos, del cooperativismo y de la pequefia 1 
mediana produlOOió~, y satislfa;oe am¡pliamente l8Il 
aSpiT1l.ciones de las cocperrutlivas, 

AOtJIERDA: 
a) Prootar su má,s deciKiílC(¡ y enrtus~astJa 8.ipO,fO 

al proyecto 'eJe don Víctor Naranjo Jáuregui, que 
cre:tel:Illi:tibuto de Crédito CooperatÍlvo, y 

b) Dirigirse a S. \El. el Presldente de la. Re­
pública y al señor Ministro del Trabajo, para 
iSollidtarles el retiro Idel ip'rO(yleOto ~ ~ que 
s~ende la vigencia de la ley 6,~15, Y , 5:0-
garles que, al tratar el problt8ima de los hueroc. 
y la ap~ica;ción die d~cUl.a ley, se sirvan tener 
pr€sente el citado proyecto de creación del In8-
tituto c~e Crédito Cooperottvo. COIIIlO lbase de es­
tu::io y de sol1.Ución de tanilIDportante maJteria, 
y prorstarle su elevado apoyo para que sea 1eJ 
de la República. 

San oiago, 20 julio de 1948. 
POr la Confederación Nacional. 

Pr€sic:.e~, señores: 
" 

" 

.. . 

LUIS BAEIlA O. 
PresMente 

TITO CRIS'J.1I 
Secretario 

Jorge BaIlltelices 
Tito Cr ist.i 
Moitóé6 Rojas 
Enrique GU2llll00 san 
Mrurtín 
Dr. Selim Oarra.~co 
José Barrientos P. 
Antonio González Woo(;. 
Atilio Arévalo 
Manuel Arroyo 
Juan Núñez Ortoega 
Oa111os Fabio Núñez 
Arnaldo Carnattl 
Carl'lls Ma,turana 
iSaIlltiago Tejías 
Arturo Ecruburú C. 
Nacianceno Núñez 
Oscar Rodríg:uez 
Isidro S~úlveda 
Emilio Nieto Z. 
Alejandro Venegas 
N¡¡¡sario Salh1as 
Luis Barra 
Héct.or Pacheco Pizarro 
Henerío Hinistroza 
Bemardino Opazo 
AnÍlbM Viveros 
TOIIIlás Hurt.P,do 

NeJ·tali ArcaYa 
Manuel! Tapia 
Eldgardo Campusa.no 
PolJcarPo Oo!fValán 
Roberto Peñai1illo 
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"C'e,upoli~áil" de Rengo ....................... . 
":Ñ'uble", de Chillán ............................ . 

'''Igualdad y l'rogreso", de CO:üllán ............... . 
"En CaJeuche", de Puerto Montt ..... , .......... ,. 

VICTOR NARANJO JAUREGUI 

PROYECTO DE INSTITUTO DE CR,EDITO 
COOPERATIVO 

La lety 6,&15, ,de 4 Cee marzo de 1941 (;1), en­
cmne!ldó a la Cada 'C1e la Habita;ción Popular 
la formación de huerto" obreros y famHial'es y 
el fomento C:e industl'ias caseras, eSiPecia}mente 
agropecuarias, estaibll.eciendo en &u 'artículo 2.0 
que la designación d~ huerto dehería [l¡plicar8e 
"a la vivienda popular que tenga un pedazo de 
terreno anexo adecuado a la explotación de una 
o más pequeüas iml'ustrias o culttvos", 

Eot,¡, t:isp'o~ición qUe involucra una definición 
de lo que. a juicio del legislador debe e1l'tenC:erse 
por hUl€l'to. indujo a un gran sector de la opi­
nión pUhlica, esp~ialmente de las cooperatlivas. 
a creer. en primer ,término, que la !ey 6,815 
tenia por ohjetol'escilyer el problema de la ha­
hitación en CihiLe -cosa que, como es sabido, 
'2Stá erroounienda;da 'a la iúey Orgánl!aa die ~'a 
caja número 7,1600-, Y, en segundo término, 
qUe loo huel'tos constituidos por una vi'Vienda 
y un pedazo de suelo cultivwble. bi'en se 1P00c.ían 
c;estinar a sitios de agrado para los "fin de 
S'€mai'la". Y no fueron pOCOS los que así lo hi­
cieran. 

Cerno se ve. no·c;e a<preciaha con exactitud 
los fines de esta ley ni muciho menos la acción 
oocia,l qué estaba llamada a realizar en ,el cam­
Po d~ la pequeña economía ; por lo cual fué 
neoesario dictar el decl"eto número 187, de 26 de 
(€!breTo de 1943. el oual al reglamentar 10& ser­
vIcios de la Caja, estableció en su artículo 300 
Que "l'Os hue!'tos obreros y familia,res son uni_ 
dades económiüall ce carácter profesional agrí­
cola"; es decir, elementos de trabajo y de ¡pro­
ducción. 
(1) La ley 6,815, es llamada Ley Maza por ser su au_ 

tor. el distinguido SenadOr ..rosé Maz?, 

En Europa 10s itmertQlS proveen a las pablacio­
ne'!. Los hary a mma'N's en Alemania, Francia, 
Poilonia Italia Choec('e~1ovaquia, etc. En Ruma­
ni'a sól~ se hi;m subdiviC:i'do cuatrü mNlones de 
t1!OOtárea'S pwra huertos, y en Inglaterra, según 
iniorma'ciones recientes del cable. "donde antes 
~ cultitvaban rosas, ahora se siembran cebollas". 

aottablecid08 a inmediaciones de las ciudades y 
centros industri'a,leo;. [os huertos ahasti€cen los 
mercaidos C:e prC1ductos fT,e~cos o industrializados. 
N"ada, de 'vhrieooa pDl-"ula,r, porque el huerto s'e 
traJbaija con o sin vlivienda. Nada de ~itios de 
agraido para los "fin ~e semana". porque nLn­
glÚn país qUe se reE¡peta distrae !fondos para el 
ág¡rado de unos pocos con desmedro de lOS de­
más. Mientras el jefe C:e Ila familia trwbaja en 
1a fábrioa o en el taller, en la oficina o en la 
obra de construcción. la madre y los hijos cul, 
t imn el huerto o 'atienden alguna ind&tria ca­
",era baj'O la dirección técnica de la C<loperatlva 
: l€spootil\ja io Ide OTig"dini..."IIIlIC''!S .estatales que les 
suministran semiUas, albonos, herramientas, ma" 
[minarias. créC:1OO, etc" 'Y les d!stll'~buyen sus pro­
['uetos dire'ctJamente ~jn intermediarios. De 
I~a suerte, empleados y obreros, -.,sin aibanlCo­
nar sus ocupaoiones profesionales ortlinarlas-, 
CGll:.;:~):¡U.)-;;n a:i increm.ento de la producción ali-

Fortunlllto Venegas 
Maximiliwno Ossanaón A. 
Juan Corales Campos 
Galivarino Ca~anova 

menticia de su paMia, mejoran su pro<pl¡a eco­
nomía doméstica y aJbastecen a la población a 
ba:ios precios. 

E~,to fué, pl"ectsamente, 10 q'ue el ,legjsladOll" 
chileno qu~o que también se hiciera en atilie, 
y expresión lcahle de tal propósito fué la ley 
número 6;815. 

Recientemente el Gobierno ha decidido libe­
rar a Ta Caja Ide la Hahita<C1ón Popular de 00-
{a preo~upaci'Ó:1 a'jena a su función e.,pedftca 
para dejarla en liberta~d de ccnsagraT8e DOr en: 
tero a la constrU!cción t:e viviendas econ6mioas. 

P,ues bien, esta resolución gubernativa que afec" 
la dire~tam2r..te a la ley número 6,815 res¡pon­
de -ju~to es dedrlo-· a un prinCipio de buena. 
aldministra:ción, por cuanto la reu:üón de ser­
vicies heterogéneos en un mismo organismo rea­
lizador dificulta la laba"' de unos y otros, 'Y la 
anula. Así, por ejemplo, el Servicio de Turismo 
QUA durante el tiempo de suautonornía C:'8sarro­
lIó una lucida lahorturí,stica, decaJ'ó de"lde el 
lnstante en quefué anexalCo a la Di!reoción !de 
In'fonmadones 'Y CuLtura, perdlc:1do en im<pQr­
tan'f'ia 'Y efilciencia, y sir.. ,poder disponer de sus 
propios fondos, pues se han. venido invirtiendo 
en ftnes ajenos aI turbmo. 

Un reSultado similar se ha obtenido al incor­
.parar los huertos obreros a la Caja de la Habi­
tación Popular. Por una parte, han obstruído la 
labor de la Caja, sin, realizar ji'lmás los fines so­
CIales y económicos que les señaló la Ley, y por 
otra pa.rte, no han recibido de ella lo que les 
correspolldía recibir sino lo Que se les ha queridO 
dar, En efecto. la ley 7,600 dispone en su artículo 
19 que los fondos de la Caja de la Habitación 
Popular d8b2rá destinHrse un lfi oio a la forma­
cIón de huertos, no pudiendo est.a cuota ser infe­
rior a 25 millones de pesos al f\ ño. En los 7 aúos 
rJe vigencia de la ley 6,815, ~a Caja ha debido in­
vertir en Este rubro 170 millones de pesos; sin 
embargo, su inversión total en huertos no sube de 
15 millones: deteniendo de esta manera el des­
arrollo de tan importante elemento de prOducción 
'Y privando de S115 beneficios a las coopnativas. 

Las cooperativas tienen su origen, en nuestro 
país, en una fuente común: la Ley General de 
Cooperativas. Sin embargo, en la práctica. se di­
viden en grupos diferenciados cuya tuición y con­
trol están confiados a un crecido número de or­
ganismos pÚblicos y semi fiscales, extremándose 
así la intervención del Estado en esta materia con 
perjUicio para el Erario y para el cooperativism,o. 

Funcionan Departamentos de Cooperativas en el 
Ministerio de Agricultura; en el In~tituto de Eco­
nomía Agrícola, en la Caja de la 'Habitación Po­
pular, €n la Ca,ia de Crédito Algrario. en los Ser­
Vicios de Colonizaelón, pn el Comisariato General 
de Subsistencias. etc., todos los cuales tienen por 
objeto intervenir en la constitución legal de las 
cooperativas y vigilar su régimen interno. 

Sin embargo. el cooperativismo chileno perma· 
nece en el mismo punto de partida de hace 30 
años reducido a un estrecho sector die la pobla­
ción: sin prestigio y sin ninguna posibilidad de 
dar !!. la economía nadon"! !os bencfidr¡s qu~ 
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acuerda la ley. Y esto se debe. precisamente, a 
la m1llltÍ'plicidad de servicios públic<:s y semifisca­
les, similares o análogos, cuya intervención en la 
,lctividad cooperativa no ha respondido a su ob­
Jeto ni dado a este sistema el desarrollo y protec­
CIOn que le es necesario. Creados estos servicios 
al azar, sin coordinación entre sí, sin unidad de 
acción ni uniformidad de propósitos, no han po­
dido naturalmente dar ningún impulso al coope­
rativismo ni siquiera resguardarlo de las irregu­
laridades producirtas en algunas cooperativas. pre­
dsamente por fa1b ele control, de amparo y de 
acuciosa vigilancia. 

No está, pue~. demá" repetir aquí que el coo­
perativismo es hey unr fuerza imponderable en el 
ce¡:urgimicnto ecollómko de todos los pueblos que 
lo han adoptado en la producción, distribudón y 
C0nsumo. Pero, para lograr algo parecido en Chi­
le, es necesario que la acción del Estado en favor 
de este sistema se concentre en un solo organis­
mo autónomo, con ea¡lacidacl técnica y financiera 
,,-uficiente para unificar la acción cooperativa, 
orientar su actividad. impulsar su desarrollo, su­
vervigilar su régimen interno, y prestarle la ayu­
da y protección que le es indispensable. Es la 
tendencia de todo Estado moderno. Simplificar 
'OS servicios públicos; agrupar los simil:ues ') ana­
IOgos en un solo organismo rector que les dé uni­
dad, con menor gasto y mayor eficiencia. 

De todo lo anteriormente expuesto, se infiere: 
al Que los huertos e industrias caseras son ac­

tlvidades que, por su finalidad y características, 
itO encuadran en ninguna Caja ni organismo pU­
blico o semifiscal y que, anexados a cualquiera de 
ellos. prOducirán siempre el mismo inconveniente 
del que ahora el propio Gobierno quiere liberar 
a la Caja de la Habitación: 

b) Que la resolución de liberar a esta Caja de 
toda preocupación ajena a su función primordial 
debe aplicarse a otros organismos públicos y semi­
l'iscales que se encuentran p.n iguales circunstan­
cias, y 

e) Que para el buen funcionamiento y desarro­
llo y progreso de los huertos e industrias caseras, 
lo más conducente es independizarlos y formar 
con ellos y otros servicios que les son análogos un 
r,odo orgánico, autónomo, y con un financiamien­
t.o que le permita cumplir con éxito los fines de 
la ley 6,815 y de otras leyes que digan relación 
con las cooperativas y la pequeña y mediana 
producción. 

Se ha dicho que la consigna del momento es 
producir; pero para lograrlo urge dar a quienes 
lo necesiten los medios conducentes a tal objeto. 
El productor en grande goza en nuestro país de 
fadlkiades y apoyo de· todo génerro; conviene 
ahora hacer algo en favor del pequeño productor 
como son los deseos del actual Gobierno. 

Nuestro sistema crediticio a baSe de la garan­
tía hipotecaria favorece apenas a un 15 010 de la 
población, quedando al margen de este beneficio 
el 85 0'0 por carecer de propiedad raíz. Hora es 
ya de que la honradez, la cap'1cidad y la firmE' 
voluntad de trabajar y de producir tengan un va­
lor ante la Ley y el Estado. Por tanto, es necesa­
rio mantener a toda· costa la vigencia de la ley 
6,815, y adaptarla a las nuevas necesidades de 
nuestra economía. La economía chilena se ha for­
mado y se ha forjado dentro de la libertad de 
empresa y de trabajo que asegnra la Constitución 

Política a todos los habitantes del pais, con la 
base del derecho de propIedad sujeto a la tuición 
del Estado en sus modalidades principales. Y l~ 
lev . citada tiende a estimular el espíritu de em­
presa y de trabajo en las clases media y obrera: 
a hacer propietarios de un pedazo de suelo de 
cultivo a quienes quieran labrarse por si mismos 
una situación económica independiente, y a dar 
!'entido y significado a las palabras "eooperación", 
'ayuda mutua" y "coafratnnidad social". 

El pres¿nte proyec~~t~ j¡~sPirado en ese pen- . 
"amiento. y al efecto, ampl1a la acción social de 
la citada ley 6,815, modifica su articuhdo y sl1 
c:structura jurídica; indcpendLm de la Caja de 
la H:lbitación el Departamento ·Técnico-Agrícola 
que ha tenido a su cargo la atención de los 
huerto., e industrias casó'ra.s, le da jerarquía y 10 
tnm3forma en un organismo autónomo con el 
nombre de 'Instituto de Crédito Cooperativo". 
Reúne y fusiona en él los servicios análogos y si­
milares que intervienen en las coopera:ivas y en 
I.a pequeña y mediana prOducción industrial­
agrícola; y refunde en el nuevo texto que se da 
en este proyecto a la ley 6,815, algunas disposicio­
nes de la ley 6,382, qUe rige las activldades de las 
cCJoperativas de pequeños agricultores, y que con­
cuerda con aquella en sus fines de ayuda y de 
protección al pequeño productor. 

De esta suerte, el Insttltuto que se ere!> a base 
de un servicIo existente y su fusión con otros 
servicios concordantes también existentes, no exi­
girá mayores deSembolsos y, lejos de constituir 
una oficina burocrática más, pasar~ a ser una 
entidad de vastas proyecciones en la economí!! 
familiar, mediante la cual el Gobierno podrá con­
tinuar desarrollando su programa social en favor 
de las clase" laboriosas, con menor gasto y mayor 
eficiencia. 

La administraciól, del I::"sUtuto 1'11 proyecto es­
tará a cargo de un fUl1cíOlnrio responsable ante 
el Presidente df' la RepÚblica, asesorado de un 
Consejo Consultivo. en que tendrán representación 
el Estado y las Cooperativas: y su financiamiento 
no será grave carga para la caja fiscal, pues da 
al capital privado la oportunidad de buenas in­
,\'ersiones y de cooperar a los fines sociales del 
Instituto. Se impone si a la C::¡ja de la Habita­
ciÓn la obligación de entregarle, durante 6 años. 
la suma anual de 25 millones de pesos, o sea, un 
total de 150 millones que corresponden a la suma 
que ella dejó de invertir en los huertos, pudiendo 
con cargo a esta cuota transferir al Instituto los 
predios que adquirió de conformidad a la ley 6,815 
y sobre los cuales no haya otorgado aún títulos 
provisorios ni definitivos. 

El Instituto de Crédito Cooperativo pasará, pues. 
a ser el único organismo que tendrá intervención 
de control y de prot.ección del cooperativismo. cu­
yo sistema y doctrina difundirá e impulsará en 
las actividade~ productoras. Protejerá al coopera­
do y a sus hereder00; orientará a las familias 
de las clases media y obrera, hacia el trabajo de 
la tierra que, como acaba de declararlo e~ Presi­
dente del SellRdo, don Arturo Alessandri, es 
"fuente inagotable de riquezll y de vida para los 
nüeblos como el nuestro que no poseen industrias 
esenciales". Ofrecerán a quienes lo deseen la po­
sibililiad d~ ha~erse dueíios de una vivienda sana 
y de Ul1 pedazo de suelo de cultivo; les otorgará 
¡Jréstamos a bajo interés y les ayudará a labrarse 
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su propio bienestar económico por medio del tra­
bajo, y a contribuir de esta suerte al bien gene­
ral de la colectividaa. 

Ta.l e', a granóes rasgos, el proye::to de Insti­
tuto de Crédito Cooperativo que entrego a la con­
¡¡ideración de los Poderes Públicos, como W1a con­
tribución al estudh, ;; solución del problema de 
los huertos, del cooperativlt:mo y de la pequeña 
J mediana produce ion . 

V. N. J. 

INSTITUTO DE CREDITO COOPERATIVO 

PtROY'ElCTO DE LEY: 

Artículo 1.0,- Substitúyese el teXito de la ley 
N.o 6,815. de 4 de mnzo de 1941, por el siguiente: 

':DITLJILO 1 

Del Instituto de Crédito Coop~rativo 
Articulo 2.0.- C:réa.se el Instituto de Orédito 

C'oopernt]vo, dependiente del Ministerio de Agri­
cultura, a 'base del Departamento Técnico-Agríco­
la de la Caja de la Habitación Popular y de otros 
serrvi.cios similares o análogos que señala la p!"'" 
sente ley. 

Este Instituto tendrá VI' Objeto: 
a) !Fonnar y deEanollar huertus; 
b) Fomentar industrias Ga.seras, e.spedalmente 

agro.pecuarias ; 
e) Impulsar y proteger la Peqlleña agricultw'a 

e industrias derivadas; 
d) Difundir y controlar el cooperativismo en 11\ 

pequeña producción, distribución y consumo en 
general; 

e) Propender al incremento de la producción 
alimenticia y su distrrbución a bajo.s r"reNos, 5' 

f) Procurar que cada familia de las clases me­
dia y cbrera llegue a poseer - al amparo de loo 
beneficios que acuerna esta ley- habitación. te­
rreno de cultivo y elementos de trahajo que le pN_ 
mitan labrarse por sí misma su bknestar econó­
mreo 'Y contribuir al bien general de la colectivi­
dad. 

Artículo 3.0.- Para realizar ~u ob::eto. el Inst!· 
tuto de Crédito Coo:pemtiJvo podrá comprar y ven_ 
der terrenos rú!;ticos V' urbanoo contratar présta­
mos, girar, aceptar ,y desconta~ letras de cambia 
otorgar créditos, re2ib:r de'IJÓütocs de dinEro en 
cuenta corriente o de ahorro, abrir cuentas corrien­
tes y SObregirar en ellas, contratar créditcs en 
cuenta corriente, tanto en los Bancos Comercia­
les como en la Caja Nadona! de Ahorros; pudien_ 
do, además, d!i.stribuir productos frescos o ind:¡s­
triali~ados para el consumo interno o eX;JOl'tarlo6, 
Y, en general, ejooutar loo actos inherentes a su 
condició!l de persona juridica de derecho púhlico. 

TITULO TI 

De la organización interna.- Del Vicepl"~sidentt~ 

ArtículQ 4.0.- El Instituto de Crédito Coopera­
t1IVo será administrado !por un Vicepresidente Eje­
cut~VQ, asesorado de un Con.sejo. 

El Vicepresidente ®jecutivo será designado por 
~l íPresidente de la IRsP'Úbl,ica, 'Y responde.rá ante 
éste, personal Y directamente, de SUs a,ctos y de 
la marOha del Instituto. Tendrá el carácter d~ je­
je de servicio para los efectos legales j' constitu· 
clonales. 

Presidente del Lnstituto será el Minist4'o de 
Agrkultura. 

ArticulQ 5.0.- Son Obligaciones y a.trilJ:mciolles 
del Vicepresidente Eliecutivo: 

l.~PTesidir el Consejo, en au,ofncia del Minlf­
tro de Agrictiftura. 

2.- RepresentaT jUdicial y extrajUdicialmente al 
In.<titnto . 

3.-- Percibir, administrare invertir los tonaos 
ud lnotituto, con acuerdo y aprobación del Con­
."eJO y en conf011IDidad a las normas que esta.We­
ce la p'l"esente ley. 

4.- Ela:borar y someter a la aprü;badón del Con­
seJo, ant~& del 31 de diciembre de cada año, el 
plan de trabajo y de inverSIOnes para que rija al 
ano sigulente. 

5.- Confeccionar el ipl'esupuesto anual de gas­
tos de administración que no podrá excrder en 
total del 6 0[0 de las entradas que se deternunan 
en 1a presente ley. 

Una vez aipTobada por el Consejo, la planta, 
sueldos 'Y presupuestos anuales deberán ser some­
tidos a la a.probación del Presidente de la Repú­
blica, quien podrá aumentar dioho pre..."U.puesto en 
tu1 4 010 más, a petición del Consejo y por medio 
de un decreto fundado. 

6.- Difundir Y proteger, de acuerdo con el 
Consejo, el cooprrativismo legaln.ente constituíaa 
en sUs aspecto;" de producción, distrihución y con­
fume, con el estúnulo del crédito que la presente 
ey autoriza. 
7.- Oontratar préstam"\'; y concederlos con la 

·probación de'1 Consejo y en conforrnLdad a esta 
cy. 
8.- Con acuerdo del Consejo, desiglnar a los je_ 

fes de departamentos y agentes provinciales; dic­
tar les reglamentos internos y adoptar las medi­
daE' necesruria-s para el bienestar del personal del 
InsHtut,o. 

9.- Ejecutar los acuerdos del Consejo y dar 
realización al pll\¡n Hnandero. de trabajo y de 
inversiones. 

10.- Nombrar al resto del personal del Inst.itu­
to, dando cuenta- al COnsejo. 

11.- Suspender al personal hasta por 30 dias. 
Las sll.9}Jensiones ,por tu1 tiempo mayor Y las r~_ 
mociones del personal las hará COn afll"obaciñn 
del Consejo. 

12.- Rend1J' cuenta aIlJOO,imente a la Conb"a.lo­
ria General de la República del movimiento de 
fondo,~ que haya tenido el Instituto. 

PARRAFO 2.0 

Del Consejo 

Artkulo 6.0.- El Consejo estará compuesto. 
1.- Del ~1:inisterlo de Agricult.ura que 10 pre' 

sidirá. 
2.- Del Vicepresidente Ejecutivo. 
3.- De un representante de la caja de la Ha­

b-itación Popular. 
4.- De un repreEentante del Instituto de Eco­

nomía Agrícola o de la Dirección Gen€Tal de Eer­
vicios Agrícola;!;. 

5.- De un representante del Banco Coentral de 
Chile o de la Caja Na.cional de Albonos. 

6.- De dos representantes de CoopeTativas de 
Huertos con rpersonalidao. jurídka Y con más de 
t.res afí.os de existencia. 
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7.- De un .representante de Cooperllittva.s de Pe­
Iltleños Agricultores con personalidad jurídica y 
con más de tres años de exiStencia. 

8.- De un ré'pr&entante de Cooperativas de 
Consumo, <le Distribución y dema..<; clasificacione" 
no comprendi<las en los dos números anteriores 
con personalidad jurídica Y' con más de tres añ~ 
de existencia. 

Los COll.oejuos serán nombrados por el PresI_ 
dente de la ReP'Úbli:ca a propue,ta de los Tes;:¡ec­
Uvas orga!}ismos o imtituciones en él represen­
tadas. Los repres~ntantes de Cooperativas du:'",­
rán dos años en SUB fun8iones. 

Artíoo!o 7.0.- La presidencia del c~nsejo, en 
defecto del P'regidente y' del Vicepresi·dente Ejecu­
tivo, eúuesponderá al Consejero que esté presente 
en el orden fijado en el articulo ant.erior. 

Los Comejeros go~rán de una remlmeración de 
$ 200 por sesión a que asistan, no ;¡:rudiendo ~~'cl­
biT por este concepto más de $ 2.000 mensual,es. 

Artículo 8.0-- El Consejo pa.ra celebrar sesión 
y adoptar ¡¡;cuerdos, nece.sitará la conon·n·encia 
de cinco de sus miembros. En ca.>:() de empate, 
decidirá la opinión del que presida la s&ión en 
que se haya producido. 

ArtÍcub 9.0._ Son atrrbucione., del C<>nsejo: 
l.-Prestar su concurso téonico, consultivo y 

resoliutivo a la buena marcha del Instituto y cum­
plimiento de la presente ley. 

2.- Pronunciarse sobretodos los asunto.s y ope­
raciones autorizadas por la presente f-ey y que el 
Vicepresidente Ejecutivo someta a su es,tlldio, 
oonsulta y resolución. 

3.- Solicitar, a pedido del Vicepl'€sidente, la 
expropiación de los terrenos necesarios para la 
8/Plicac.ión de esta ley. 

4.- Autorizar al Vicepresidente ¡para contratar 
emprés:titoB con o sin garantía hipotecaria, desti­
nado.'> exclusi"lamente a la formación de huer,tos y 
fomento de industrias caseras, especialmente a"a:ro­
pecuarias, de conformidad a esta ley. 

5.- Velar por estricto cumplimiento de esta 
ley, en rtodo,s sus aspectos. 

6.- Representar al Vicepresidente Ejecutivo, 
con el voto de los dos tercios de los C'onsejem.s 
presentes en sesión cODIVocada espeCialmente pa­
ra este objeto, todo acto o resolución que jU2lg1Ue 
contra:ria a esta ley o a resoluciones y acuerdos 
del Consejo, Y, con el voto de los dos tercios de 
SIUS miembros, en sesión coniVocada para este fin 
con 1'5 días de anticipación, elevar al Presidente de 
la. R€tp'ública los antecedenteS' de esta represen_ 
tación. 

Artículo 10.- El Consejo cooperará a la fiscali­
zación de los servicios del Instituto, y adoptará 
las resoluciones necesarias para el cumplimiento 
de los fines de esta ley. 

Los Ocnsejeros responderán personal y solida­
riamente de los acuerdos ilegales a que concurran 
con rus votos. 

Para que proceda la sanción a que se refiere el 
inciso anterior, deberá llenarse previamentre el re­
quisito de que el Fiscal represente al consejo la 
ilegalidad. 

PARRAFO 3.0 

De los agentes provinciales 

Artículo 11.- El. Instituto, de conformidad a lo 
establecido en el número 8 del artículo 5, design1l.-

rá tn c<:da. cabecera de provincia. una persona 
idónea para que desempeñe el cargo de Agente 
Provincial. 

E:;te flmcionario, en representación del Institu­
to, controlará los présta.mos que se otorguen de 
conformidad a esta ley, a Cooperativas legalmen­
te constituídas, para S11S socios. y con domicilio 
en la provincia resp¡¡ctiva; y ejoc-utará los actooS 
que el Imtituto ordene. 

uJ:s Agentes Provinciales dependerán directa­
mente del Vicepresidente Ejecutivo, y tendrán la 
renta qu~ se les fije. 

Para estos cargos serán nombrados de preferen­
cia les Agrónomos Provinciales, 

TITULO ID 

De los recursos del Instituto 

Artículo 12.- Los reC'llTllOS del Instituto de Cré­
dito Gopel'at.ivo se fonnarán: 

1.- Con el aporte que deberá hacer la Caja de 
la Habitación Popular, por un monto del 15 por 
ciento de sus entradas totales, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N.o 7,600, 
de 8 de octubre de 1943, no pudiendo este aporte 
ser inferior a 25 millones de pesos al año. 

El Consejo de la Caja de la Habitación popular 
pondrá a disposición del Instituto de Crédito 
COoperativo el aporte establecido en el inciso an­
terior durante cada ejercicio financiero. en cuo-
tas semestrales. . 

Esta ObligaCión regirá para la Caja dura.nte los 
seis primeros años de funcIonamiento del Insti­
tuto. 

2.- Con la cantidad de 25 millones de P~08 
que el Fisco le entregará anualmente. E<>ta S'IlIIl& 
se consultará en la Ley de Presupuestos y tendrá 
el carácter de gasto fijo. 

Artículo 13.- Establécese, a beneficio del Imti­
tuto de Crédito cooperativo, un impuesto de 1 por 
ciento (1 0'0) a la plusvalía. de los predios rús­
ticos. 

Al confeccionar el rol anual, la DirecciÓn ~­
neral de Impuestos Internos ¡ndicará en dioho rol 
los prediOS rústicos, de propiedad part.icular, de 
persona natural o jmídica, que se hayan valoriza­
do por la ejecución de obras munIcipales, fisca­
les o particulares, o por otras circunstancias, sin 
intervención de sU dueño. 

En cada transferencia de un predio rústico, CU­
fa. valorización por las circunstancias señaladas en 
el inciso anterior cOnste en el rol, Se h8.rá efecti­
vo el impuesto a la. plusvalía sobre la diferencia 
que medie entre el último avalúo y el precio que 
se fije a la compraventa. 

Este impuesto se rebajará a un medio por cien­
to 012 ojO) para los prediOS rústicos no compren­
dides en el inciso 2 del presente articulo. 

El impuesto a la plusvalfa deberá pagarse en la 
Tesorería Fiscal del departamento en que se ex­
tienda la eSL.ritura de transferencia antes de ser 
ésta autorizada por el ootll.1"Io que intervenga. 

Se exceptúan de este impuesto las predios rústi­
c~·..; que iJe transfieren por un preciO inferior a 
100 mil pesos. 

Articulo 14.- El. prodUCto del impuesto estable­
cido en el artículo anterior será puesto a disposi­
ción del Instituto de Crédito Cooperativo por la 
Tesorería General de la República, a medida de 
su cobro. 

El Instituto invertir, estos fondos en los fines 
de 'a presente ley. 
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Artículo 15.- Los inversionista.,> particulares del 
país o del extranjero. que deseen cooperar a los 
Cines de la presente ley, podrán confiar al Insti­
tuto de Crédito Cooperativo los capitale.,; que es­
timen ccnveniente para que sean invertidos en 
una o varias de las o¡x:raciones señaladas en los 
Títulos IV y lOiguientes. no pudiendo estos capita­
les ganar en la inversión que les diere el Instit~J­
te un interés superior al 7 oio anual. 

El Instituto pcdrá remesar al exterior. a la or­
den de los inveL',icnistas, por intermedio del Ban­
co Central. los intereses y amortizaciones de ca­
pitales que reciba del extranjero COn el objeto in­
dicado en el inciso anterior, a cuyo efecto no re· 
girán las restriccione~,> e prOhibiciones qUe hubie­
re a la vigencia de la presente ley. 

Artículo 16.- Los dueños de terrenos rústiCOS o 
semiurba:10::. aptos para. huertos o para indw:trias 
agropecuarias. podrán entregarlos al Instituto de 
Crédito Cooperativo para que sean destinados a 
e..~te objeto. de conformidad:t la presente ley. 
pudiendo sus dueños obtener en esta operadón, 
una vez liquidada.. en el plazo que se convenga. 
el valor fijado previamente a los terrenos de co­
mÚn acuerdo CCn el Instituto. y una utilidad has­
ta de un 20 por ciento sobre dicho valor. 

Artículo 17.- Autorizase al Presidente de la Re­
pÚblica para que. a medida que lo estime necesa­
rio, contrate empréstitos externos o internos. por 
una suma total de 50-0 millcTI"'.'s de pesos. El in­
terés de los empréstitos externOE no podrá exce­
der de :;lll 4 pCT ciento al año. y su amortización 
no l'oé'rá ha~"rse En un D18:>;0 n1E'nor de 10 año? 

Autorízase, asimismo, al Presidente de la Repu­
blica. para Ql1C pueda ctorgar la garantía fiscal 
a los empréstitos que contrate el Instituto de Cré­
clito Cooperativo en virtUd de esta disposidÓn. 

El servicio de los emnréstitos será efectuado por 
la Caja de AmortizaciÓn. a cuyo efecto El. Inst~­
luto de Crédito Cooperativo pondrá a su dISPOSl­
ció~, semestralmente, las sumas correspondientes. 

Esta autorización durará 10 años. contados des­
de la. fecha en que comience a regir esta ley. y el 
producto de estos empréstitos será entregado. al 
Instituto de Crédito cooperativo para qll€ lo lD­
vierta en los fines que consulta esta ley. 

Artículo 18.- Para dar cumplimiento inmediato 
a los fines de la presente ley. se autoriza al Con­
¡.;ejo del Instituto de Crédito Cooperativo para 
contratar un préstamo en la Caja Nacional de 
Allorros hasta por la suma de 100 millones de pe­
SO!". institución que podrá redescontar los docu­
mentes que correspondan a esta operación en el 
Ban·co Central. 

La.,; diferencias por intereses será de cargo del 
Estado, de acuerdo con el procedimiento señala­
do en el inciso 4.0 del artículo 3 de la ley N.O 5,950. 

TITULO IV 

De las operaciones del Instituto 

Artículo 19.- El Instituto de Orédito Cooperati­
\'0 podrá realizar las siguientes operacione.s: 

1.- Acquirir los terrenos necesarios en propues­
ta o subasta pública o en su defecto ~n compra 
directa.' -

El precio de adquisici6n de los terrenos no pe­
drá exceder en más de un 15 010 del avalúo fis­
cal que rija o del que se practique por la Direc­
ción General de Impuestos Internos a petición 
del interesado si éste encuentra insuficiente el 
qu~ f;gurz €TI e! re!. Este aval~o modlfi~ado será 

el que rij-a hasta. el nuevo rcI general para el pa­
go d.e las contribucIones. 

Para las compras directas que haga el Instituto 
de los terrenos neC'esar;cs. se requerirá el acuer­
do del Consejo tomado por los des tercios de sus 
miembros en E·esión 3. la que se citará especial­
mente. 

1<.1 I:.cstituto podrá reCOllocer las obligaciones hi­
potecarias que graven los terrenos que adquiera, 
nerc deberá cancelarlas totalmente, antes de h!lic€r 
la subdivisión de ellos. Los acrcedc'r2s hipotecarios 
deberán aceptar el pago de sus créditos. aunque 
no hayan vencido los I'lazcs estipulados en sus 
contratos. 

:¿.- Conceder préstamcs a las Cocperativas pa­
ra sus socies, para la fcrmación, explotación o 
desarrollo de huertos o iYldustrias caseras, espe­
cialment.e agropecuarias, de conformidad a lo es­
tablecido en el Títulc VI de la presente ley. 

3.- Otorgar préstamos a peqU2ÍlOS agriCUltores 
para que desarrollen e incrementen su producción. 
sea en la explotación de sus predios o cn la in­
dmtrias agropecuarias que posean y trabajen, de 
conformidad a lo establecido en el párrafo 3.0 del 
Título VIII de la presente ley. 

4.- Conceder préstamos controlados para fi­
nes profesionales. artesanos o industriales a 
miembros de Cooperativas. y préstamos a Coope­
rativas. cualqu i.era que sea su denominación. pa­
ra fines de bh~n colectivo, de conformidad a lo 
establecido en el párrafo 3. o del Título VI de 
la presente ley. 

2.- Recibir en depósito de ahorro o de cuen­
ta corriente los fondos que las Cooperativas o 
los miembros de ellas depositen en el Instituto. 

Los depósitos pOdrán ser a plazo o a la vista. 
y sobre ellos podrán girar sus depositantes. 

En el reglamento que dictará el Presiden~ 
de la República para el funcionamiento de ea­
ta ley. se determinará la inversión que el lna. 
tituto podrá dar a estos depósitos y el interés 
que devengarán. 

TITULO V 

De los huertos e industrias caseras 

Artículo 20.- Se aplicará la designación de 
Huerto a la extensión de terreno ubicado a. in­
mediaciones de las ciudades o de centros in­
dustriales. que sean adecuados para el cultivo 
de hortalizas, legumbres y frutales, o para la 
instalación y explotación de una o más peque­
ñas industrias caseras. especialmente agrqpecua.­
rlas. y cuyo rendimiento económico sea. sufl­
eient,c D'lra 01 .'i'F.tonto de una f<lmEia y p3!n1. 
el servicio del préstamo. 

La e~tensión del huerto no será inferior a. c1n­
co mil metros cuadrados ni superior a 5 hec­
táreas. 

Los huertos serán dotados de vivienda, de 
conformidad a lo establecido en el Titulo VII. 

Artículo 21.- Los huertos deberán establecer­
se en grupos cooperativos no inferiores a Z6 
huertos en cada grupo. En los terrenos de re­
gadío, los huertos deberán tener una dotación 
de agua. de acuerdo con las exigencias técnica.! 
de los cultivos Y explotaciones agropecuarias que 
deban efectuarse. 

Artículo 22.- En las agrupaciones cooperati­
vas deberá consultarse siempre hasta un 20 por 
ciento del espacio total para la urbanización. 
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comprendiendo en ella el sitio suficiente y apro­
pia~o para plaza, escuela, campo de deportes, 
etcere·ra. 

Los gastos generales de urbanización de las 
agrupaciones, como calles, plazas, construcclOnes 
para las instalaciones de servicios comunes, al­
cantarillado, agua potable y luz, serán de cargo 
del Estado y de las Cooperativas por partes 
iguales. Las obras que tiendan a cumplir La 
función social que se persigue, tales como asis­
tencia y bienestar sociales, educación, deportes, 
culturización, etcétera, serán de cargo ~ólo del 
Estado. 

Artículo 23.- La explotación de los huerto;:; 
en cada agrupación podrá hacerse individual­
mente por el adquirente o en común por la res­
pectiva Cooperativa. 

En el primer caso, los cultivos o industrias 
que se instalen en ,~ada huerto se sujetarán a 
las instrucciones que impartirán a sus dueños 
las Cooperativas, de acuerdo con el servicio téc­
nico del Instituto. 

En el segundo ca:so, el Consejo podrá autori­
zar a la Cooperativa para que, después de de­
ducir el espacio necesario para la urbanización 
a que se refiere el inciso 1. o del artículo ante­
rior, destine un 20 por ciento de la superficie 
restante a sitios para vivienda de los coopp.ra­
dosadquinntes, Y un 80 por ciento a la explo­
cación en común de cultivos o industrias agro­
pecuarias. 

Articulo 24.- Durante los cinco primeros años, 
cada agrupación cooperativa trabajará y explo­
tará su predio bajo la dirección de un técnico 
agrónomo y demás técnicos especialistas y prác­
ticos agropecuarios que designará el Instituto 
para la enseñanza de los cooperados y buena 
marcha de la agrupación. Al término de este 
plazo, sólo persistirán el ingeniero agrónomo y 
los servicios indispensables de Vigilancia y con­
trol hasta el pago total del predio. 

Sin embargo, aunque este pago se haya cU­
bierto totalmente, de conformidad a esta ley, el 
Instituto podrá mantener en las agrupaciones 
un servicio de cooperación técnica para el mejor 
funcionamiento individual o colEctivo de los huer­
tos e industrias caseras, y de cualquier otro tra­
bajo industrial, agrícola de las Cooperativas o 
de sus miembros. 

Artículo 25.- La cooperación técnica que de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo an­
terio; prestará el Instituto o los cooperados, en 
partIcular y a las Cooperativas en general e-­
tará dirigida a lograr una mayor produ~cfÓ~l 
en los huertos o industrias que en ellos se ins­
talen, y una ordenada distribución en el mer­
cado urbano del excedente de los productos Que 
se obtengan, después de deducir la parte que los 
interesados se reserven para el consumo de su 
hogar. 

En. el caso que las Cooperativas no hagan por 
si mIsmas la distribución de productos a que se 
refiere el inciso anterior, podrá el Instituto en­
cargarse de hacerlo entre las cooperativas d,e 
consumo o en almacenes que instale para la 
venta al público. 

En cada liq:lidación de venta, el Instituto po­
dra deducir hasta un 10 010 del liquido resul­
tante, por concepto de comisión, entregando el 
saldo a la Cooperativa o ooCi08 respectivos. 

TITULO YI 

De las operaciones de préshmos 

l. - De los préstamos para huertos e industrias 
caseras 

Artículo 26.- El monto de cada. préstamo se­
rá determinado por la suma. de sueldos vitales 
fijados para Santiago, a la. fecha de la conce­
sión del préstamo, en la siguiente proporción: 

a) Para instalar o desarrollar una industria. 
casera, especialmente agropecuaria, en un huer­
to, hasta 30 sueldos vitales, no pudiendo esta 
suma ser superior a $ 80.000. 

b) Para la adquisición de .terreno destinado a. 
huerto, hasta 70 sueldos vitales, no pudiendo 
esta suma ser superior a $ 180.000. 

e) Para instalar o desarrollar una industria 
agropecuaria en mayor escala qUe la indicada 
en la letra a) hasta 50 sueld08 vitales, no pll­
diendo esta suma ser superior a $ 120.000. 

En casos calificados, el Consejo, con el voto 
de los dos tercios de los Consejeros presentes. 
podrá aumentar el monto de los préstamos es­
tablecidos en este articul.::>, hasta en un 20 por 
ciento. 

Articulo 27.- Los préstamos se otorgarán con 
gamntía hipotecaria, o de otro orden calificado 
por el Consejo. 

Artículo 28.- El producto de los préstamos 
para huertos deberá destinarse a la adquisición 
del terreno y los cierros. 

La dotación de vivienda a cada huerto se h .... 
rá conforme a lo establecido en el articulo 60. 

Artículo 29.- El producto de los préstamos 
para industrias caseras, especialmente agrope­
cuarias, se invertirá en la forma que disponga 
el reglamento complementario de esta ley, que 
dictará el Presidente de la República. 

Artículo 30.- La cuota mínima al contado 
que deberá aportar el solicitante de huerto serA. 
de un 3 por ciento del valor del terreno y cle­
rros. 

Sin embargo, cuando circunstancias especia­
les lo aeonsejen, podrá el Consejo rebajar 1& 
cuota mínima al contado establecida en el in­
ciso anterior, o eximir al interesado de esta. exi­
gencia. 

En los demás préstamos que se otorguen de 
conformidad al artículo 26, no se exigirá cuota 
al contado. 

Artículo 31.- Los préstamos establecidos en la. 
letra b) del artículo 26 se pagarán a 18 años 
plazo y devengarán un interés de 3 por ciento. 
Las amortizaciones se harán en cuotas mellSUa­
les por el monto que corresponde al plazo indi­
cado, debiendo el adquirente pagar la primera. 
cuota a los 12 meses de recibirse del predio. 

Los préstamos establecidos en las letras a) y 
c) del artículo 26 devengarán un interés de 3 por 
cien to y se pagarán en el plazo y forma que fije 
el InstituCo. 

Sin embargo. el ~douirente de un huerto y 
VÍvlenda podrá cancelar éstos antes de los pla­
zos fijados, y en tal caso se le otorgará titulo 
definitivo. 

También las Cooperativas podrán adquirir de 
su cuenta terrenos aptos para huertos, y en es­
te caso el Instituto les otorgará, para sus so­
cíos, préstamos de las letras a) o c) y los ne-
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cesarios para pagar la mitad de los gastos de 
urbanización que les corresponda de conformi_ 
dad a lo establecido en el articulo 22. 

Artículo 32.- Los préstamos establecidos en 
este párrafo se otorgarán a los chilenos, y a los 
extranjeros con más de 30 años de residencia 
en el país y con hijos nacidos en Ohile, en el 
siguiente orden de preferencia.: 

1.-- A las Cooperativas de Huertos y de In­
dustrias Caseras, con existencia legal, debiendo 
determinarse el monto de la deuda que afecte 
a cada uno de los cooperados. Las obligaciones 
determinadas en los préstamos recaerán directa 
y personalmente sobre el actual o futuro coope­
rado en la parte que le hubiere correspondido. 
Estos préstamos a Cooperativas, para sus socios, 
se otorgarán por orden de fecha de su perso­
nalidad jurídica. 

2.- A los solicitantes que comprueben cono­
cer las industrias o cultivos que deseen empren­
der. 

3. - A los que dispongan, entre los miembros 
de su familia, del personal necesario para la 
atención de las labores elegidas. 

4.- A los miembros de sindicatos prOfesio­
nales u obreros, o de sociedades mutualistas, le­
galmente constituidos. 

5.- En igualdad de condiciones se preferirá 
a los que tengan a su cargo una numerosa fa­
milia. 

Las personas comprendidas en los números 2, 
3 Y 4 del presente articulo, deberán constituirse 
en cooperatiVl/l- para la. adquisición, flormaCl,Í.ón 
y explotación de huertos o industrias caseras. 

Artículo 33.- Todo adquirente de huerto y su 
familia deberán trabajar y explotar personal­
mente su huerto o industria conforme a las 
instrucciones que se le impartan y a. que se re­
fiere este Titulo. 

Artículo 34.- Los préstamos para instalar o 
desarrollar industrias caseras o una industriali­
zación agropecuaria en los huertos, serán con­
trolados por el Instituto. 

PARRAFO 2.0 

De los préstamos a pequeños agricultores 

Articulo 35.- Se entiende por pequeños agri­
cultores, para los efectos de la presente ley, los 
clasificados como tales en el artículo 21 de la 
ley N.o 6,382, de 5 de agosto de 1939, como 
sigue: 

1.0- Los propietarios de uno o más predios 
agrícolas, cuyo avalúo total no sea superior a 
150 . mil pesos. y sioempre que atienda directa. 
mente sus predios. 

2. o- Los arrendatarios de prediOS o terrenos 
agrícolas, cuyo avalúo no sea superior a 300 mil 
pesos, y cuyo contrato de arrendamiento tenga 
una duración no menor de tres afias. 

3.0- Los inquilinos, medieros y empleados 
agrlcolas para la explotación de los terrenoo 
que cultivan y que tengan contrato de trabajo 
por más de dos años. 

Para determinar el valor de los predios se 
tomará como base la tasación fiscal. 

Los predios a que se refiere este artículo de­
berán estar ubicados dentro del territorio de la 
comuna que sea sede de la Cooperativa. 

Articulo 36.- Los pequefios agricultores a que 
se refiere el articulo anterior, y que formen par­
te como miembros activos de Cooperativas le­
galmente constituidas podrán acogerse á los be­
neficios de la presente ley. 

Artículo 3'7.- Los préstamos a pequeños a.grI.. 
cultores serán controlados por el Instituto, y se 
otorgarán como sigue: 

a) Hasta por un plazo de 18 meses a las Coo­
perativas, para sus socios, en dinero semillas, 
enseres, envases, animales u otros elementos de 
trabajo. Cada préstamo no podrá exceder de 
$ 50.000 para cada socio o cooperado. 

b) Hasta por un plazo de 3 años a las Ooope­
rativas con fines colectivos, para pequeñas cons­
trucciones. maquinarias e instalaciones de ca­
rácter agropecuario, y para establecer industrias 
derivadas. Cada préstamo no podrá exceder <le 
$ 100.000. 

e) Hasta por un plazo de 6 años a las Coope­
rai!vas con fines colectivos, par.a pequeñas cons­
trucciones, maquinarias e instalaciones de ca­
rácter agropecuario, y para establecer industrias 
derivadas. Cada préstamo no podrá exceder de 
$ 150.000. 

Articulo 38.- El Banco Central de Chile otor­
gará. al Institúto de Crédito Cooperativo cr~­
dltos directos e indirectos en forma de présta­
mos, descuentos y redescuentos hasta por la 
suma de 100 millones de pesos; créditos que de­
vengarán un interés no superior al 1 por cien­
to, incluso comisiones. 

El Instituto destinará el producto de estos cré­
ditos a la concesión de los préstamos a que se 
l"efiere el artículo. 

No regirán para los efectos de esta ley las res­
tricciones y prohibiciones esta,blecidas en la Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile. 

Artículo 39.- El Institluto de Crédito Coopera­
tivo cederá al Banco Central de Chile. en garan­
tía. los documentos en virtud de los cuales con­
cede los préstamos a que se refiere el articulo an­
terior, documentos que quedarán en poder del 
Instituto como encargado de su cobro, sin perjui­
cio del derecho del Banco Central para pedir la 
exhib~ción o entrega del documento original cuan­
do le estime necesario. 

Una copia de cada documento autorizado por 
el Secretario del Instituto servirá al Banco Cen­
tral de comprobante de la cesión en sus relaoio­
nes con aquel. 

Artículo 40. - Para financiar los préstamos a 
que se refieren las letras b) y e) del artículo 37. 
la Caja de Crédito Hipotecario, por intermedio del 
Instituto de Crédito Cooperativo, otorgará los 
préstamos a hs Cooperativas con garantía hi­
potecaria de los predios del cooperado o de la 
Cooperativa, según el caso. 

Con tal objeto, la Caja de Crédito HipotecarlO 
destinará hasta un 15 por riento de las sums.s de 
que pueda disponer anualmente para operaciones 
de crédito en dinero. 

Artículo 41.- Los socio., o las cooperativas ha­
ráén el servicio de lo,; préstamos que reciban por 
intermedio del Instituto de Crédito Cooperativo. 
abonando hasta un 3 por ciento de interés anual. 
incluso comisión, por los créditos a que se refie­
re la letra a) del articulo 37. 

Los préstamos de la forma b) y c) del mismo 
artículo se servirán con un interés máximo del 
5 por ciento anual. incluilo C'lmisión. 
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Las amortizaciones se harán en cuotas trimes­
trales por un monto correspondiente a los plazos 
de los préstamos. 

Para los efectos de este artículo y del anterior 
no reg'irán las restricciones y prohLbiciones esta­
blecidas en la Ley Orgánica de la Caja de Cré­
d:to Hipotecario. 

Artículo <1,2. - Los socios de Cooperativas a quie­
nes se h'J.ya otorgado un préstamo de las formas 
a) o b' deb~'rán firmar a favor de la Coepuat!­
va respectiva un pagaré agrario por la suma del 
l,;í.\~~,tan10 e in~:2rese.3. E"st.r~ pagaré se l·.egirá por 
lo dispuesto en la ley N -o 5,185 sobre pagaré 
agrario, y la Cooperativa deberá endosarlo a favor 
del l:nstimto de Crédito Cooperattivo_ 

Los préstamos de la forma cl los pagarán 1as 
CDuperativas por anualidades vencidas. 

Artículo 43 _- Los préstamos a que se refiere es­
le Titulo se otorgarán a las cooperativas que no 
hayan recibido préstamos o no tengan obligaciones 
pendiente,~ con otra institución de crédito. 

El producto de estos préstamos se destinará a 
los fine.'i y en la forma que disponga el reglamen­
to complementario de esta ley. 

Artículo 44. o- Los préstamos y créditos que, 
de eonf0rmidad a la ley N.O 6,382, de 5 de 
l'V1J,'O ti" 11939, podrán otorgar el Banco centJral 
de Chile :y la Caia de Crédito Hipotecario a las 
,~ooperativas de pequeños agl'icultores p0r inter­
medio del Departamento de Cooperativas de la 
Caja de Crédito Agrario, los otorgarán en lo su­
cesivo por intermedio del Insti-Uto de Crédito Coo­
perativo en la, forma estable·~ida en la presente 
1ey. 

Suprímese el artículo 18 de 1<1 citada ley N. o 
(;.382 que autoriza al Instituto de Crédito In­
dustrial para hacer préstamos a 1al> Cooperativas 
de pequeüos agricultores. 

Articulo 45.- La Caja de Crédito Agrario pon­
cil'lÍ. a ,:L'.)Jcsicióll del Instituto de Cróditc Coo­
pera'tiyo. lo~ implemente., agrícolas - ensel'?S 
S€millas, abonos, herramientas, etc .'- que el Ins-' 
tituto le solicite para ser vendidos a ln.s Coope­
ra.tivas para sus socios, y las maquinarias y repro­
ductores que a su vez le pida para ser a}'rendados 
a las mismas. 

Esta.s ventas o uniendo,'; se harán con ¡X1.,¡'OS a 
12 meses plazo y 5 por cientD de interés_ 

,Lo" socios de cooperativas a qmenes se llagan 
estas ventas o arriendos firmarán a favor de la 
Coopera.tiva resp€ctiva un pagaré agrario por la 
RUIna J'e,spectiva, lnás los jnteres'8s; pagaré que & 

regir'á por lo disi'uesto en la ley N.O 5,185 y l'erá 
endosado por la Ccop€1'ativa a favor del Institu­
to de Crédito Cooperativos, el que a su vez podrá 
cederJ.üs en garantia a la Caja de Crédito Agra­
rio. 

I.os ;pagos de estas obligaciones se harán a la 
Caja de Crédito Agrario por intermedio del Ins­
tituto 

PARRAFO 3.0 

He 165 pl'i-c¡ta.mos persona:les controIllldillS 

Articulo 46.- El Instituto de Crédito Coopera­
tivo otorgará, en casos calificados por su Conse­
jo, préstrumos controlados, a las Cooperativas le. 
galm,ente constituídas, cualqllÍEll'a qUe sea su d~. 
nominación, para sus socios, sean profesionales. 
!Irte..<;anoo, empleadOS, obreros y. en genernl, tra-

bajadores de medianos recursos que no tengan 
obliga.ciones pendientes con otra institución de 
"rédito ni comprometido su haJber ni su f,irma. 

Estos préstamos controlados se otorgarán como 
sigue: 

al Hasta por 2 años a las Cooperativas para sus 
socios, para instalar un taller, un laboratorio o 
un pequeña industria, cuyo rendimiento sea sufi­
ciente para el sustento de la familLa y el servicio 
del préstamo_ Cada préstamo no podrá exceder 
de $ 30.000. 

b.l Hasta por 3 años, a las Coopemtivas para 
sus socios, para desarrollar e impulsar un taller. 
un laboratorio o una pequeña industria ya en mar­
cha. con utiUdades comprobadas y suficientes pa­
ra el sustento de la familia yel servicio del prés­
t'l,mo. Oada préstamo 'no podrá exceder de 
$ 50.000. 

c) Hasta por 5 allOS, a las Cooperativas especial­
mente de Huertos, de Industrias Caseras, de Con­
sumo, de Distribución, etc., con fines colectivos, 
para la instwlación de almacenes de venta, adqui­
sición de mercadería:> directamente del productor 
o inst,ahción de taller,e:> de confección o de otra 
íadole a beneficio de [os socios. Cada préstamo 
no podrán exceder de $ 150.000. 

Artículo 4'7.- La Caja Nacional de Ahorros otor­
gará al Instituto de Cl't:'<iito Cooperativo, crédi­
tos di.recto:c, e indirectos en forma de préstamos, 
deseuen,tos Y redescuentos, hasta por la suma de 
100 millones de pesos; créditos que devengará.'l 
uu interés no superior a.l 1 por ciento, incluso co­
n:L~;ión . 

El Instituto de Crédito Cooperativo destinará el 
prodUCto de estos eréditos a la concesión de los 
t'réstamos a que se refiere el artkulo anteruor. 

Para otorgar estos eréditos, la Caja Nacional de 
Ahorros destinará hasta un 10 por ciento de las 
sumas q~:e pueda disponer anualmente para ope­
racione.'; de crédito. 

Articulo 48 -- Los préstamos eshblecidos en el 
artículo 46 se servirán con un interés máximo del 
fi por ciento anual, incluso comisiones. 

Las amortiZ3JCiones corresponderán al plazo de 
los préstamos. 

IJos asociados a QUienes el Instituto haya otor­
gado un préstamo de l'J.8 formas al o bl deberán 
firmar a favor del Instituto un pagaré prendario 
r;on la garantía solidaria de la Cooperativa res­
pectiva. por la suma del préstamo, intereses y co­
misión. 

Los préstamos de la forma el los pagarán las 
Coopemtivas directamente al Instituto por anua­
lidades vencidas. 

Articulo 49.- El In~tituto de Crédito Coopera­
tivo cederá a la C:1ja Nadonal de Ahorros, en ga.­
rantía. 135 rloc:Jmentos en virtud de los cuales con­
cede los prt".,tamos a que se refiere el artículo 
anterior: dGcumentos que quedarán en poder de 
la i.nstitución cedente como encargada de su CG­

bro_ s1n perJUICio del derecho de la Caja N'l,Cl0-
nal de Ahorros para pedir la exhibición o entrega 
del documento original. 

Una cepia de cada documento, autorizado por 
el Secretario del Instituto servirá a 1:1 Caja Na­
cional de Ahorros de compr<Jbante de la cesión en 
sus relaciones cr!ll aquél. 

PARRAFO 4.0 

De las Cajas de Previsión 
Articulo 50.- El Presidente de la República de-
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berá orientar la poUtica económica de las Cajas 
de Previsión en forma que sus· capitales acumu­
lados o que se acumulen en el futuro, se invier­
tan en viviendas económicas y terreno de cultivo 
para la formación de huertos o instalación de in­
dustrias caseras, especialmente agropecuarias, pa­
ra sus imponentes. 

Las Cajas de Previsión destinarán para el obje­
to a que se refiere el inciso anterior hasta un 15 
por ciento de los fondos de que puedan disponer 
anualmente para operaciones de crédito y de ad­
quisición o construcción de habitaciones para sus 
imponentes . 

Artículo 51.- Las inversiones a que ;;e refiere 
el artículo anterior, las harán las Cajas de Pre­
visión por intermedio del Instituto de Crédito Coo­
perativo y de conformidad a 10 establecido sobre 
esta materia en la presente ley. 

Artículo 52.Lo. Los obreros y empleadOS que sean 
Imponentes de las Cajas de Previsión podrán em­
plear los fondos de que puedan disponer en ellas, 
para acogerse a la presente ley. 

Artículo 53.- Los imponentes de Cajas de Pre­
visión que obtengan préstamos para adquisición 
de huertos y viviendas económicas o instalación 
de industrias caseras quedarán sometidos a las 
disposiciones de la presente ley en Igs mismas 
condiciones fijadas en ella a todo adquirentes de 
huerto. 

Artículo 54.- Las amortizaciones de los prés· 
tamos a que se ref,iere el articulo anter~r 1'1s ha­
rán los imponentes en las condiciones establecidas 
en esta ley a la Caja respectiva. por Intermedio 
del Instituto de Crédito Coopel'3itivo que controla­
rá el estricto cumplimiento de estas obligacione.,. 

Articulo 55.- Las Cajas de Previsión qUe pa· 
guen al contado el valor de los terrenos destina­
<10S a huertos para sus imponentes recibirá:l tí­
tulo definitivo de propiedad, y en este caso el 
predio quedará hipotecado a la Caja para res­
ponder de los préstamos por ella otorgados y por 
el monto que corresponda a cada imponente ad­
qUirente de huerto. 

TITULO VII 

De la fusión de servicios 

Artículo 56.- Se autoriza al Presidente de la. 
República para fusionar, refundir y centralizar en 
el Instituto de CrédHo Cooperllitivo los servicio1> 
de prést::tmos y créditos a Cooperativas y socios de 
ellas, para fines de trabajo y de pequeña produc· 
ción industrial, profesional y agTÍCola a que se 1'e­
fw:-e la presente ley y que funcionen en organis­
mos públicos o semifiscales. 

Artículo 57.- Conforme a lo establecido en el 
artículo 2. o de la presente ley, pasarán a formar 
parte del Instituto de Crédito Cooperativo como 
servicios base de él, los siguientes: 

a) el Departamento Técnico-Agrícola de la Ca­
ta de la Habitación Popular; 

'\» el Departamento de Cooperativas del Minis­
terio de Agricultura; 

c) el Departamento de Cooperativas de la Ca­
ja. de Crédito Agrario; 

d) el Departamento de Cooperllltivas del COIDl­
c;ariato General de Subsistencias y Precios; 
. e) el Departamento de Cooperativas de la Caja 

de Colonización Agrícola, y 
f) el Departamento de Cooperllitivas del Insti­

tuto de Economia Agrícola. 

y todo otro servicio análogo o similar que el 
Presidente de la República estime conveniente. 

Los servicios que pasen a formar parte del Ins­
tituto continuarán desarrollando la labor que te­
nían a su cargo y las que en 'lo sucesivo les sean 
encomendadas . 

El Reglamento complementario de esta ley da­
rá unidad y concordancia a estos serVICIOS de 
rilan era que, en oonjunto, formen un todo orgáni­
co Y armónico. 

Artículo 58.- Refúndense en la presente ley y 
en todo lo que no se'tn contrarias a ellas, las dis­
posiCiones de la ley N. o 6,382, de 5 de agosto de 
1939, debiendo el Instituto de Crédito Cooperati­
vo substituir a la Caja de Crédito Agrario en la, 
operaciones de préstamos qUe ella establece. 

A la fecha de la promulga.ción de la presente ley 
Ia ~aja de Crédito Agrario suspenderá sus ope­
racIOnes de préstamos a las Cooperativas y proce­
derá a liqUidar las que teng't pendientes con ellas 
conforme a los contratos respectivos. 

Igualmente, ningún organismo Tlúblico o semi­
fiscal pod~'á en lo sucesivo efectuar operaciones 
Je préstamos a Cooperativas o cocperados sin que 
medie la interYBnción del Instit:1to de Crédito 
Cooper:ttivo que, en su carácter de rector del coo­
perativismo en la peq:.¡eüa producción, distribu­
ción y consumo, está encargado por la presente ley 
.le cuidar y proteger los intereses de las Coopera­
tivas y de los cooperados. 

Artículo 59.- En el reglamento complementario 
je esta ley, el Presidente de la RepÚblica deberá 
.ij'lI el procedimiento a que deberán sujetarse el 
Instituto. los organismos pÚblicos y semifiscales 
mencionados en este Tí,t.;.;lo y las Coonerativas en 
a tramitación y otorgamiento de lo; uréstamo.s. 

..,ef,erminando las atribuciones de uno -y otros y 
W3 derech0S y obligaciones. 

TITULO VIII 

De la vivienda popular de los huertos 

ArHculo 611.-_ Para dotar de vivienda a los huer­
t.Js formado;; por el InstitutJ, la Caja de la Ha­
bitación Pcpular, de conformidad a lo establecido 
tn el artículo 23 de la, ley N.o 7,600, de 8 de oc­
tubre ce 1943, otorgará, por intermedio del Insti­
tuto, de Crédito CJoperativo, a los dueños de 
huertos, préstamos hasta por 50 ~ueldos vitales fi­
jadcspara Santiago, para la edificación en ca­
da huerto de una vivienda popula!'. no pUdiendo 
exceder estos préstamos de $ 150. OJO incluyendo 
en Esta suma la vivienda, las dependeneias que 
s·e determinen y la instalación domiciliaria de luz 
yagua potable. 

EstoE prést9.mos serán a 18 afios plazo; deVen­
garán un in l erés de 3 por ciento y ,'~e pagarán a 
la Caja después de Un año de la entrega de la 
vivienda cOn amortizadcnes correspondientes al 
plrzo indicado, por intermedio del Instituto que 
vigilará el estricto cUTilplimientc de esta obliga­
ción. 

Las viviendas populares a que se refiere ~ste 
Título Eerán de arquitectura campesina, sencilla 
y económica, para uso exclusivo de sus dueñoR, 
sin que éstos puedan arrendarla a terceros. Des­
pués de cinco años a lo menos de permanencia en 
ella, podrán transferirla con autorización del Ins­
tituto, a. un ~Jcio de la misma Cooperativa. 

La cuota mínima al contado que el adquirente 
de un huerto deberá aportar para la construcción 
de su vivienda y dependenCia!) e instalaciones 



;'ne:ncionadas en el inciso 1.0 de este artículo, de 
acuerdo con la caja de la Habitación Popular, se­
rá de un 3 por dento, pudiendo el C<msejo del 
Instituto rebajar esta cuota o eximir de ella al 
mtere.<;ado, cuando circullstancias especiales así lo 
aconsejen, 

TITULO IX 

De las Cooperativas 

Artículo 61.- Para los efectos legales y relacio. 
nes Con e~ Instituto de Crédito cooperatiVO, .<;erán 
(onslderaaas Cooperativas de Huertos o de In­
dustrias Caseras y Agropecuarias. _ o Cooperativas 
d~ Consumo: o de otra denominación, las que es­
tén conslltmdas o se conótituyan de conformidad 
a la Ley General de Coop\?rativas. y Cooperativas 
de, Pequeüos Agricultores, las qu.e estén con.<;ti­
tUl~as o ~e C011stiruyan de conformidad a la ley 
N.o 6,382. de 5 de agosto de 1939. 

En sus. relaciones Con el Instituto de Crédito 
~~o~eratlvo, las Cooperativas, cualquiera que sea 
.U aeIlomu~a~é:ll e,cnservarán su independencia 
ten .su adm¡n:?vraClOll mterna, pero estarán suje­
t,as Il. la tlllClOn y C(>ntroI de este Instituto en to-
CIO lo que cl'denl" 18" pF'sente ley. ' 

En lo sucesivo, la. constitución legal de las Coo­
p~rati~'.a.~, cualquiera que sea su índole o deno­
tamaclOll como, igualmente. la aprobacIón de sus 
estatutos. l:eforma. y liquida,ción total de estas so-
08daces, ;;010 podl'á concederse previo informe fa­
,arable del Institutü de Cré-dito Cooperativo. 

TITl.ILO X 

De los benl.'ficios y pcohibicionc!I 

Art~culo 62.- S:Jn aplicables a los huertos e in­
<hlstnas casemoS y agropecuarias, en lo qUe no 
SWn centran os a la presente ley, los beneficios 
de las ]e:;8" núm~ros 5,579. de 26 de enero de 1<935' 
5,lf5?, de 8 de octubre de 1936; 6,290. de 30 d~ 
tepilembre de 1938; 6,334. de 28 de abril d.e 1939' 
6.382, de 5 de agosto de -1939' decreto con fuerz~ 
de ley número 33, de 12 de ~arzo de 1931, y nú­
mero 596, de 14 de noviembre de 1932. 

.ArtíCUlo 63.- Los huertos que establezcan otras 
Jnstituciones deberán sujetarse a las normas fija­
das por la presente lev 

ArtícUlo 64.- PodráJi 'accgel',se a la presente ley 
las personas que trabajen independientemente, 
cuya renta no sea infericr a un sueldo vital y se 
constituyan en cooperativas. 

Artículo 65.- Los que r€'Ciban del Instituto 'lll1 
terreno para huerto, tendrán derecho a que se 
les otorgue título definitivo de propiedad una vez 
que hayan amortizado el 25 por ciento de su 
valor. 

El título provisional que se les otorgue al ha­
cérsele entrega deL predio, es intransferible. Si el 
adquirente no pudiere continuar en el predio, és­
te volverá. a poder del Instituto, y en tal caso 
podrá el adquirente reclamar la devoluciÓn de los 
abonos que hubiere hecho a cUenta del precio, 
mAs una indemnización por las mejoras útill'-s ne­
cesarias que se hubieren efectuado a su costa. 

El predio que sea devuelto por la circunstancia 
establecida en el inciso anterior será dado por 
el Instituto en las mismas condicicues a otro 
m1embro de la Cooperativa o agrupación respecti­
va, a_ propuesta en terna por esta. 

.4.l'tícul0 (¡G.- Sin ai¡to!'lzación del Instituto, los 
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~lUertos y su!' aguas no podrán ser tra'nsferídos 
[.otal o parcialmente, ni hipctecados. ni divididos, 
miEntras no i':e haya cubierto totalmente su im­
porte. 

La prdhibición a que se refiere este articulo de­
berá inscribirse en el Registro del Conservador 
de Sienes, Raíces respectivo. 

Artículo 67.- Los terrenos adquirid08 en con­
formidad a esta ley, las casas, los animales, plan­
taciones, siembras, frutos pendientes y enseres ne­
cesarios para su cultivO', no serán embargables, 
mientras subsistan obligaciones de sus dueños 
para C<Jn el Instituto, sino par causas que pro­
,Cengan de d.ichas obligaciones o de compromiSOS 
contraídos cOn autorización de aquél. 

Artículo 68.- Las Cooperativas, les socios. y en 
general, las perwnas que reciban beneficios de es­
ta ley, quedan obligadas a propendt'I a que los 
huertos, cultivos o industrias que instalen y tra­
bajen, cumplan la función social-económica que 
¡Pi; correspchde como elementos de producci.ón al 
.~ervicio de la economía fHmiliar y de la econO­
mía general. 

TITULO XI 

De la exención de impuestos 

Artículo 69_ Por el término de 10 añoo, que­
dan exentos dE' pago de las contribuciones fiscales 
sobre bienes raíc'€s 108 terrenos en que se former. 
huertos o instalen industrias caseras, especial­
mente agro;Jecuarias, de conformidad a la pr€'­
sente ley. 

Los gdquirentes de huertos cuyo valor na haya. 
"ido totalmente cancelado o que respondan por 
deudas a Íél.vor del Instituto de créditO' cooperati­
vo, tendrán derecho -para lOs efectos de los im­
pu€stos y contribuciones que Se aplican sebre la 
base ce los avalúos de bienes raíces-- a que se 
les rebaje el impuesto o contribución corrffpOn­
diente al saldo adeudado- siempre que éste no ex­
ceda al 40 por ciento del respectivo avalúo y has­
ta concUl':-:e:ncia. de dicho 40 por ciento en caso 
contrario. 

Artículo 70.- uas escrituras públicas qUe se 
otorguen PC1r operaciones directamente! rela,cio­
nadas con e;'ta lpy pagarán sólo el 50 por ciento 
de los correspondientes impuestos fiscales y de­
rechos notariales. 

En las operaciones <}'Ue efectúe directamente el 
Instituto no se pagará el impuesto a la primera. 
tran~ferencia establecido por el decreto con fuer­
za de ley número, 593, de 9 de septiembre de 1932. 

Articulo 71.- Las construcciones ejecutadas en 
conformidad a esta ley pagarán solamente el 50 
por ciento del valor dé los permis08 municipales 
que correspondan. 

TITULO XII 

De la protección fa-mlllar 

Artículo 72.- La.s disposiciones del presente TI­
tulo se aplicarán al huerto y vivienda e:n que 
haya tenido su última habitación el causante. 

Artículo 73.- Si entre los herederos desoendien­
tes del ca'USante hubiere uno o más menores, cual­
quiera de los interesadoo, el Defensor de Menores 
o el InStituto de Crédito Cooperativo, podrán pe­
dir al Juez de Letras que decrete la indivi.Sión del 
Dredío hereditarIo 

La indivisión durarlÍ h3.Sta que todos los here­
deros hayan lJeg¡¡{]o a lo~ 21 años de edad Y. en-
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tretanto, todos tendrán derecho a habitar la vi­
vienda común y a trabajar y explotar el huerto o 
la o las industrias en él establecidas. 

E! decr"t'l de indivisión se inscribirá en el Re­
glStro del C.mservador de Bienes Raíces respec­
tivo. 

Articulo 74. -Si se procediera a la partición del 
predio común, se hará la adjudicación, previa ta.­
sación, al que lo solicite en el siguiente orden, 
modificándose en esta parte las disposiciones del 
Código Civil: 

Lo-Al cónyuge qUe sea copartícipe y no se en-
cuentre separado de bienes o divorciado. 

2 . o-Al designado por el testa dar . 
3.o-AI designado por la mayoría. 
4.o-Al designado por sorteo. 
Hecha la adjudicación durante la menor edad 

de uno o más de los interesados, el adjudicatario 
podrá pagar los alcances hereditarios a medida 
que los coherederos vayan cumpliendo la mayor 
edad. sin que pueda exigirse un interés superior a.l 
legal. 

Artículo 75.-E! predio y vivienda común no 
serán embargables durante la indivisión. Tampo­
co podrá embargárseles a los adjudicatarios mien­
tras no lleguen todos a la mayor edad, salvo el ca­
~ de cobro de pensiones alimenticias. 

La inembargabilidad cesa una vez que llegue a 
la mayor edad el menor de los herederos o cuan­
do dejen de habitar el predio y vivienda los here­
deros o los adjUdicatarios. 

La inembarga!>ilidad, consultada en el inciso 
2:0 de este artIcu~o, deberá inscribirse al mismo 
tlCmpo que la escntura de adjUdicación, a fin de 
1ue p!Oduzcan efectos contra terceros. 

Arttcu~o 7~:-Bn la liquidación del bien común, 
t.oda OblIgaCI.on o deuda contraída a favor del lns­
tJt~to de Creaito Cocperativo primará sobre cual­
q~era otr.s' que, a 'su fallecimiento, dejare pen­
ct.I'"~te y s~n cancelar sea el adquirente de huerto 
oe ma~stna casera o el pequeño agricultor u otr~ 
benefIcI.ado con la presente ley; y su cancelación 
~l InstJ~uto la harán los herederos en la forffi~ 
estableCIda en los contratos respectivos por el mon 
to ~e lo adeudado, intereses y comisiones si las 
tmbIere. 

TITGLO XIO 

Disposiciones generales 

Articulo 17.-Los pagadores fiscales. mUlllclpa­
fes o particuhres tend~·fm la obl1gacl0n, a reque­
rimiento del Instituto de Crédito Cooperativo, de 
descontar de los su~ldos, jornaleS o salarios de los 
empleados u obreros en cada períOdO de pago las 
cu::.\tas que éstos deban pagar por las obligaciones 
que tengan a favor de él en conformidad a la 
presente ley. 

Las sumas descontad?,s, previas las liquidacio­
nes mensuales, serán entregadas al Instituto de 
Crédito Cooperativo. 

Los descuentos a que se rl'f!ere este artIculo no 
podrán exceder del 30 por ciento de los respecti­
~os sueldos. salarios o jornales. 

Articulo 78.-La mora en el pago de un divi-' 
dendo semestral o de tres dividendos mensuale¡, 
consecutivos en que tncurra el concesionario de 
cualquiera de los préstamos a que !le refiere esta 
ley dará derecho al Instituto para perseguir su 
IIObro por vía ejecutiva. 

Los dividendos provenientes de ventas o présta­
mos a pai-ticulares deberán pagarse en cuotas 
mensuales. 

Los dividendos en mora devengarán un interéll 
penal del 6 por ciento auuaI sobre su monto. 

Artículo 79.-Las cuestiones entre el InstituÜJ 
'j lOS concesionarios de préstamos quedarán entrp­
gadas exclusIvamente a la justiCia ordinaria. 

En los juicios respectivos, se aplicarán las dis­
pOSiciones especiales de la Ley Orgánica de la 
Caja de Crédito Hipotecario y de las Jeyes como 
plementarias de la misma. E! Instituto usará pa­
pel Simple y los aranceles se reducirán a su fa" 
I'or en un 50 por ciento. 

Artículo 80.-Desde la fecha de 12. promulga­
ción de esta ley, los huertos obreros, los huertoa. 
Iaroiliares, los jardines obreros y los jardines fa~ 
rnl11ares formados por la Caja de la HabitacióI. 
PopUlar, de conformidad a la ley N. o 6,815, de ... 
de marzo de 1941, pOdrán conservar la demo· 
mlnaclón que se les dió al formarlos, o bien toma.!' 
la denominación de "huerto" que es uniforme para 
todos, conforme a lo establecido en el artículo 20. 

Los huertos y jardines a que se refiere el inciso 
anterior pasarán a depender del Instituto de Cré­
dito Cooperativo conjuntamente con las Coopera­
Uvas o Agrupaciones de que formen parte, debIen­
do sus adquirentes cumplir ante este organismo 
las obligaCiones contraídas con la Caja de la Ha.­
bitación Popular y sujetarse en todo lo que cu­
rresponda a las disposiciones de la presente ley. 

La Caja de la Habitación Popular cederá al Ins­
tituto de Crédito Cooperativo, sin cargo para éste, 
los documentos y contratos de préstamos o crédl­
tos que hubiere otorgado a los adquirentes <le 
huertos y jardines. 

Ariículo 81.-La acción social del Instituto <le 
Crédit0 Cooperatlvo, además de los préstamos y 
créditos qUe pnd!"a ctargar de conformidad a lo 
estahlecido en la presente ley, propenderá directa 
o indirectamente a una amplia difusión del coo­
perativismo en la pequeña y mediana producción. 
A este efecto, sostendrá o subvencionará escuelas 
o Institutos que se encarguen de divulgar la doc­
trlna y el sistema cooperativo; que preparen dlrt­
gentes de cooperativas, gerentes, contadores, huer­
L{!ros, industriales agropecuarios y otros, y que 
formen una conciencia cooperatiya en la juven­
¡ ud. en el hogar y en el pueblo. 

El reglamento complementario de esta iey que 
dictará el Presidente de la RepÚblica establecerá 
la forma y extensión que se d:wá a esta campaña~ 
cultural cooperativista. 

TITULO XIV 

De las sanciones 

Artículo 82.-El adquirente de un predio sin 
título definitivo que, por negligencia culpable o 
mala fe, causare dafio en la vivienda o en el huer­
to o en las instalaciones industriales, o substraje­
re efectos o utensilios pertenecientes a la propie­
dad que le entregare el Instituto, o las deteriora­
re, sufrirá una multa de 50 a 500 pesos, que será 
decretada administrativamente por el Vicepresi­
dente Ejecutivo, con acuerdo del Consejo, sin per­
juicio de la reparación del daño y de las sancio­
nes penales correspondientes. 

En caso de reincidencia, el Vicepresidpnte Eje­
L'Utivo podrá, con acuerdo del Consejo, solicitar de 
la justicia ordinaria, por la causal establecida en 
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el inciso .anterior, la resolución de la compraventa 
Ba~~ara para acordar estas sanciones la certi­

fWaClOrl de un funcionario del Instituto consti­
tUIdo en visita, salvo prueba en contra~io si se 
tratar'e de resolución del contrato. 

~rtículo 83.--A pedido del Vicepresidente Eje­
~l:ltlVO, el Con~cjc podrá, con el voto de los 2 ter'" 
ClOS de sus miembros, acordar la exclusión del be­
neficiario de un huerto que carezca de título de­
fmitivo en caso que no lo explote o lo destine a 
un objeto distin.to al que se le haya fijado. o que 
su comportami2nta resulte censuraDl;:! o molesto 
,Jara sus vecinas. 

En e~tas e~c;usiones, el Vicepresidente Ejecuti 
;, o, con aprr¡bación del Consejo, proccdeTá adm', 
nistr,ltivamente y sin furma de juicio, y tomará 
posesión del medio 

La persona' excluida podrá reel~l:mn' la devolu­
ción de los ab:J:los que hubiere efectuado v una 
tndenulÍ:cación pul' i8 s meJeras útiles y llE~c~sarias 
r¡üe ióe hubieren hechCi a su costa. 

Artículo 84.-Acorct¡¡.das hs f;xcluslones a que 
6e refieren los dos artículos anteriores el Vice­
presidente, de acuerdo con el Consejo, 'podrá po­
ner en posesióll de los predios r2cupcrados a otros 
miembros de !,J. misma Cooperativa o agrupación 
a que pertenecían los excluidos, a propuesta d~ 
ésta. 

Artículo 85.-EI vendedor y el comprador de un 
predio rústico que para eludir el pago del impues­
t? a la plusvalía establecido en la presente ley 
6lmularen en la escritura de transferencia respec­
tiva un precio inferior al precIO real convenido 
sufrirán una multa equivalente al monto del im~ 
puesto mencionado más un 20 010. 

E! o los corred01'es de propl~dades que hayan 
Intervenido en la tralJsferencia y que se presten 
para burlar con tal simulación el cumplimiento 
~: esta ley, sufrirán la cancelación de su inscrip­
Clon en el registro de corredores de propiedades. 
y se les hará efectiva, a beneficio fiscal, la fianza 
que hubieren rendido. 

TITULO FINAL 

Artículo 8G.-Esta ley empezará a regir 30 días 
d.-espués de la fecha de su promulgación. 

Disposiciones transitorias 

i .-E!I Departamento Técnico-Agrícola de la 
Caja de la Habitación Popular, en relación con 
lo estabiec1do en el artículo 2 de esta ley, dejará 
de formar parte de esa Caja y pasará a ser la 
base de creación del Instituto de Crédito Coope­
rativo con toda su document.ación, activo y pa­
sivo. operaciones pendientes, archivo, etc. 

2.-Los demás servicios que, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 57 deban pasar a for­
mal' parte de este Instituto. lo hanln también 
con toda su documentación, activo y pasivo, ope­
raciones pendientes, archivo, etc. 

3.-La Caja de !a Habitación Popular transfe­
rttá al Instituto de Crédito Cooperativo las pre­
dios que hubtere arJql~irido de conformidad a lo 
establecido en el artículo 14 de la ley 6,315 y sobre 
los cuales no hubiere otorgado títulos provisorios 
u definitivos. El valor ele estos predios será igual 
li\I. precio pagado por ellos por la Caja más un 
10 !iIOr ciento; valor que se cargará a la cuota 
que la Caja conforme a lo establecido en el al'-

líeulo 12. número 1, deberá entregar al Instituto. 
4.-La Caja de Seguro Obligatorio, a cuenta 

de los fonños que adeuda a la Caja de la HabI­
tacIón Por;ular, transferirá a ésta, por su valor 
comercial, los predios rústicos que hubiere adqui­
rido; los cuales por igual valor los transferirá la 
C:::'jrt de la Habitación al Instituto de Crédito 
Cooperativo con cargo a la cuota que dicha Ca­
la dcberá l'ntregar al Instituto de conformidad a 
lo cstableciño en el artículo 12, número 1. 

5 .---Den; ro dl'] término de 90 días, contados 
:lesde la fecha de la promulgación de esta ley, el 
Pn,sldeIJte ele la República procederá a dictar el 
t,"e¡,;lameuto Genera! y las especiales de ella. 

6 --JV:[i8u:ra;' Se clicta el reglamento a que se 
','\ler" el p!í.1TRfo anterlOr, regirá como regla­
mento tran"itol'io de la presente ley y en todo lo 
(~11P no :;",:~all eontralias a eHa, las dispostcIones 
c'onienídas r'1 el T:tuio VI, del decreto N.O 187. 
:le 26 de l(,])rcro d", 1944, que reglamentó las le­
~~( s f'J. o 'l.u~)O v N. o 6,315. 

Santlago_ lO - de julio df ]948. 

N . o 53. -PRESENTACIONES. 

Don Ismael ROjas Castro, pide aumento de pen­
sión. 

Don Isauro Víctor Ramos Salas pide aumento 
de pensión. 

Don Sergio Pantoja Roa 'pide abone de tiempo. 
Doña Berta Parraguez viuda de Gálvez pide 

pensión. 

N.O 54.- PETICIONES DE OFICIO. 

Del señor Berman, al señor Ministro de Hacien­
da: a fin de obtener del Consejo de Comercio Ex­
terior que instale una oficina en la ciudad de 
Concepción. " 

Del señor Berman, al señor Ministro de Hacien­
da: Para que incluya en el Presupuesto para el 
año 1949. la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000), por una sola vez a fin de reparar los 
daños 'ocasionados por el incendio del Centro de 
Defensa del Niño de la ciudad de Concepción". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación: Con 
el objeto de que se sirva destinar la cantidad de 
cien mil pesos ($ 100.000), a fin de arreglar el 
balseadero "Las Balsas", que presta útiles servi­
cios a los vecinos de San Rafael y la Estrella, del 
departamr·nto de Santa Cruz. 

Asimismo, se sirva consultar los fondos que sean 
necesarios para :efectuéll' obras de 'defensa del río 
Cachapoal, a la altura de la ciudad de Peumo." 

Del señor Correa Letelier, el señor Ministro del 
Interior: Con el fin de q'le se pronuncie sobre 
una solicitud enviada por los vecinos de la loca­
lidad de Compu, comuna de Queilén, departa­
mento de Castro, rn la que solicitan la creación 
de un retén de Carabineros. 

Personalmente estima que es absolutamente ne­
cesaria tal creación en esa región, pues existen 
pobla:lores indígenas que no respetan la ley, ni 
la autorid8d ni la propiedad privada, según cons­
ta de sumarios y documentos que obran en poder 
de la S\lperioridarl. de Carabineros. 

El vecino don Timol eón Bélrría ofrece facilitar 
casa y terreno con tal objeto." 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la ses16n a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).~l!!n nom-
bre de Dios, se abre 'la sesión. 

Actas 32 y 33, aprobadas. 
Acta 34 a disposición de los señores Dipu­

tadoo. 
Se va a dar la Cuema. 
-El señor Secretario da cuenta de lo!! 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor COLOMA (Presidente) .-TermIna­

da la Cuenta. 

1.~CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA ,Presidente) ,-El EJecu· 
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes prOyectos de ley: 

El que autoriza la venta de los terrenos fis­
cales que OCUpa el Cuartel General de la III 
uIvisión del Ejército en la ciudad de Concep­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

El que introduce modificaciones, por med10 
de observaciones de Su Excelencia el Prest­
dente de la República, al proyecto sobre De­
tensa del RégImen Democratlco ne GobIerno 

Se ha pedido la "suma urg,encia" para este 
proyecto. 

El señor ESCOBAR (don Andrésl.-¿Qulén 
la ha }X'dido, señor President,z? 

El señor COLOMA (Presidente).-Los CA' 
mites Radical, Liberal y Conservador, Hono­
rable Diputado. 

En votacIón la calificación de "suma Ul'" 

gencia". 

-Durante la votación: 
El señor URIBE (don DamiánL - Ya SE 

acercan las elecciones, por eso les apura esto. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - Nd 

quieren tener competidores, 

-P!'acticada la votación en fomIa econó' 
mica. dió el siguiente resultado: por la aflr­
math-a, 3fi votos; por la negatiya, 16 votos. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Apro­
bada la "suma urgencIa". 

2.-PETIRO DE OBSF.RVADIONES FORMU-
1 \D!1,::; POR EL EJECUTIVO A UN PRO-
1 ECTO DE LEY. 

El séñor COLOMA (Presidente) ,-El Ejecu­
tivo manifiesta haber resuelto retirar 12~ 

observaciones formuladas al proyecto que fa­
vorece a doña Teresa Arrau viuda de Nava­
rro. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará el retiro. 

Acordado. 

3.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTEft.­
NACION DE MATERIAL DESTINADO A 
LA EMPRESA NACIONAL DE TRANS­
PORTES COLECTIVOS - RETIRO DE 
LA TABLA DE FACIL"DESPACBO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).-EntranQo 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en primer término, del proyecto que 
libera de derechos de internación material 
destinado a la Empresa Nacional de Tramo· 
portes Colectivos. 

El señor SECRETARIO.-El Comité Cansel­
vador formula lndIcación para que se retIre 
de la Tabla de Fácil Despacho este proyecto, 

El señor COLOMA (PresidE'Jlte) ,--En vol;,­
ción la petiCión de retiro. 

-Durante la votación: 
El señor DURAN (don Jullo).-En esta for­

ma va a quebrar la Empresa, señor Pre~l­
dente. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.-¿De q1¡e 

se trata, señor Presidente? 
El señor ROSSETTI.--¿Qué se pide, seí\or 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). - Se ha 

pedido el retlro del proyecto que figurn él] 
el primer lugar de la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

-HABLAN VARIOS SE:t\IORF~ DIPUTA­
DO:::: A LA VEZ. 

El señor ROSALEB.--¡Esto .!l1gnUica el alu. 
de las tarifas! 

El señor COLOMA (Presidente).--¡Honora­
ble señor Rosales! 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 29 vo,tos; por la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda 
retirauo este proyecto de la Tabla de FácIl 
Despacho. 

4.--APROBACION DEL Cm.JYENIO SOBR,~ 
TRAl\:SPORTE AEREO E:\fTRE EL GO­
BIERNO DE CHILE Y EL DE ESTADOS 
rNIDOS.-POSTERGACION DE LA DIS­
CUSION DEL PROYECTO RESPECTIVO 

El seEor COLOMA (Presid()n~,.~) .-- Corres .. 
JXlnde ocuparse, a contlnuación, del proypctiJ 
que ap::-ueba el Con'Jenio sobre Trans;,l0rt€ 
Aérpo. suscrito entre Chilt") y EEtad,:;s Unidos 
df' N0rte América .. ellO dé, mayo de 11)47. 

Est.á cr.n la palab:'a el Honora')le señor Ro­
sales. 

El ser.Jr ROSALES.-Pido la palabra. 
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El señor COLOMA (PresidenteL--Su Seño­
ría e::;tá <::on la palabra. 

El señor ROSALES.-He concedido una in­
terrupción al Honorable señor Abarca. 

El señor DIAZ.-El Honorable señor Rosa­
les ha concedido una interrupciól1 al Hono· 
rabIe señor Abarca, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Con la 
venia del Honorable señor Rosales, puede 
usar de la p:llabra Su Señoría. 

El señor ABARCA.-En l~ sesión a.nteriOl, 
señor Presidente, manifestaba la convenien­
cia de que la Honorable Cámara conociera el 
texto del Convenio sobre Transporte Aéreo, 
suscrito entre los Gobiernos de Chile y de Es­
tados Unidos de Norte América, con fecha 
10 de mayo de 1947, y cuya ratificación Dor 
el Congreso Nacional estudia en estos ins­
tantes la Honorable Corporación. 

Decía anteriormente que era c:ol1veniente 
qUe el CongreslJ cOl1lJciera todo este Conve­
nio para (::1r1e su ratificacién, en primer lu­
gar porqu: el proyecto de ley que está en 
debate consta sólo de un artículo, por lo que 
In. HJnorable Cámara no está en condicionp-s 
de poder aquilatar cuál es la conveniencia 
para nuestro país de suscribir un convenio 
en igualdad de condiciones con € ¡ Gobierne 
de Estados Unidos. 

Ahora, señor Presidente, considero nece­
sario llamtr la atención de la Honorable 
Cámara hacia una de las cláusulas conteni­
das en el Convenio en cuestión, y es la que 
figura en el artíclllo 3.0, letra c), que dice: 

"El c::>mb1.J.stible, 18; aceites lubricantes, y 
piezas de repuesto: pC;,lipo regular y mate­
riales de aviación retenidos a bordo de las 
aeronaves civiles de las líneas aéreas de una 
de las Partes Contratantes, autorizadas pa­
ra explorar las ruta~ y servicios a que se re­
fieren los anexas, ec:tarán a la llegada y sa­
lida del [;erritOl i:J d;:: la otra ParLe Contra­
tante, exentas de derecho de aduana, dere­
chos de inspcecion u otros gravámenes o 
derecho~; similares, a;jn cuando tales abaste­
cimi211tos sean en,:)l 'ados o consumidos por 
divenas aeronayes dur:hlte el vuelo sobre 
dicho territorio". 

E:,;cLa sola letr.l de' ';'onvenio, señala una 
de aquellas cosas wb~·~ "" cuales y J llamaba 
la atencIón a la EO.;,wable Cámar:l en mi 
intervención ant<;rLr. 'O. ~-J es, que el" ningu­
na manera pod;,:> tr2' a- iC en íge¡al,lad de 
condiciones pOC' "'uest'l Gob:erno. a través 
de convenios de ésta ,'-~pecie, púrque es in­
dudable que el úr,ic0 cpp-ficiado será Esta­
dos Unidos. Esta sub letra así lo indica. 
Aquí' se habla (i) COI·- bustiblJ, y nO'<ltros 
sabemos cuál es el cOt.ú"oustib1e que consu­
men los aviones. Se hab"a de aceites, de 
lubricantes y de piezas de repuestos Nos­
otro sabemos o.l!iéne< son los proljetarios de 
estas fáb:..icas,y a qué Gobierno pertenecen 

estas empresas, estas Líneas Aéreas. Induda­
blemente que a los Estados Unidos. ¿De qué 
lubricantes, de qué combustible, va a liberar 
de derechos al Gobierno de Chile el de lo" 
Estados Unides? 

Además, señor Presidente, la Línea Aérea, 
en este caso chilena, y de carácter fiscal, co­
mo es la nuestra, no tiene, en este instante, 
ninguna posibilidad de llegar hasta tierras 
norteamericanas. 

o sea, señor Presidente, que nosotros no 
hacemos otra cosa que favorecer, única y ex­
clusivamente, a los Estados Unidos. 

Se pOdrá argumentar todo lo que se quie­
ra, como que en el resto del articulado hay 
algunas cosas que beneficiarán al país, y 
que es posible que, en un futuro proxlmo, 
que no se ve por la política que realiza este 
Gobierno, tengamos una Línea Aérea que 
llegue hasta los Estados Unidos. Con este 
Gobierno, señor Presidente, ésto será para 
ras "calendas griegas". 

Es tanta la contradicción del GobIerno, y 
de los que 10 apoyan que, hace un momento, 
el Partido Conservador o, más claramente, 
una fracción de este partido, pidió el retiro 
de la Tabla de Fácil Despacho del proyecto 
por el cual se libera de derechoEJ de interna­
cIón material destinado a la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos. Como sa­
be la Honorable Cámara, este proyecto ta­
vorece al Fisco, y a un servicio de carácter 
netamente popular ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Perml­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tIempo durante el cual podía usar de la pa­
labra Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa-

labra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- El Hono­
rable señor Abarca acaba de manife",tar, se­
fíor Presidente, que hemos tenido un crite­
rio contrario al interés público, al pedir el 
retiro de la TabL, de Fácil Despacha del pro­
yecto por el cual se libera de derechos de 1n­
t"rnaciór> material destinado a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. 

La razón principal que hemos tenldo al 
pecii_~ el retiro de la Tabla de Fácil DespaCho 
de f'~te proyecto, se bf' sa en el hecho de que 
la Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos, no está formada, exclusivamente, por ca­
pitR les del Estl.oo. En ella se han invertido 
también capitales partlcu\'3,res. 

Por lo tanto, señor Presidente, hemos teni­
do toda la razón al pedir el retiro de la Ta­
bla de Fácil Despacho de ese proyectu, el cuaJ 
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110 se puede despachar sin un estudio con­
~ienzudo y s:erio. 

Yo quería sólo hacer este alcance a las pa­
labras que acaba de pronunciar el Honorable 
:¡;eñor Abarca. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor ROSSETTI.- Quiero decIr sola· 

mente que, dentro de este proyecto, no se ha 
incluido el Convenía que se trata de aprobar; 
y de::.pacharlo así, a fardo cerrado. me parece 
~m poco prematuro y peligroso. 

El proyecto de acuerdo consta de un solo 
articulo, y el texto del convenio mismo no lJ 
tenemos a la mano ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Propongo 
l!. la Sala postergar la discusión de este pro­
yecto de acuerdo hasta la sesión de mafí.ana, 
a fin de que los señores Diputados pueden te­
ner a la mano el texto del Convenio qu: se 
menciona. 

Aoordado. 

5.-TRANSFERENCIA DE TERRENOS GA­
NADOS AL MAR, A LA MUNICIPALIDAD 
DE CASTRO. 

El Sf.)ñor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyecto 
que transfiere a la Municipalidad de Castre 
los terrenos ganados al mar con motivo de 
la construcción del malecón de la calle Lillo 
de esa ciudad. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 5.96!. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
González Madariaga. 

El señor SECRETARIO.-Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo 1.0. - Transfiérense gratuita e 
irrevocablemente a la Municipalidad de Ca~­
tro los terrenos ganados al mar con motivo 
de la construcción del malecón de la calle 
Lillo, cuyos deslindes son: Al Norte y al Este, 
con el mar; al Sur, con terrenos a los cm\" 
les se refiere el artículo 3.0 de la ley núme­
ro 6.352, de 13 ele julio de 1939 y al Oeste. 
con la cane Lillo. 

Artículo 2.0. - La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente)-En discu­
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Pido 

la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puedotl 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Ho­

norable Cámara, con motivo de algunos tra­
bajos realizados para la construcción del ma. 

lecón de la calle Lillo en la ciudad de Cas­
tro. se ganaron algunos terrenos al mar. 

Ha sido costumbre entregar estos terrenos 
que se ganan al mar al dominio de la MunI­
cipalidad respectiva para ser aprovechados 
en bi~n de la colectividad. 

A esto obedece el proyecto de ley presen· 
tado por el Honorable señor Correa Leteli~r. 

Por el artículo ;Jrimero se transfieren gra­
tuita e irr,vocél blemente a la MunicipaUdad 
rj.p CastrD. Jos terr8:10S ganados al mar con 
motivo el.e la construcción del malecón de la 
('~lle LillC', y aUIH1ue no se fija la cabida. qu('-
d) n perfectamente señalados sus deslindM. 

Por pI artículo segundo se establece la vi­
genCia de la presente ley. 

La Comisión de Gobierno Interior. por mI 
intermedio, informa favorablemente ~OO 
D!'oyecto y pide a la Honorable Cámara que 
le preste su aprobaCión. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ofrezco 
la nalabru. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 

rá por aprobadO. 
Allrobado. 
No hay indicaciones: queda también apro­

b8.do en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CONSULTA SOBRE COMPATIBILIDAD 
ENTRE EL CARGO DE DIPUTADO Y El. 
DF. ABOGADO EN LA DEFENSA DE IN­
DH~ENAS, ANTE LOS JUZGADOS DE 
INDIOS. 

El señor COLOMA (PresidenteL- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, de una con­
sulta formulada acerca de la compatibilidad 
entre el cargo de DNmtado y el de abogado 
en la defensa de indígenas. ante los Juzga-
do;; de Indios. -

El informe está impreso en el Boletín nú­
mero 6.143. 

Dipntado Informante es el Honorable señor 
Al11unátegllÍ. 

El ~pñor SECRETARIO.-Fl informe dice: 
"HONORABLE GAMARA' 
Vuestra Comisión ele Constiturión. Legisla­

ción v .Tusticia pasa 8. informaros la presen­
tarjón hecha nor el señor Diputado don Os­
vaIna G~r('ía Burr. 1"'1 la Que solicita un pro­
l"ul1cl8miento de vuestra Comisión, a fin de 
Doder asumir romo ahogad'" la defensa de 
va rioq indígenas one 1·e han nedido su inte!'­
v"nción ant~ el Juzgado de Indios. 

De Ins antecedentes proporcionados por el 
EPñor Dinuta.do SE' desnrende que su actna­
rlón profesional se referirá a pedir la null­
d2d rle un contrat0 celebrado entr" v'lrlos 
indígen<l.s y un particular para la explotación 
maderera en una comunidad indígena de 
Lonquimay, y señalar el monto a que ascien-
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den los perjuicios que dicha explotación hn 
originado. 

El señor Diputado ha formulado la consul­
ta a fin de evitar cualquiera interpretación 
que pudiera hacerlo figurar como hacienc10 
una gestión particular de carácter admini;;­
trativo, por la dependencia que los Juzgado~ 
Indios tienen del Ministerio de Tierras y Co­
lonización_ 

Vuestra Comisión estima que la actuación 
profesional del señor Diputado !'e limita a 
patrocinar los intereses de varios individuos 
en un asunto contencioso y cuyo conocimien­
to está entregado por la ley a los Juzgados 
de Indios, sin que ello signifique, en momer.­
to alguno, la realización de cualquiera ges­
tión particular de carácter administrativo. 

En consecuencia, vuestra Comisión os eva­
cua la consulta en el sentido de que, a su 
juicio, no hay ningún impedimento consti­
tucional que impida al señor Diputado asu­
mir la defensa jUdiCial de particulares en UD 

juicio que se ventila ante los Juzgados de In­
dios". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En dis 
cusión el informe. 

El señor AMUNATEGUI.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

Usar de ella Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Presidrl1-
te, se trata de una presentación hecha por 
el Honorable señor García Burr a la Corlll­
sión de Constitución, Legislación y Justicia, 
en la cual solicita un pronunciamiento d~ 
ella acerca de si puede o no puede asumir, 
como abogado, la defensa de varios indíge­
nas que le han pedido su intervención ante 
el Juzgado de Indios. 

La actuación profesional en que interven­
drá el Honorable señor García Burr se refe­
rirá a pedir la nulidad de un contrato cele­
brado entre varios indígenas y un particu­
lar, pan la explotación maderera en una co­
munidad indígena de Lonquimay, y señalar 
el monto a que asciend·en los perjuicios O'lC 
dicha explotación ha originado. 

El Honorable colega ha formulado la con­
sulta, a fin de evitar cualquiera interpreta­
e16n que pudiera hacerlo aparecer como eje­
cutando una g·pstién particular de carácter 
administrativo, por la dependencia que les 
Juzgados de Indios tienen del Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

La Comisión consideró que en este caEo 
se trata de patrocinar los intereses de varios 
individuDS en un asunto contencioso cuyo 
conc-clmiento está entregadO por la ley a los 
Juzgados de Indios, ~n que ello ::;ignifique, (~~t 
manera alguna la ejecución de una gestión 
parti.cular de carácter administrativo. 

La Comisión estimó, por unanimidad, Que 
no existe ningún impedimento constituciona: 
nI moral para que el señor Diputado pueda 
asumir la defensa provisional de particula-

res en un juicio que se ventila ante los .Tm',­
gados de Indios. 

Nada más, señor President¡, 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Ofre:zco 

la palabra. 
El señor DURAN (don Julio).-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio) .-·-Ser! r l'l'~­

Bidente, me he impuesto del informe de ];'e 

Honorable Comisión de Constitución, I..€gis­
lación y Justicia ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- MAs 
Tuerte, Honorable colega, no se oye nada. 

El señor DURAN (don Julio).-Digo, que 
me he impuesto del informe de la Honorable 
comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia acerca de una consulta formulada por 
el Honorabie señor García Burr. 

Soy miembro de la Comisión y no voté la 
consulta que en aquella oportunidad formu­
lara nuestro distinguido colega. 

Estimo, Honorable Presidente, que al 0011-
sIderal' este problenH, tenemos que dejar ::l \ 

margen eh toda discusión la corrección, la 
caballerosidad, la honestidad con que nUE'Ii­
tro distinguido colega, don Osvaldo García. 
Burr, ha planteado la situación ya que, an­
tes de hacerse cargo de ninguna gestión de 
este tipo, ha creído conveniente, para darle 
un respaldo serio a su acción futura, con-su!­
t,ar a la Corporación por intermedio de la 
Comisión respectivas. 

De modo que yo, antes de hacer ningún co­
mentario ni fijar un punto de vista frent~ a 
este problema, comienzo por reconocer en mi 
Honorable colega señ0r García Burr un gesto 
que 10 honra y que merece el aplauso de to­
dos nosotro.,. 

Sin embargo, seflOr Presidente, me voy a 
permitir discrepar del criterio sostenido por 
la Honorable Comisión frente al problema en 
debate. 

El espíritu de la Constitución, al fljar en 
el artículo 31 esta sancirn especk!l de cesar 
en el cargo de parlamentaria a quien hubie­
re planteado alguna acción contra el Fisco () 
que actu<1.'·e como procurador o ag-erite~n 
gestion,',s particulares de carácter adminis­
trativo, envuelve, en mi concepto dos situ:~­
cione" bie;1 diversas. Una, Se refiere a :~, 
acción de parlamentarios abogados en plel­
tos contra el Fisco y, la otra, a gestiones !'!~ 

carácter administratlvo. 
Para poder fijar nuestro punta de Vlst "­

trente al prOblema sometido a estudio, tene­
mos que comenzar por precisar en forma 
hien clara cuál es la calidad que tienen 125 

diferentes discusiones, los pleitos. dig;amo;. 
plante<ldo.< ante los Tribunales de Incti08. :-­
más que eso, precisar la calidad que estM 
Tribunales tienen en concepto jurídieo; o 
sea, si ellos dependen e no dependen admi­
nlstrativamente de nn Minist€rio. o sI SI,;í: 
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tUl Tribunal dependiente de un poder del 
Estado, del Poder Judicial. 

Yo so.stengo, señor Presidente, que los Tn­
bunales de Indígenas son Tribunales admi­
nistrativos. En la aplicación estricta del de­
::-ccho. actualmente los Tribunales de In01-
genas son Tribunales administrativos, no de­
penden del POder Judicial; el Ministro de 
Tierras tiene sobre estos Tribunales jurIsdic­
ción y allí ~e califican los jueces e, incluso, 
se suspende por orden del Ministro de Tie­
naS o de las autoridades administrativas co­
rrespondienteS la tramitación de los juIcios 
pendientes ante los Juzgados de Ind!03. 

He oído con mucha atención el informe de 
mi distinguido colega el Honorable sellar 
Amunátegul, y él nos ha dicho que se tratá 
de cuestiones contenciosas. Sí, señor Presi­
dente, si hay cuestiones contenciosas. pero 
son cuestiones contenciosas administrativas. 
También hay cuestión contenciosa en los 
pleitos de particulares por el reajuste de sus 
contratos con el Fisco, y ese interés particu­
lar puede ser tramitado por los abogados; se 
presentan escritos ante el Ministro, se pbl­
tea ante el Ministro administrativamente una 
contienda entre un particular interesa('[o en 
un contrato y el interés fiscal. 

En consecuencia, señor Presidente, creo que 
nos encontramos frente a un típico caso de 
ge;;tión administrativa. 

El señor ROSSETTI.-¿Se interponen re­
cursos a·e queja contra les fallos de los Jue­
ces de Indios? 

El señor DURAN (don Jullo).-Tengo en­
tendido que la Corte Suprema ha acogido, en 
una oportunidad, recursos de queja inter­
puestos contra Jueces de IndIos. 

Se ha dicho que estos Tribunalell depen­
den de los Tribunales de Justicia, pero la 
actual condición jurídica de estos Tribunales 
es de carácter administrativo; su jefe es el 
Minsitro de Tierras, sus calificaciones las hace 
el Ministro de TIerras y, en consecuencia, si 
dependen del Ministro de Tlerra.s, es admi­
nistrativamente a través de este Mi.nisterio 
como se califica, como se asciende, como se 
traslada a los juece.'J. 

Inch:cl¡}l;Jemente Q,12 esta determinación o 
subordinación administrativa les da a estos 
'Tribunales el carácter especial que he seña­
ñalo.do y que, en mi concepto, impide a un 
:lbogado parlamentario ejercitar su profesi0n 
ante ellos, toda vez que dependen, como he 
dicho. del Ministro de Tierras. 

Por estas razones, señor Presidente, y a pe­
:lar de q~¡e, a mi entender, este problema es 
discutIUe, estimo, en defensa de los intereses 
partk1'.lares, que los parlamentarios abogados 
no deberían intervenir en los pleitos que se 
puedan originar entre los indígenas y los par­
ticul~res. 

El señor ROSSETTI. - Esa es otra cosa. 
El señor DURAN (don Julio).- Estoy ma­

nifestando mÍ' opinión personal. 

, 

Ante todo, reconozco, como dije, que el pro­
blema es discutible. Sin embargo, después de 
una rápida lectura del informe de la Coml­
sión, me parece que hay base para sostener 
que los Tribunales de Indios están sujetos a 
un sistema jurídico especial. Tal circunst.an­
cia hace posible que las actividades de los par­
lamentarios, que son abogados, dentro de 
aquel sistema, puedan ser afectadas por la 
influencia qne deriva de su investidura. Pues 
bien, la Constitución Política del Estado trata 
de eliminar en todos los casos esta ingerencia 
dirpcta de los con~resales en las contIendas 
entre partes. 

El señor GARCIA BURR.- Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable serlOr Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, ca­
da vez que un problema de esta naturaleza se 
ha debatido en esta Honorable Cámara, inva­
riablemente hemos sostenido los Diputados 
Comunistas el mismo criterio, o sea, hemos 
ratificado la incompatibilidad señalada por 
la Constitución Política entre el cargo de par­
lamentarios con el de abogado de intereses 
particulares en litigio contra el Fisco. 

Mantenemos este principio, señor Presiden­
te, porque nos parece saludablt en un régi­
men democrático, republicano y representa­
tivo, y porque es necesario velar por el man­
tenimiento del prestigio del Parlamento, evi­
tando CJue sus miembros puedan ser motivo 
de críticas,justificadas o injustificadas. Es­
to es mucho más importante si se considera 
que en nuestro país hay numerosos casos de 
aborrados que defienden intereses contrarios 
al Interés nac i o113.1. Me refiero especialmente 
a. los abogados de empresas extranjeras dI' 
eso<; pode~osos consorcios monopoli;::tas inter­
nacionales, que, remunerados espléndidamen­
te, en dólares. por estas empresas. no vacilan 
en defender esos intereses, por encima y en 
contrI), del interés de Chile y de todos los hi­
jos de nuestra tierra. 

Yo he citado, en más de una ocasión. casos 
concretos de abogados chilenos al servicio de 
estas compañías poderosas que, con el auxi­
lio de estos elementos, se dan el lujo de bur-
1<1r nuestras leyes, de atropellar la soberanía 
del país, y de veJar, explotar y perseguir a 
nuestros compatriotas en las faenas de sus 
establecimientos industriales que. como todos 
sabemos. son verdaderos feudos o estados 
aparte del Estado chileno. 

Pero también esta situación repercute. gra­
vemente, en el terreno político nacional, ya 
(me estas empresas no sólo se conforman con 
ejercer predominio económico, sino que tra­
tan de dictar RU ley en el aspecto interno de 
Jos países dependientes y semi coloniales de 
esta América., trataRdo de convertir en r~aH-
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dad aquella conocida sentencia de "Amérlca 
para los norteamericanos". 

ffitimamente, no más, ha sido objeto del co­
mentario pÚblico el caso extraordinario e ln~ 
concebible que acaba de presentarse con mo­
tivo de la gestación del último Gabinete. 

Es pÚblico y notorio, es sabido por todos, 
que un miembro de él fué, hasta hace poco, y 
creo que todavía lo es. abogado de la sucesiÓn 
qUl" acaba de heredar una cuantiosa fortuna, 
la que. como todos los señores Diputados sa­
ben. se amasó con el esfuerzo, el trabajo. el 
sacrifido, el sufrimiento y la muerte de los 
obrerJs rjl" la zona del carbón; fué formada 
por esos heroicos compatriotas nuestros, tan 
perseguidos, tan martirizados por el actual 
Gobierno de la República. 

PUl"S bien, se han dado a conocer pública­
mente las maniobras, abiertamente dolosas e 
inmorales. que se pret.ende ejercitar para pri­
var al Fisco del drrecho que tiene a percibIr, 
de acuerdo con nuestras leyes, un porcentaje 
dl" esa. inmensa fortuna que debe ser reparti­
da ('on motivo del fal1eciimento de la señora 
Adr!~ma Cousino. 

pPrrJ hay ako más. 
En esta propia Honorable Cámara, se <!e­

nun~ló a otro abo~ado que, hasta ayer, defen­
dió lJ)S intereses de la Compañía ChIlena de 
Elf'ctriddad. Ocie estuvo al servicio de esa Em­
presa extranj~ra y que, indudablemente, to­
da'\'ía lo está:de esa Empresa que se ha bur­
l::1.do Q",ñor Presidente, de nuestras leyes, que 
Ita someUdo 11 los habitantes de las más im­
portantes ciudades del P3.íS a la tortura de 
un racionamiento injusto, arbitmrio e ilegal; 
de lCS1. Fmprr:<;8, HOl1nrable Presidente. ((Uf' se 
h$l, r:ol1f'lUistado el odio y el repudio de todos 
lo~ chil~nos, )1or su prepotencia, por su sober­
bia. 1"01' haberse convertido en la enemIga nú­
m!'r~ v.no de ChHe, de su progreso y del bien­
est.a)' de todos S'.lS habitantes, en esta Cá­
mara se denunció, digo. que el que hasta ayer 
fuera abo~3do de esa Empresa, su defensor pa­
g:ac1n con dÓl3res. hoy también ocupa un cargo 
en el ?etua 1 Gabin!'te de la República. 

Yo creo, señor Presidente, que esto es ab·" 
solutamente inconveniente; no podemos nos­
otros permitir que hijos de Chile, que compa­
triot.::ts nuestro:;. sse conviertan en defensores 
de intereses extraños a los de nuestra patria, 
se conviertan en abogados a sueldo de em­
preS8S extranjeras. cuyos intereses tendrán 
que estar si"mpre en pugna con los intereses 
de Chile y de todos los chilenos. 

Por las razones expuestas, creemos nosotros 
que el Parlamento gana en prestigio mante­
niendo invariablemente esta incompatibilldad 
entre el car~o de parlamentario y el de abo­
g'ado de in tereses particulare3, 

Porque yo me pregunto una cosa. señor Pre­
sidente, ¿acaso nuestro colega don Osvaldo 

García Burr es el único abogado que hay en 
aquella zona? ¿No hay otros profesionales? 
¿Por qué se le ha elegido a él? Yo creo que 
esto no está bien, señor Presidente ... 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES. - .. ' sobre todo cuando 
estamos nosotros en vísperas de la renovación 
del Parlamento nacional. 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Diputado? 

El señor ROSALES. - A pocos meses de una 
elección general ... 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor ROSALES.- Yo no prejuzgo ni 
avanzo juicios, pero hay otra gente que puede 
hacerlo, que tendría derecho a hacerlo, y, en­
tonces. a mí me parece que el Honorable cole­
ga se haría un daño, y haría un daño tam­
bién a la Cámara de Diputados, de la cual 
forma parte ... 

El señor GARCIA BURR.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

7.-AUMENTO DE LA PLANTA DE OFICIA­
LES DE ARMAS DE LOS SERVICIOS Y 
DE LOS EMPLEADOS MILITARES DEL 
EJERCITO.- SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 9-e1 
segundo informe recaído en el proyecto de ley 
que modifica la planta de los Oficiales de Ar­
mas del Ejército. 

El proyecto dice: 

"PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. - Auméntase la planta de 
Oficiales de Armas de los Servicios y de Em­
pieados Militares, fijada por la ley N.O 5.985, 
modificada por las leyes N.os 6.262, 7.2'79, 
3.055 Y 8.087, en la forma que sigue: 

Oficiales de Armas 
18 Tenientes Coroneles. 
30 Mayores. 

Oficiales de Intendencia 

3 Tenientes Coroneles. 
6 May{lres. 
6 Tenientes. 

Oficiales de Especialidades de Sanidad 

4 Capitane.~. 
15 Tenientes. 
25 Subtenientes. 

Oficiales de Sanidad Dental 
6 Capitanes. 

30 Subtenientes. 
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Empleados Militares 

Servicios de construcciones Militares 
1 Arquitecto Jefe (Asimilado a Coronel). 
1 Arquitecto 1.0 (Asimilado a Teniente Ca· 

ronel) . 
1 Arquitecto 2.0 (Asimilado a Mayor). 
2 Arquitectos 3.os (Asimilados a Capitán). 
1 Técnico en Hidráulica (Asimilado a Capi­

tán). 
1 Subingeniero Electricista (Asimilada 11 

Capitán). 
1 Conductor de Obras (Asimilado a Capi­

tán). 
2 Arquitectos Auxiliares (Asimilados a Te· 

nientes, con dos años). 
2 Conductores de Obras (Asimilados a Te­

nientes, con dos años). 
1 Subingeniero Electricista, técnico en HI­

dráulica (Asimilado a Teniente, con dos 
años). 

Artículo 2.0. -- ~uprimense de las plantas 
las siguienites plazas o empleos: 

Oficiales de Intendencia 

6 Capitanel>. 

Oficiales de Sanidad 

1 Mayor. 
38 Cirujanos de GuarniciOn. 

2 Médicos servicio domiciliario. 
10 Médicos especialistas. 

Oficiales de Sanidad Dental 

5 Tenientes. 
26 De!1tistas de Guarnición. 

Oficiales de Veterinaria 

5 Tenientes .. 

Oficiales de Herraje 

1 Mayor. 

Departamento de Remonta y Veterinaria 

Guardaalmacén 2.0. 

Estado Mayor del Ejército 

1 Oficial de PlumR. 
1 Cartógrafo ~.o. 

.<\cademia de Guerra 

1 Oficial de Pluma 

Justicia Militar 

3 Oficiales 3.os. 

Escuela Militar 

1 Ecór.omo. 
1 Oficial de Pluma y Archivero. 
1 Guardaalmacén 3.0. 

Dirección del Material de Guerra 
1 Oficial de Secretaria. 

Jefe ete Sección Laboratoric Químico Ca' 
misión Experiencias. 

Jef\) de Laboratorio Agresivos Q\ümicos. 

Fábrica de Material de Guerra 

1 J~fe Sección Control. 
1 Jefe Sección Administrativa. 
1. Jefe de Laboratorio. 

Otros Servicios 

1 Jefe de Sección de 2.a Clase. 
1 Subdirector de Bandas. 

25 Dactilógrafos. 

Artículo 3.0. - El Presidente de la Repú­
blica formará una pbnta suplementaria con 
el personal civil que se menciona en el ar­
tículo 2.0. Esta planta suplementaria se su­
primirá a medIda de que vaquen los em­
pleos que la integran o cuando asciendan o 
pasen a formar parte de las plantas penna­
nentes sus actuales ocupantes. 

Artículo 4.0. - El actual personal civil 
técnico del Dep2rtamento de Construcciones 
pasará a integra~ la planta de Empleados Mi­
litares del Servido de Construcciones de] 
Ejército 

Artículo 5.0. -- Las plazas de Subalféreces 
de la Escuela Militar serán equivalentes a las 
vacantes de Ofic:ales que se hayan prOducido 
en el aflO inmediatamente anterior a la ini­
ciación del respectivo curso de Subalféreces. 

En el Caso de que los alumnos promovidOS 
al . grado de Alférez de Ejército no alcancen 
a completar las vacantes de Oficiales produ­
cid3.s en el eXDresado arlO, el prúximo Cur­
so de SubalfÚEces será aumentado en las 
plazas necesarias para llenar ese déficit. 

Artkulo 6.0. -- La presente. ¡ey comenzara 
n regir d€sd,C l;ill pí.i~}l·icaci¿n en el "Diario 
Oficial". .. '. > • 

Artículos transitorios 

"Articulo 1.0. -- Mientras }¡¡ planta actual 
de SubtcnieY'les y AUér(,~Es no ~ea comple­
tada, las pla;é<lS (e Sub:1]f(~reces a que se T'=­
fiere El ,!rtkule 5.0. )1cdr:'in ~:er aumentadas 
hasta en un veinte por ciento . 

Artí.:,alo 2.n. -- F8"cÚlt8.se al PT€sidente d€ 
!" HrDúJ.;¡ljca p8.ra l"f'fund:r en un sólo texto 
tcd:::s 1::::.; disposiciones sobre la materia para 
-r:l persúnrl dé:l Ejército, bajo el l~úmero de 
la presente ley". 

El señC'~' COLONIA (Presidente) .-Los ar­
tíeulos 1, 2, 3. '±, 5 Y 6 de) proyecto, y los ar­
tículos 1.0 y 2.0 transitorios han quedado 
aprobados regla.mentariamente. 

Terminada la dis,cusión del proyecto. 
El señor ROGERS.-Pido h: palabra. señor 

presidente. 
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8.- DISPENSA DEL REQUISITO DE MAR­
CA DE AGUAI'ARA UNA PARTIDA DE 
PAPEL DESTINADA A LA SOCIEDAD 
PERIODISTICA DEL SUR. 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to de ley que dispensa del requisito de marca 
de agua a una partida de 150 toneladas de 
papel destinada a la Sociedad Periodí.~tica 
del Sur. 

Está impreso en el Boletín N. o 6.206. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyec­

to; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Servicio dc 
Aduanas para despachar en conformidad :l 
la Partida 1715 A., del Arancel Aduanero, has· 
ta ciento cincuenta (50) toneladas de pape) 
para periódicos, destinados al consumo de la 
Empresa Periodística del Sur, que no cumple 
con el requisito de marca de agua exigido por 
dicha disposición arancelaria. 

Artículo 2.0.- El uso del papel que se in­
terne en conformidad a la presente ley debl:­
rá comprobarse de acuerdo con las ~ormas 
establecidas en el artículo 3. o de la ley N. o 
7.321, de 20 de octubre de 1942, y regirán pa­
ra él todas las restricciones que ella estable­
ce para los papeles que se aforen por la Par­
tida 1715 A., del Arancel. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial" 
y. será aplicable al papel señalado en su al': 
tlculo 1. o, aunque éste haya sido internado 
con anterioridad a su vigencia". 

El señor COLOMA (Presidente)._ Diputa. 
do Informante es el Honorable señor Ber­
lllil,n. ",..,. 

En discuston general pI proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
El señor ABARCA .-- Con nuestros votos en 

contra. 
El señor COLOMA (Presidentel .--' Aproau' 

oo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Con 

nuestros votos en contra. Lo había hecho 
presente el Honorable señor Abarca. 

El señor COLQ?vlA (Presidente).- No hay 
indicaciones. 

Queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyect.o. 

9. - POSTERGACION DE LA DISCUSION DE 
TRES PROYECTOS DE LEY DEL OR­
DEN DEL DIA POR NO ESTAR AUN 
INI<'ORMAnOS. 

.!SI señor COLOMA (Presidente).- Los pro-

====== 
yectos que figuran en el N. o 3 de la Tabla. 
sobre prorroga de los impuestos establecldos 
por la ley N. o 8.938; en el 4. o, sobre libera­
ción de los derechos de internación a los en­
vases de hojalata, y 5.0, sobre aumento de la 
planta del Cuerpo de Carabineros, no están 
inIormacws. 

10.- INCORPORACIO~ AL RE GIMEN Di,; 
LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS 
PUBUCOS y PERIODISTAS DE LO:~ 
RECEPTORES DEL SERVICIO JUDI­
CIAL DE COBRANZAS DE CONTRIBU­
UIONES MOROSAS DE LA TESORERIA 
lil<:NERAL DE LA REPUBLICA y VO­
BRANZA JUDICIAL DE CONSUMOS 
MOROSOS DE AGUA POTABLE. 

,l!;l seüoI' COLOMA (Presidente).- Corres' 
ponde ocuparse, ::t continuación, del proyectlJ 
de ley, devuelto con mudificaciones por el Ho· 
norable Senado, que modifica las leyes 5.931 
Y 6.24b que incluyeron en los beneticios de 
la Caja' de Empleados Públicos a los Recepto­
res del Servicio de Cobranza Judicial de Con­
tribuciones Morosas y a los Receptores Espe­
cialcs oel Servicio Fiscal de Cobranza Judi· 
clal de Consumos Morosos de Agua Potabre. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá lectura al informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

-Acordado. 
El señor SECRE'I' ARIO. -- Dice así: 
"HONORABLE CAMARA: 
En conformidad a vuestro acUErdo de 8 de jU­

nio próximo pasado vuestra ComIsión de Consti­
tución. Legislación y Justicia, pasa a informar06. 
nuevamente. el proy-ecto, en tercer trámite e<inS­
tituciollal. qlle reforma la ley número 5,931, que 
fué enméndada por la ley número 6,245, en el 
sentido de incorporar al régimen de la Caja Na­
cional de Eml;leados Públicos y Periodistas a 105 
receptores del Servicio Judicial de Cobranza de 
Contribucioues Morosas de la Tesorería General 
de la Hepnblica. y a los receptores especiales de) 
Snvicio Fiscal de Cobranza Judicial de Consu­
mos Mol'os(¡s de Agua Potable. 

El proyecto aprobado por la Honorable Cáma­
ra T:lodiflcó el inciso oe:;undo del articulo 4. o. de 
la, ley número 5.931 de 10 de noviembre de 1936. 
m(lQlfic<lua pUl' la l~y número 6,245, de 5 de sep­
t'2mbrt; c;~ U;·;ll. en el sentido de suprimir la fra­
se: .. y no pc)clrá exeeder, en ningún caso d<, 
s :1:j .Olla. -- 'dllll:::1L~s". Aquellas disposiciones liml­
lJíTIl a .S ;)d.:i({i.- al a110 la renta Que w lE-S 
HS¡g-n,l a e,.t '.J.'. íuncionarios para tener derecho 
nI sist ll1a cte ¡;r~visión establecido en la Ley Or­
gaIllca de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periolii::trrs; y establecieron que ellos per­
cibirán sm, cen:chos con un descuento del 16 por 
ciento, que se mantendrá mientras se reembol­
sa al F'lSCfl laS ~Ulnas que resulte adeudando dr­
cha Caja, por las imposiciones no ~atisfech"s, y 
en :oeguida se rebajará al 10 por ciento, dispo­
nienrlo, además, que este descuento deberá ha­
cerse efectivo por las Tesorerías respectivas o Ad­
ministraciones Fiscales de Agua Potable y S>é'r 
ingr-esado a Rentas G,nerales de la Nación .. 

Vuestra Comisión, primero, y la Honorable Cá­
mara, en segUida, al cOBsiderar el proyecto "'1:1 
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~u pt'imer trámite constitucional, creyeron que 
no era justo limitar a un máximum de $ 30.000.­
lw beIl':!ficios que se les concedían, por cuanto 
estos funcionarios perciben, en muchos casos, 
una renta muy superior a los $ 30.000.-, de don­
de 'resulta que se 1'2S deScuenta una cantidad 
mucho mayor Rn relación con los beneficios que 
pucdl2n obtener. 

El Hunorable senadu, ha modificado la dispo­
SlClOll propuesta por la Honorable Cámara, esta­
blec¡,2ndu un límite al sueldo nominal, fijándolo 
en un máximum de $ 45.000.- al año. 

Vu':stra Cunli~ión, al hacer un nuevo estudio 
del proyeeto, estima qUe la fija,ción por el Con­
grew de este sueldo nominal puede resultar un 
tantlJ arbitraria, y, para pensar así, le basta sólo 
cen cünsiderar que la Comisión de Constitución, 
Legislacióll y Justicia d'el Honorable Senado pro-1 

pnsu fijarlo en $ 40.000.- al año y esa Honora­
ble Corporación, lo ha elevado a $ 45.000. -. 

En cOllsideración a que el artículo 4. o, de la 
ley 5,~:H modificado PUl' la ley 6,245 estableció 
q\,;e a estos funcionarios se les consid~raría como 
;uddj auual, para los efectos de los beneficios y 
'Iblig<lcione:i correspondientes, una suma equiva­
;ente al promedio de lcs derechos percibidos en 
los úILimos tres años, vu,sstra Comisión no cree 
ne<:esario qUe se les fij e un límite por cuanto este 
~ueldu nominal aebe estar en relación con las 
¡rilpcsiciones que deben cubrirse. 

Estas. consideraciones mueven a vue¡;tra Comi­
"Ión a proponeros el rechazo de la modificación 
mtroducida por el Honorable Senado, en el ar­
tículo 1. o del proyecto y que consiste en haber 
.;ubstitUldo la letra a) por la siguiente: 

"al Reemplázase en el inciso segundo del ar­
:íLulo 4.0, la fr.ase: "$ 30.000.- al año", por esta 
ct,'a: "$ 45.000.- al año". 

El artículo 2. o del proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara faculta al Presidente de la 
República, para que, de acuerdo con las modi­
':iC:1ciones ex:)usstas en el artículo precedente, 
!'ije nuevos sueldos nominal~s en cumplimiento 
de lu preceptuado en el articulo 4. o, de la ley 
0,245. 

El Honorable Senado, al establecer un tope al 
3uddo nominal, ha modificado esta disposición en 
,,1 sentido de que esta fijación de sueldos debe 
hacerse de acu'.Ordo con lo dispuesto en la letra a) 
de~ articulo anterior. 

En atención a qUe vue<::tra Comisión es de opi­
~¡'\Óll de no fijar un sueldo tope por la ley, es­
;jITa que la modificación al artículo 2.0 debe ser 
desechada, a fin de que el proyecto no incurra 
~n una con tradición. 

Por consiguiente, os propone rechazar la mo­
dificación introducida por el Honorable Senado 
¡en el artículo 2. o, y que consiste en haber reem­
plazado la frase que dice: .' ... d-e acuerdo con 
las modificaciones dispuestas en el artículo pre­
cedente", por esta otra: " ... de acuerdo con lo 
dislJuesto en la lcetra a) del artículo anterior". 

Lm; antecedentes anteriormente expuestos han 
movido a vuestra Comisión a reconsiderar ei cri­
terio qu.e os había expuesto en su dictamen de 
techa 19 de agosto de 1947 y, por consigUiente, 
cree que al suprimir el tope propuesto por el Ho­
norable Senado, deja al Presidente de la Repú­
blica, en libertad para que, de acuerdo con la ley, 
determine cada tres años el sueldo nominal de 
éstos funcionarios. Os propone, en consecuencia, 
<JI rechazo de las modificaciones propuestas por 
d Honorable Sena<io. 

El señor COLOMA (Presiden~e).- Sobre eEte 
particular, se había solicitado UIl informe a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas. El informe está en la Mesa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le da-
rla lectura. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- Dice as!: 
Santilligo, 11 agosto 1948.- Por oficio N.o 361. 

V. E. ha tenido a bien haceJ' presente a es 
te Departamento de Estado que, en sesión 
celEbrada con fecha 21 de julio del pre.'i€llJte año, 
la Honorable Cámara de Diputados acordó solici­
tar un inforllll.e de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y PeriOdistas en el sentido .le 
si el proyecto qUe modifica las leyes N.os 5.931 
y 62·i5 para incorp,orar al régimen de prevl:;ió!} 
de dicha Caja a 103 Receptores del Servicio Ju­
dicial de Ccbran~a de ContübuciQlr.es Morosas y 
a los Receptores ESipcciales del Servicio Fiscal de 
Cobranza Judicial de Consumos Morc~os de Agua 
Potable, en la forma en que fué aprobado p,?r 
e3a Honorable Corporaóón, produce un de~eqUl­
!ibrio €n los cálculcs actuariales de la Caja <) 

i3€ financia debidamente con las impmicio.nes de 
los inter€sados· 

E)r, cm:,formidad al a('~lerdo en r€,ferencia, me 
permito trans.cribir a V. E. el informe expedido 
al l'e3pecto, por la Vicepresidencia, E~ecutiva de 
la c.aja Nacional de Empleados PúJbllCOS y Pe­
riodistas, según nota N.O 149, de 5 de agooto del 
año €n curco, qUe dice como sigue: 

"En respuesta a la provid€ncia N.O 1,365 de la 
Subsecretaria del Ministerio del digno cargo de 
U. S., recaída en el oficio N.o 361 de la Honora­
ble Cámara de DiputadOS, me es grato manifes_ 
tar a USo que el servicio actuarial de la Ins­
titución ha procedido a estudiar con detenimien­
to el informe de la Honorable Col!Disíón de Cor.B­
tltución, Legislachión y Justicia de la Honora­
nle Cámara de DiputadOS I'€cafdo en el projecto 
qUe reforma la Ley N.O 5,931, que incorpora al 
régtm€n de la C3ja Na.ciollal de Empleados Pú_ 
blicos y Periodistas a lOs Receptores del Servicio 
Judicial de Cobranza", de Contribuciones Moro­
sas de la Tesorería General de la República '! 
Cobranza Judicial de con&umideres moroso.s de 
Agua Potable, 

A S. E. el Pre21dente de la HonarabLe Cámara 
de Diputados.- Presocte. 

El fondo del problema radica en la supresión 
de un tope, para loo efectos de optar a loo bene­
ficios de la ley y en determinar ."i la forma 
aprobada por la Honorable Cámara signifb tal 
gravamen para la Institución que venga a des­
equilibrar lec·; cálculos actuariales de la Caja. 

A este respecto, cabe haoer presente. OOilllO 

cuestión de prLr..dpio, que €1 sólo cubrimiento 
de las actuales imposicion€s que fija la ley nú­
mero 1,340 bis no constituye un adecuado finan_ 
ciamién,to de los beneficios, máxime cuando se 
producen aumentos bruscos de sueldos que obl1-
gan a un correlativo crecimiento de ber.eficioo, 
para los cuales no ~e otorgan las reservas mate­
máticas correspondientes. 

Sin embargo, como Ee encuentra en estudio una. 
relOrma gen€ral de la ley de la Caja, y no ~ 
han opuesto excepciones a una continua acepta­
Clón, tanto de nuevO\S contingentes de imponen­
tes como al reajuste periódico de SUs sueldos, la 
C-aja no ha negado esta posibilidad a loo diverSOS 
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prov'cctm de ley que deEde hace años ha estacto 
iU.:-i'ill.i.lldo f~v"rab;ement€, pues no sería jtlS. 
te; lmpe<:llr a U'r.a minoría de afiliados los OOn·:>'­
f1cioo que <oe han estado otorgando a Un ct\m:1-
ct€'rJble número de imponentes. 

La Caja, dentro de su servicio actuaria!, esti­
ma, pue.~, que no hay mayor gravedad de order¡ 
financiero en a,cceder a lo infurmado por la Ho­
norable Cámara de Diputad.os; p'ero &,tima que 
sería más convE'r.iente, tanto para los imponen .. 
t€s como para evitar periódicas determinaciones 
de s'ueldos de a~imilación, adoptar Un criterio 
aeneral de asimilación de las rentas de estos fun­
~i<.:.naríoó a dE éE:lmin~ldos grades del escalafón 
jli'Gj"ial, sue).do,~ [',ue g<:zarian, por su grada, (le 

lss :lumento,s dI' que gozase dicho escalafón y que 
est¡¡¡bJ.ecer:a definit-ivam>€·l:te una e,cala de suelda:'. 
mínimos y máximos que, al menos, tuviese para 
,''115 limites t'l dgor de la ley. 

Este procedimiento tendría, además, la venta­
ja d,p que loo promedio.<; que deben calcular~e pa_ 
ra el computo de los beneficios de tales impo­
nentes, no sufrirían el ret:'aso perjudicial que hall 
óemJo 11 ca'll.':a de E'ti determinación a través de 
pla,r.illas de suelde.': de tres determiJ¡ados años 
moesivos, antes de la obt€nción de los beneficios". 

Saluda a V. E. - (Firmado) - Gmo. Varas e, 
:r~.l srüar COL-,O:\lLo\ I Presidente).- En discu­

"l'~'<. la:;" il)f)Cjjficaciones d~¡ HonOfC\ble Senado al 
)rnyecJ {) el! (h~ba te. 

Ofrez.{~o ia pa!n,bra. 
El 3eñor ~/IONTANE.- Pido la palabra, señor 

Pres,'.dentl) . 
Ei seílor COLOMA (Presidente).- Tiene 'a 

;>ahbra Sl.! 3e5.oria. 
El l,¡eiíor .~,10NTANE. - Señor Presidente, desde 

!ue~", q'lierl' :J¡::nit"estar que, en el informe de la 
Ca.l'l de E¡:lpleados Públicos y Periodistas, hay 
dos ¡dea..~ fundanlentales: la primera se refiere 
:J. lit Z):1sibnI:;,)-:l de ha:-;er U:1U ve!~dadeTa reforma 
~n el régimen de impOSiciones de los actuales Re­
c..eptorfs del Servicio ,Judicial de Cobranzas de 
Cr:ntribuciones Morosas y del Servicio Fiscal de 
Conr,FLn Jud;c'J! de Cons'Jmos Morosos d2 Agua 
PotaJ)I0~ y 1::t iJ~t~\, afect:t él la ~i~l;.adón económica 
'jE' ,1;), C,\ja. 

R¡ mforme es perfecta~ente cbro en el sen­
~id" j".~ ,-r-~l~ ~¡t. ":';,l]} ilJ 3e Sic.i'.e af~c.tad:l., si .;;;e 
';e¡-u:~ln'l con .,! ' ';le ndL',<o que actualmente tienen 
IDs H~'cep(-,l~;',':, ~·.c~_Lio:;, L)L1l'a S~·S jUbilaciones y 
de;;,~ hl~:do~ 

Encut~!l tro') J,::'!l;ct::t ,'l:t-;1: ~e a(~e~'nable .ta sl~gunda 

;larte ~:!el inf,-~~·Ií.1e, o sea, la insinuaclón que la 
Caj,), '1M>' :l:-l:'.\ q'.,é: :'g~~:,,:,ws ya en forma defi­
nitl'rt 1>:':-, [) 2f' '"IJ a c~te pe!·Sol1al. encasillándolo 
dentrf} L'~ .',),'; g:':; (.~C):; ccrre.sp-,ndientes de la Ad­
rnild5rGi','J.c:ón pútI:cn. Pc:-:-o ~sto es largo: re­

'1uh",:"C 81 "':'.;'-':.i:.1i.,j n1l?~ii'~ajo :::'e la Comisión de Ha­
~!enr:J;). y p'-lede prcúll1,;'a !'"C PC)~ llna legislatura 
J rru\;) Adf'!:ná~, de la ;\::;tual legIslatura ordinaria l 

no[~ qlJ~",Ja,[1 y',l muy )DCaS srmanu:s. 

pe), [n c.ln'O, señ8r Pre',ic!ente. H:1te el peligro 
de :¡'le el proyecto no :l:cancC' a ser despachado, 
"leudo un verdadero error o. eon más propiedad, 
yn" inju;;tiela mantener la adua1 situación de 
los runci()na~ios de que ,e trata, creo preferible 
,jese~hill', por ahora, la sugerencia últim8 del ln­
:()rrn,~ y ry;ner fin a la anomalía del sist,ema de 
rm!J().~lclnnes R, injl!sto, señor Presidente, que 
3. o;;r,ns hncirmar'ios se les descuente de 'su suel­
ao ,el o:Hec: [1"!' ciento y sólo se les imponga en la 

C::\ía de !'revü,¡61~ respectiva el porcen',aje que se 
les calcula sobre el sueldo q,~e deberian tener, 
¡H-,ando ¡Oc ¡-¿<;~o ) rer.tas fiscales, De esta ma­
nera, se les hace pagar un verdadero impuesto, 
oneroso para :ilts rentas. 

Creo que ll;:a y llanamente debemos terminar 
c')n esta Sil'-I'lción y, de una vez por tadas, dar ca­
bIda ¡o.l inr'J:"!'1e de nuestra Comisión de Consti­
tució:1. Legislación y Justicia, a fin de que 105 

funcionario,. a fectados tengan dcret;ho a imponer 
~n la C3ja üe Previsión de Empleados Públicoo 
la tobt~id"d del J2"cuento y a obtener su desa­
hucü) y jubilaciól1 de acuerdo con el porcentaje 
que i:D1JO::'~~:1 t'll l~t Oa5a, o sea. de acuerdo con 
el porcentaje Wli' :-;e les descuentn de la rent.a 
r,U2 peno'hl!!!. En cnnse~u'enda, insisto a mis Ho­
norabl~,< (;'~:(,P-:8.; a !'2~h2,7,m: las modifieaciones del 
Senado en IlfOVf'cto en discusIón. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra . 

()frczcCJ :,[ PH 1¡!¡(n'a. 
Gern'ldo el debate. 
En 'iDL1C;(JlI };L,: mocificaclones del S~n'ldo. 

El !;ef'1O" SECHETARIO. - El oficio del Ho­
norable Se¡]'d:lo dice: 

"El Sellado Da tenido a bien anrobar el pro­
yecto de ('ce¡ H')n'J~able Cámara que modifica la 
h~y ~.o 5.911. c;e 10 1·e :lovlembl'e l1e 1933, modl­
fic'lr:la ¡)e, Ll lev 6.245, de 5 de septiembre de 
193?, en virtHct tic cuyas dispOSiciones se incluyó 
en 10,3 benefic;()$ de la Lev Orgánica. de la Caja 
Nacional rlp E'nDleados P'úblic';s y Periodistas, " 
los Recepto!'e.s del Servicio ch~ Cobranza Judicial 
de Contribuciones MorO'<:3S dp. la Tesorería Qe­
!leral de la Repú1l]ica y a los Re~eptores Especia­
le" del SEl'-cic:<l P~s('.al de Cobranza Judicial de 
Con.,mnos ¡vInfo;iOs de Agt'a Potable, con las 51-
gulen tes lll,~rl ¡ r1caclones: 

Articulo l. o 
I-Ll :~u~t,i~ u :do la ~etra a) del proyecto, por la 

.C:~f.~uienL~ : 
"al Reemr¡1:\,Zi1"e en el lnelS'J 2.0 del articulo 

4.0 ia fr'l.se ''lO 000 al año", por esta otra: "45.000 
al Brin". 

... , rtícul0 Z. ro 
Ha. r,,:~:11:)b,':1",) h fn1.'ie que dice: " ... ae 

~.:~:':,r,-:C) cc:~ ::c\,; r:'.:d.iUc!tcicnes diRpuestas en el 
articulo ?l"f7c\:'dc'1:"C;", par esta otra: " ... de acuerdo 
C'('Ií'~ In di,~p~;{'."ro r':! ~a IetTa a) clsl ;-tr~1culo antt:­
rior'~ . 

Ell geñor rOLOM.'\ CPre,',iden1;e).- En VOta­

ción h.. tn.Jc'ific'\ciol1!'s del S-:nado. 
El s"ñ()l' jI,;o:\¡'rAl\."E. - ¿,M8 pr:-mite. se1'l.or 

?:'E'~idente, :mt~s tle la votadón? 
:El señor COLO,,'!rA (Presidente) .-- Con la Ve­

r..ifl, ~.e 1ft S;1.!rt. tl0n,e la pala!bra Su Señ<Jria. 
:El sPi'í'lr ::'crO.\TTANE.-- (,Podria el se"íor Se­

('~et~~rio tener la <¡mabilidad de leer el informe 
de 11'1 C{)11'hió" r'.~ Can<titl:ción. Legl;;lación y Jus­
ticia de la Honorable C~.mara? 

Varios señJre;-¡ DIPUTADOS.- Está en Ü\ me· 
~,a de ti)do;;. 

El s!'fl.or ESCOBAR (don Andrés).- Aquf lo 
t~nemos. 

El señor BEE?,MAN.- Ya lo hemos lela",. 
El seflor COLOMA (Presideutf). - El Informe 

está ¡mnres!' en ~l Boletin N. o 6,164. La Comi­
sión propone r<'t>t~hazar la modlflcaci6n del Se­
nado. 

El señor BERM.AN.- Es mejor la proposición 
de la Comisión de la Cámara. 
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El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara. se rrchaz3rá la m,,· 
dificación del Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bieI>. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IL-AUTORIZACION A LA DIRECCION Gl'l 
NERAL DE OBRAS PUBLICAS PARA ES­
TUDIAR Y PLANIFICAR LA CONSTRUC­
CION DE UN PUENTE SOBRE EL RIO 
COLORADO. - MODIFICACIONES DE~ 
SENADO. 

El señor COLOMA (Presidente \.- A continu, 
ción, corresponde ocuparse de la modificación 
introducida por el Honorable Senado al pro­
yecto de ley que autoriza a la Dirección General 
de Obras ¡:>úblicas para estudiar y plan:fica::, 1:1 
construcción de un puente sobre (" 1'10 Co'ora­
do. 

El señor SECRETARIO.- D:2€ e; ofkio del 
Honorable Senado: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el pro· 
yecto c.e ley de esa Honorable Cámara que auto­
riza a 11 Dirección General de Obras PÚQl!ca-s' 
para estudiar y planificar la construcción de un 
puente sobre el río ColoradéJ, con lF. :,iguien~e mo­
dificación! 

Los artículos 1. o y 2. o de esta Honorable Cá­
mara, se han refundido, y han sido redactados co­
mo sigue: 

, "Artículo 1.0- El puente sobre el río Colo­
rado, afluente de.} río l\1:aipo. cuya const,l'ucclon 
deberá estudiar y planificar l¡¡ Dirección General 
de Obras Públicas, en términos que una long::tu­
dinalmente los dos trazos del camino de Puente 
Alto a El V0ká'1, auedará inC'luido entre aqlJ~­
Uos puentes que deben const.ruírse de acuerdo 
con las leyes vigentes". 

El artículo 3.0 de esa HOllOraole Cá!l1ar~ h:\ 
pa.sado a ser artknlo 2. o sin modincaciones. 

El señor GARDEWEG.- Q.ue <8 despache este 
provecto. señor Presidente. 

El señor CO~.(lM.~, (Dl·nident.c'.· .. Sr :ru cA 4e 
una simple morlii'icr,ri'li1 de re:hcdó:1. 

Si le pal'ec\~ a J8. Honorab1e CámRrs, se c.,pro­
bará la modifieación d21 Honorabl1e Scn:hiú 

Acorda.do. 

12.-CREACION DEL COIJEGIO DE DENTIS­
TAS DE CHILE.- SEGUNDO INFORME 

El señor COLOMA (Presidente).- A continua­
ción, corresponde ocuparse del segundo informe 
de las Comisiones ele Constitución, Legislación Y 
.Tusticia, Y Asistencia Médico-Social e Higiene 
nidas, recaído en el proyecto de ley que crea el 
Colegio de Dentistas de Chile. 

Diputado Informante es e1 Honorable señor 
Ferreira. 

El informe se enCUf'lltra impreso en el Bole­
tín N.O 6,197. 

El señor SECRETARIO.- Dice el Proyecto de 
ley del COlegio de Dentistas de Chile: 

Artículo 1.0.- Cráase una institución con per­
¡¡onalidad jurídica denominada Colegio de Den­
tistas de Chile que se regirá por las dispOSiciones 
de la presente ley. 

Su sede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0.- El Colegio de D<'ntistas de Chile 

tendrá por objeto: 

al La tuición y super vigilancia del ejercicio de 
la prOfesión de cirujano-dentista y 

bl El perfeccionamiento y la protección econó­
mica y social de dicha profesión. 

Artículo 3.0.- El Col€gio de Dentistas de Cllm 
será regido por un Consejo General residente ell 
Santiago, y por Consejos Regionale~, que funcio­
narán en las ciudades de Antofagasta, Valparai­
so. Santiago, Talca, Concepción, Temuco, Valdi· 
vía, Puerto Montt y Punta Arenas, con los lími­
tes de .iurisdicción que determine el Reglamento. 

Artículo 4.0.- El patrimonio del COlegio de 
De:ltista de Chile se formará. 

al Con los' aportes de los Consejos Regionales 
lie conformidad con el artículo 17, letra d). 

b) Con las multas que se apliquen de acuerdo 
con la presente ley, y 

e 1 Con las donaciones, asignaciones testamenta­
rias, erogacionES y subvenciones hechas para in­
crementar el patrimonio del Colegio de Dentistas 
de Chile o cualquiera de lag fondClS especiales que 
acuerde formar y mantener el Consejo General, 
y con otras adqUisiciones a titulo gratuito u one­
roso. 

ll.- DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 5.0.- El Consejo General estará. com­
puesto de 16 miembros. De éstos, cinco ~rán de­
signados por el Canse}:> Regional de Santiago. 
tres por el de Valparaíso, dos pOI' el de Concep­
ción y uno por cada uno de Jos demás Consejos 
Regionales. 

Artículo 6.0.-- Los miembros del Consejo Ge­
neral durarán cuatro años en sus cargos y po­
drán ser reelegidOS. El Consejo General se reno­
vará por parcialidades cada dos años en la pri­
mera quincena de abril que corresponda. 

Los cargos de Consejt'ros serán servidos ad· 
honores. 

Artículo.7.0.- Para ser miembro del Conseju 
General 'Se requiere: 

al Estar inscrito en los Registros del Colegio. 
bl Estar en posf.sión del título de cirujano-den­

tü'~a, durante diez años, por lo menos; 
el No baber sido objeto de medidas disciplina,-

rias durante los últimos tres años, y . 
d) No haber sido condenado por crímenes o 

simples delitos comunes. 
Artículo 8.0.- No pueden ser simultáneamente 

miembros del Consejo General los cónyuges. lo~ 
parientes consanguíneos o afines en la línea rec­
t.a ni los colaterales que se hallen dentro del cuar­
to grado de consanguinidad o segundo de afinidaO. 
inclusives. 

Si en una elección resultaren elegidas do~ .0 

más personas que tuvieren alguna incomp.atlbl­
lidad, el Consejo decidirá por sorteo en la pnmera 
S" sión, la persona que debe ser designada Con­
sejero. 

Artículo 9.0.- Son atribuciones del Consejo Ge-
neral: 

al Velar por el progreso, prestigio y prerroga-
tivas de la profesión Y por su regular y correcto 
ejerciciO; mantener la dis~iplina ~rofesional, pres= 
tar protección a los dentIstas e Imponer, lo!! pre 
ceptos de la ética profesional; . . 

b) Con¡,iderar las condiciones de trabajO de }O~ 
servicios dentales públicos Q particulares. '!"TO¡ñ­
ciar fl sueldo uniforme por hora de trabaJO. di! 
acuerdo con las modalidades Y necesidades de ca-
da región: 
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c) Aprobar el arancel de honorarios de los den-
~istas. 

El arancel regirá a falta de estipulación de las 
partes, y los tribunal€s de justicia no podrán re­
gular el honorario de un dentista en una canti­
dad inferior al mínimo del arancel; 

d) Conocer en segunda instancia de los asun­
tos a que se refieren las letras b) y c) del ar­
tículo 29, sin perjuicio de aplicar por sí mismo 
las sanciones que establece esta ley; 

e) Administrar los bienes del COlegio de Den­
listas de Chile; 

f) Aprobar anualmente el presupuesto de en­
tradas y gastos del Consejo General y pronun­
ciarse sobre El de cada Consejo Regional; 

g) Supervigilar el funcionamiento de los Con­
~ejos Regionales; 

h) Designar miembros honorarios y mIembro:! 
eorrespondientes del Colegio de Dentistas da 
Chile; 

i) Representar legalmente al Colegio de Den­
:istas de Chile. 

Cuando en el ejercicio de esta facultad el Con­
.,eN se querelle criminalmente, no estará obliga­
do a rendir fianza ni, a prestar juramento de ca­
lumnia y no habrá lugar a que la querella pueda 
ser declarada calumniosa o injuriosa. 

El Consejo será representado por su presiden­
t.e o por el que haga sus veces. Para acreditar 
p.sta representación bastará un certificado del 
Secretario del Consejo respectivo; 

j) Participar, en representación de los dentis­
tas en los conflictos de éstos con las institucio­
nes en que presten sus servicios y resolver a pe­
tición de ambas partes o del cliente los conflic­
tos que se susciten entre dentistas y entre éstos y 
sus clientes. 

k) Llevar el Registro de todos los dentistas de 
la República. En este Registro se dejará testi­
minio de las distinciones, de los puestos que des­
empeñen yde las medidas disciplinarias que se 
hubieren acordado respecto de cada uno. 

La Dirección General de Sanidad y los Tribu­
nales de Justicia enviarán al Secretario General 
copia autorizada de las resoluciones ejecutoriadas 
que contengan sanciones relativas al ejercicio 116 
la profesión de cirujano dentista para su anota­
ción en el R,fgistro y transcripción a los Conse­
jos Regionales respectivos. 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y 
asesorar a la justicia en la represión del ejer­
cicio ilEgal de la profesión. 

Artículo 10.- El Consejo General procurarA: 
a) Crear y mantener publicaciones, biblioteca. 

públicas, cursos de perfeccionamiento y divulga­
ción, ciclos de conferencias, premios a obras cien­
tíficas o a memorias de estudiantes de dentísti­
ca. y propiciar otros medios de perfeccionamien­
toO cultural; 

b) Crear y mantener hogares sociales, consul­
torios dentales gratuitos u otros medios de acción 
social; 

c) Organizar convenciones, jornadas y con­
gresos odontológicos y mant<:ner relaciones per­
manentes con las instituciones odontológicas ex­
tranjeras; 

1) Proponer las reformas que estime necesario 
introducir en los programas de la enseñ~nza den­
tal. 

El Consejo General puede crear fondos espe­
ciales para cumplir cualesquiera de las finalida-

des del presente artículo. 
Artículo 11.- El Consejo General, en su pri­

mera reumon, elegirá de entre sus miembros UD 
Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y UD 

Tesorero; 
Artículo 12.- El Consejo General sesionará con 

la mayoría absoluta de sus miembros. 
Los acuerdos se adoptarán por Simple mayo­

rla, ;'3.1vo los casos en que haya disposición ex­
presa en contrario. 

[,a inasistencia a sesiones ordinarias, por tres 
veces consecutivas, sin causa justificada, deter­
minará la vacancia del cargo de Consejero por 
el solo ministerio de la ley. 

La vacante será llenada en la forma que de­
te-rminfé el Reglamento de acuerdo con el artícu­
lo 5.0. 

III.-DE LOS CONSEJOS REGIONALES 
Artículo 13.- Los Consejos Regionales estarán 

compuestos por cinco miembros con excepción de 
lús de Santiago y Valparaíso. que tendrán 9 y 7, 
respectivamente. 

Artículo 14.- Para ser miembro del Consejo Re­
gional se requieren las condiciones exigidas por 
el articulo 7.0 en sus letras a), c) y d), y, además, 
residir en la jurisdicción respectiva. 

A los Consejos Regionales les serán aplicables 
las lncompatibil1dades establecidas en el articulo 
8.0. El cargo de Consejero Regional será, ade­
más, incompatible con el de miembro del Con­
sejo General. 

Artículo 15.- Los miembros de 108 ConsejOll 
Regionales serán elegidos por el sistema de "foto 
unipersonal por los dentistas inscritos en la ju­
risdicción respectiva, durarán cuatro años en sus 
cargos y podrán ser reelegidos. Se renovarán por 
parcialidades en la forma que determine el Re­
glamento; 

Los cargos de COnsejeros Regionales serán ser­
vidos ad-honores. 

Artículo 16.- Serán aplicables a los Consejo. 
Regionales las disposiciones de los articulos 11 
y 12. 

Artículo 17~ Son obligaciones y atribuciones 
de los Consejos Regionales. 

a) Las indicadas para el ConsejO General, en 
cuanto sean aplicables, dentro dél territorio de 
su respectiva jurisdicción, con excepción de las 
indicadas en las letras b), c), d) Y n), del artículo 
9.0; 

b) Mantener consultorios dentales gratuitos; 
el Resolver las cuestiones de honorarios y de­

más que se susciten entre el cirujano-dentista T 
su cliente, cuando este último o ambos lo soli­
citen. Llegado este caso el Consejo designará. 
conforme al turno Que él mismo fije, a uno de 
sus miembros para la tramitación, '01 cual proce­
derá como arbitrador. Para dictar fallo el quorum 
lierá la mayoría absoluta de sus miembros. Con­
tra la decisión del Consejo no habrá recurso al­
guno. 

La copia autorizada del fallo tendrá méritIJ 
ejecutiva; 

d) Fijar y percibir las cuotas ordinarias que 
deberán pagar los colegiados, sin prfJUlClO de 
las cuotas especiales que puedan fijarse en las 
reuniones generales a que se refiere el Título IV. 

De estas cuotas corresponderá al Consejo Ge­
neral la parte que determine el Reglamento. 

Artículo 18.- Las Tesorerías Comunales entre,­
garán semestralmente al Consejo Regional el 50 
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por ciento de las patentes profruüonales de 
dentistas de la jurisdicción del ConseJo. 

los Cuantía, del lugar en que se hiciere la publl­
cación. 

IV .-DE LAS REUNIONES GENERALES OR­
lUNARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

Artículo 19.- Habrá reunión ordinaria de l~ 
inscrito.s en el Colegio de Dentistas de Chile, en 
la segunda quincena del mes de abril de cada~' 
año. En ella, el Consejo General presentará una , 
Memoria de la labor del Colegia durante el año;¡, 
precedente y un balance de su estado ecOI~ómico. i;': 

Artículo 20.- En las reuniones ordinarIas loa 
dentistas podrán proponer a la consideració;n de1~; 
Consejo las medidas que, creyeren converuentes 1! 
para el ejercicio de la profesión. . f¡,'1 

Artículo 21.- Habrá reunión extraordinaria' 1 

cuando 10 acuerde el Consejo General o 10 pida . 
por escrito al Presidente, Indicando su objeto, un ~ 
número de dentistas que represente, a lo m~nos", 
el 20 por ciento de los insc~itos en el Reglstr:;\, 
General o tres Consejos RegIOnales. En ella s6 ,« 
lo POdrá.n tratarse los aSuntos incluídos en la ::" 
convocatoria, (¡¡~: 

Artículo 22.- En toda reunión general el quo-;I: 
rum será el 20 por ciento, a lo menos, de lo~ den­
tistas inscritos. Si no hay quorum~ la reumón se l· 
verificará al día siguiente, a la mIsma hora, con~: 
los que (!oncurran. ~. 

.trticuIo 23,-- La c~taci6n .. o hará ~or medIo ~ 
de tW¡ aviso.s publicadas en un. diarIO .de 1as J 
ciudades del asiento de los Consejos Reg.lOnales, i 
con indicación del día, lugar y hor~ en ~ue de-~, 
be verificarse la reunión, y su obJe~o,. SI fuere~: 
extraordinaria, y además, por .c~a dIrIgIda a 10~ ,ft 
miembros del ~olegio, al domIcilIO que hayan f1 li 
jada en el RegIstro. ~' 

El primer aviso será publicado y las c.ar~as en- 'ti 
viadas, a lo menos, con 30 días de antenondad al", 
designado para la reunión. /:'¡ 

Artículo 24.- Los Consejos Regionales celebra- '1 
rán reuniones extraordinarias cuando así ~o ,., 
acuerden o cuando lo s~licite por e.scrito al Presl- r; 
dente indicando su obJeto, un nwnero de den- ¡'" 
tistas' no inferior al 20 por ciento de l~s inscrit,os ,,~, 
en el Registro respectivo. En ella solo podran ,t' 
tratarse los asuntos incluidos en la convocatoria.;; I 
. A estas reuniones serán Ilplicables, en 10 que ¡J, 
&ea pertinente, las disposiciones de este titulo. ~ 

k' V.-DEL EJERCICIO DE LA PROFESION 

Articulo 25.- Para ejercer la profesión, el ci-'~, 
rujano-dentista deberá inscribirse en el Re~istro', 
Especial del distrito juriSdiccional de su reslden-,~ 
cia, y pagar la patente respecti~a. r. 

Las Municipalidades no podran otorgar paten-! 
tes para el ejercicio de la profesión de cim.-. 
jan o-dentista a ninguna personH que no eompl'ue-" 
be estar inscrita en el Colegio de Dentistas. 11, 

Articulo 28.- El Consejo, en conocimiento de 
ln.s antecedentes acompañados a la reclamación, 
exigirá, como requisito previo para darle curso, 
un depósito a su orden en la cuantía que esti­
mare prudente para responder al pago de la mul­
ta que deberá imponer, si la reclamación fuere 
desechada. Esta multa será de $ 100 a $ 1,000, 
Y se regulará habida consideración de la grav\!o 
dad de los antecedentes. 

VI.-DE LAS SANCIONES 
Artículo 29.- Sin perjuicio de las fat!ultudElll 

que corresponden a la Dirección General de Sa­
nidad y a los Tribunales de Justicia, los COIl.3e­

jos Regionale~, dentro del territorio de su re;;­
pectiva jurisdicción, pOdrán imponer al dentis­
ta que incurra en cualquier acto desdoroso para 
la profesión, abusivo de su ejercicio o Incomua.­
tibIe con la dignidad y cultura profesionales. ¡a,s 
sanciones que en seguida se Indican: 

a) Amonestación; 
b) Censura; 

cl Suspensión del ejercicio de la t)rofes1ón por 
Un plazo no superior a seis meses, 

Todo ac,uerdo . de un Consejo Regional relati­
Vo a me.dldas dIsciplinarias, deberá ser comwli­
cado al mteresado por el Presidente y el Secre­
ta~1O del :espectivo Consejo, en carta certificada 
y est~ ~era expedida, a más tardar, al día SigUien: 
te habII de tomarse el acuerdo. 
. Se p~ede apelar de las resoluciones del Conse­
JO RegIOnal a que se refieren las letras b) y c) 
dentro. del plazo de quince días hábiles, ante el 
Con:seJo General, quien tendrá el plazo de 30 día.. 
hábIles ?ara resol.ver ?on auáiencia del inculpa­
da" y deJando. ~estlmOl1lo escrito de su defensa. 

Esta apelacIOD se podrá entablar aún por teIé­
g-rafo. 

~ien.tras se resuelve la apelación, se suspt:n­
deran lOS efectos de la medida. 

I:a sanción a que se refiere la letra C) sólo po­
dra. ser acordada por los dos tercios de los COD­
seJeros U1 ejercicio. 

. Ejecutoriada que quede una medida disciplina­
na de suspensión, será comunicada a las autori­
dades, correspondientes para su cumplimiento. 
. ~rtlCulo .30.-:-. Será sancionado con la suspen­

S10n ~el eJerClClO de la profesión, por el término 
de ~eIs ?leSeS, el CirUjano-dentista que ampare 
con su tItulo a un práctico. 

Articulo 31.- El Consejo General, conociendo 
de ~na reclamación a requerimiento del Consejo 
RegIOnal respectivo o de oficio, podrá acordar la 
cance~ación de la inscripción en el Registro del 
ColeglO d~ Dentistas de C1JilC', por los dos tercios 
de sus mIembros, siem;)re que motivos gI'aVeb le. 
aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la Corte Su­
prema, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su notificación. . 

La apelación será vista por dicho Tribunal en 
pleno y sólo podrá ser confirmada por el voto de 
los dos. tercios de los miembros presente5. 

Artículo 26.- Las personas que se creyeren * 
perjUdicadas con los procedimient.os profe~iona-. .I,\ 
les de un cirujano-dentista, podran ocurTlr af 
respectivo Consejo, el cual apreciará privadamen­
te y en conciencia, el motivo de la queja, oy~n- . 
do al interesado en la forma que se determma, 
en el artículo 34. .. f. 

Articulo 27.- Estas reclamaciones y la declsIOni, 
que sobre ellas recaiga, no podrán ser publicadaill ' 
sin acuerdo expreso 4el Consejo. bajo la multa 
de $ &00 a $ 1,000, Que aplicará SUffiax':amente ai ., 
.ulpable el respectivo Juez de Letras de Mayor:;,. 

ConfIrmada la resolución. el denti..'ita será bo­
~a.do de los registros del Colegia, y sel á comu­
nIcada ,esta determinación a cada uno ce los di­
fer~ntes Cons=jes Regiona]~s del país y a ¡as au-
tonda~de5 cOT'·e.spondient('s para su cumplimiento, 

ArtiCulo 32.-.. Se considerarán como nio.tlvOB 
grav€\S los siguientes: 
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a) Baber sido suspendido el inculpado a lo 
menos tres veces. 

b) Haber sido condenado. por una sentencia 
ejecutoriada por alguno de los delitos contempla­
dos' en los articulos 313 a 318 del Códi~o Penal; 

c) Ser reincidente en la comisión del delito Je 
ampal'ar bajo su título profesional a un práctIco 

Artículo 33.- Cualquiera de .las personas inte­
resadas podrá impugnar la composición de lvs 
Consejos cuando éstos hayan de resolver sobre 
alguna reclamación o sobre la aplicación de me­
didas disciplinarias, a fin de que dejen de inter­
venir en el conocimiento y fallo del asunto aque-
1101; miembros que se encuentren en alguno de los 
casos siguientes: 

1, o Ser socio de alguna de las partes o 8US 
acreedores o deudores, o tener de alguna mam,' 
... a análoga dependencia o preeminencia sobre di­
cha parte; 

2,0 Tener amistad o enemistad respecto de 
alguna de las partes, probada con hechos repe­
tidos o irredargtiibles, o antecedentes que per­
tnitan suponer falta de imparcialidad en la emi­
sión de su juicio o dictamen; 

3, o Ser ascendiente o descendiente legítimo, 
padre o hijo natural o adoptivo de alguna de las 
partes, o estar ligado con ellas por parentesco 
de consanguinidad o afinidad hasta el tercer gra­
do. inclusive; 

4, o Haber emitido opinión con publicidad sobre 
el asunto; 

5, o Tener interés personal en la materia de 
que se trata, 

Conocerá de ellas un tribunal compuesto por 
tres miembros del Consejo, elegidos por sorteo, 
con exclusión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones, el ConseJo 
queda sin número para funcionar, se integrará 
6ólo para estos efectos hasta su totalidad por 
dentistas elegidos por sorteo de entre los que ten­
gan los requisitos necesarios para ser consejeros, 
siempre que no estén comprendidos en alguna de 
las cau.~ales señaladas en los incisos anteriorea. 

Artículo 34.- Antes de aplicar cualquie.ra me­
dida disciplinaria, los Consejos deberán oír ver­
balmente o por escrito al cirujano-dentista incul­
pado, a quien se citará con cinco días de anUcl­
pación, a lo menos, por medio de una carta cer­
tificada dirigida a su domicilio, Si el domicilio 
estuviera fuera del asiento del Consejo respecti. 
vo, el plazo para la comparecencia será de qUln­
C~ días. Transcurrido 1'1 plazo indicado, proc"I­
dllrá el Consejo, comparezca o no el citado, salvo 
en este último caso que concurra causa legítima. 
de excusa calificada por el Consejo. 

Artículo 35.- Las facultades que se conceden 
a los Consejos por. loS artículos 28 Y siguiente~, 
I~n podrán ser ~jercitadas después de transcurrl­
do un año, cantado dE'sde que se ejecutaron los 
QdJS que so, trata de juzgar. 

Articulo 36.- Los Consejos Regionales denun~ 
ciarán el ejerciciO ilegal de la profesión, y, al 
efecto, eI1virrán estas denuncias con los ante­
cpdentes de·: caso a las autoridades correspon­
dientes, a Ln de qUe dichos delitos sean juzgll;­
dos de acuerdo con la ley. 

"rtícUlo 3'1.- l,os funcionarios judiciales, sani­
tarios o ac'mini,;lrativos que tengan a su cargo 
instrumento;:;. fX¡Jedientes o archivos r~laciona­
(jos con los :.2egocics o reclamos en que interven­
ga el Colegio de Dentistas estaráD, obligadOS a 

dar facilidades con el fin de que éstos puedan 
imponerse de dichos antecedentes, salvo lot ca­
sos de un sumario Judicial. 

Para este efecto, el Secretario del ConseJo res­
pectivo podrá retirar los instrumentos, expedip.n­
tes o archivos por ocho días, otorgando recibo. 

vn.-oRGANISMOS COLABORADORES DEL 
COLEGIO DE DENTISTAS DE CHILE 

Artículo 38. - Para el trabajO espeCífico que 
desarrollan los dentistas, éstos podrán agruparse 
en Federaciones. 

Las Federaciones Se regirán por sus propios Es­
tatutos, pero sus miembros quedan sUjetos a las 
disposiciones de esta ley, aunque la Federación 
tenga personalidad jurídica . 

Para la concesión ° cancelación de la perso.­
nalidad jurídica de estas Federaciones se soli­
citará, previamente, un informe del Consejo Ge­
neral del Colegio de Dentistas de Chile. 

Artículo 39.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblicación en el "Diario Oficial". Sin em­
bargo, la obligación que establece el artículo 25 
sólo entrará en vigencia un año después de cons­
tituido el primer Consejo General del Colegio de 
Dentistas de Chile. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0.- Un Comité compuesto por el De­
cano de la Facultad de Odontologia de la Unl­
versidad de Chile, que lo presidirá; por el Presi­
dente, Vicepresidente Y Secretario General de la 
Asociación Odontológica, y por el Presidente de 
la Sociedad Odontológica de Chile, tendrá a su 
cargo: 

1. o Formar el Registro Provisional del ColegiO 
de ~)ntistas de Chile: 

2. ° Organizar y presidir la elección de Conse­
jeros ~egionales y Generales y la constitución 
de los respectivos Consejos. 

Act\\ará de Secretario del Comité, sin derecho 
a voto, el Subsecretario del Ministerio de Salu­
bridad, Previsión y Asistencia Social. 

El Comité Organizador tendrá un plazo má­
ximo de seis meses para el desempefio de su co­
metido y pondrf término a sus gestiones al de­
clarar 'legalmente constituido el Consejo Gene­
ral del Colegio de Dentistas, 

En caso de ausencia del Decano de la Facultad 
de Odontol~gb de la Universidad de Chile, pre­
sidirá el CorrJité el Presidente de la Asociación dI> 
Odontología. 

Artículo 2.0.- La primera renovación parcial 
del Consejo General ¡;(' efectuará por sorteo en­
tre sus componentes. 

el artículo l.~. 

Ofrezcc 1:1 ":1'~.!):,,.", 

r'· :;"Ílor HERMA:', -P)dü lit ;Jalr.bra, "ep.e: Pre­
slden~¡~. 

El .:wño:' ;JO":_,f"""\TA C' l~ <'; ~lr'8).- Ti'en-::- lr: }"fi-

18bra E'u Sci1c'íu. 

Z] '~'E'~~('r l-:"f~'~~;'} ... l''¡ ~- f. f'ñcl' F''t'2sk1entc. flst~ 

pro~,·,:,~;·t) d ~ }1."- ";:'H~ ("¡:ea el r()legio de D,2n:is;a..~ 

d2' ChLe, fLié: h[.,roi_i l(1'I. lon i:. ~nl~~ral, por la Cá-
lTI.1T"'i) frr-.;'j)l:í~:: 'i ___ :t?·¿·Lr ,,-.:i0 inForn:3"::O T" la 
Comisi6n d Asi,A·"nc',' M{,,,;co- Sccia' e ILziene, 
y tué rnvia:iO, para segur.,uo informe a las Co-
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misIone.., de constitución, Legislación y Justicia, 
v de Asbtencia Médico-Social e Higiene unidas 
" Cuando ccn~{deramos Este proyecto Ey'¡ las co­
mL,iolles unida~, la Honorable Cámara :ya tenia 
d.e'paehad{) el proyecto qUe erea el Colegio Mé­
dico, que habla sido ,estudiado reiteradamEllle por 
varias comL'iones y aprobado con el ac.:uerdc uni­
nime de les Diputados presEntes de ía actual le­
gislatura. 

El Diputado que habla, t~niendo en consid21'u­
ción que el proyecto sobre creación del Colegio 
:>'íédico, había sido aprobado por parlamentaTios 
de tO:l05 lo, sectores, C"'2YÓ conveniente estable~er 
f'll el proyecto que crea el Colegio de Dentistas, 
las mismas dbposicioncs, y en es'e sentido, pre­
sentó un contraproyecto en el seno de las comi­
sione, unidas. 

La, co:ni,i0nes unidas de Legislación e Higiene, 
tuv:"rcn a bien acogEr lI:1i iniciativa, y después de 
aprobarla con ligeras modificaciones pOJ' unani­
midad, e'itá ahora en el do bate planteado en es­
to:> momentos. 

Li'ill!o, "eñor Pre:;idente, que este proyecto que 
ere" el COlEgio ce Dentistas debe ser despachado 
pOr :a Hono:able Cámara en la misma forma que 
lo rué por las comisiones unidas. 

81 súior COLOMA (Presideute).- Ofrezco la pa-
labra. 

Ofrezcc la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
En v()tación el artículo 1·0. 
Si le parece a la Honcrable Cámara, &e dara. po! 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En . votación. 
El señor BERMAN.- Aprobemos todo el articu­

lado con la misma votación, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 

la la Honorable Cámara, se aprobará el artículo 
2.0. 

Aprobado. 
El S€ñor BERMAN.- PaJ'a economizar tiemlJU, 

acabe de formular una indicación, señor Pres1-
d"nte. 

El selior COLOMA (Presidente).- Se ha for­
mulado indicación para aprobar todo el llrticula­
do de este proyecto en la forma propuesta por 
la,- comisiones unidas. 

El señor ESCOBAR (dOn Andrés) .-Muy bien. 
El señor COLOMA (Presidentel.- Si le pa­

rece a la Honcrabl3 Cámara se procederá en la 
fanna pronUE,sta por el Honorable señor BermaIl. 

Acordado. 
El señor BRANES.- ¿Me pennite señor Presi­

dente? S510 quiero dejar testimonio de que habrH't­
mos oído las explicacicnes necesarias acerca de 
car::a una d~ las disposiciones de este proyecto, si 
hubieSe pOdido a.s1stir a esta sesión el Honorab~e 
DI, utado Informante. señcr F\flTeira; p·ero desgra­
ciadamente, el Honorable Diputado ['2 encuentra 
gravement,p enfumo. 

13.-TABL'\ DE F,\CIL DESPACHO PARA LA" 
SESIONES PROXIMAS 

El señor COLOMA (Presidente).- Anuncio pal'!!. 
la Ta,bla de Fácil DespaCho de las sesIones pró .. 

xinla" ¡o,; siguient,es proyectúS: 
l.-El que aprueba el convenio sobre t:anspol'te 

aéreo, slI.icrita entre Chile y Estados Unidos d.e 
Norte América. 

2. -Consulta formulaDa acerca de la ineompata­
bilidad Entre el cargc de ü:putado y el de De­
fe¡¡sa di~ lnciigenas. 

3.--L1 f}l.l.C autoriza la transferencia a la Caja 
de Previ,si'in de la Marina Mercante Nacional, de 
unos terrenos fiscale:; ubicados en San AntonIo. 

4.-El que autoriz:a a la Municipalidad de Lam­
pa para contratar un emp¡réstito. 

5.-,El que exime del pago de la contribución d-e 
bienES raíces a los pabellones de emergencia cons­
truidos Dar la C:lja de Empleados Particulares en 
CCl1llt'pcíún. 

6. -El que transfieJ'e el dominio de unciS terre­
no, fi~al2s al CU8l'pO de Bomberos de Constitu­
ción. 

7. -El qUe mejora las pensiones de jubilaCión de 
los {'x empleadus municipales. 

8.-EI que prorroga la vigencia de la ley 6,766, 
que J'?dujo los derechos de internación del aoeH-a 
de comer. 

9.-El que establece un impuesto a<1icional Eobre 
los bienes raíces de la comuna de Villarrica para 
obras de beneficio del Cuerpo de Bombecros y Club 
Aéreo de esa ciudad. 

10.-EI que autoriza la expropiación de unos te­
rrenos en Arica paTa la construcción de un Grupo 
Escolar. 

ll.-EI que establece liberaciones de derecb06 
aduanems pacra les residentes de 1M provinci!WI de 
Aysén y MagaJlanes que se trasladen al norte del 
país. 

12. --El que autoriza a la Municipalidad de Qui­
laco para transferir al Fisco un terreno ubicado 
en esa ciudad. 

13.-El que autttiza a la Munici'palidad de Ptl­
rranque para contratar U1'l empréstito. 

H.-El que modifica lb. ley que autorizó a }& 

Municipalidad de Puerto Porvenir para contratar 
un empréstito. 

l5.-EI q~ autoriza a la Corporación de Re­
constJ'ucción y Auxilio para efectuM' diversas obres 
en Ninhue, como homenaje a la memoria de Ar­
turo Prat. 

16. -El que declara Que las incompatibilidades 
entre pemiones y Eueldos de los funcionar!os sc­
¡nifisca!-es <,6:0 ~cn aplicables a les Vicepr2sidentes 
Ej€Cuttvos qUf' ing-resRTOn a los servicios Cm! po,_ 
tpl':oridad a la ley N.O 7.200. 

H.-PETICIONES DE PREFERENCIA. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 

asentimiento unánime de la Honorable Cámarll. 
para tratar sobre Tabla el pJ'oyecto que autoriza. 
a la Municipalidad de Lampa para contratar un 
empréstito, 

El señDr CURTI. - Pido la pa!abra. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Pido la. 

palabra para hacer una p9tición. 
Es ~olamente para solicitar que tratemos el pro­

yecto que libera de derechos de internación 1\1 
material destinado a la Empresa Nacional de 
Transportes C{)lectivos. 
H~ tenido conocimiento de que dicha Empre.."", 

necesita con mucha urgencia el material rodante 
de que .se trata. para renovar el que está actual­
·nente en servicio. 

El señor COLOMA (Presidente). - Este pro-
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:recto fué retirado de la Tabla de Fácil Despa­
cho. Honorable Diputado. 

E:l señor ESCOBAR (don Andrés).- Podría In­
cluirse en el Orden del Dia de las sesiones si­
guientes, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Un momen­
to. Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cámara para tratar sobre tabla el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Lampa para con­
.. atar un empréstito. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pre'iidenteL - No hay 
acuerdo. 

E! señor ESCOBAR (don Andrés). - Si hay 
acuerdo. señor Pr~sldente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ha habido 
opoalc1ón. 

El senor ESCOBAR (don Andrés).- Se podrían 
tratar estos dos proyectos. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ya hubo 
aposición para tratar el primero de estos pro­
:rectos. 

E! señor CURTI.- Pido la pala!>r!!.. 
~I señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para conce­
der la palabra al Honorable señor Curti. 

El señor ROSALES. - A mí también, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - No hay 
.cuerdo. 
:U.'-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DI<: COMISIONES. 
El señor COLOMA (Preslctente) .-El Honorable 

semor Correa Larraín renuncia a la Comisión de 
Constitución. Legislación y Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable senor 
Curt1. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acepta­
i'f.n la renuncia y el reemplazo. 

Aeordado. 
El Honorable señor Durán. don Julio. renUh­

da a la Comisión de Constitución. Legislación y 
Justicia. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Pulga.r. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acep!l1-
l!an la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 

lUI.-LmERACION DE DERECHOS DE INTElt­
NACION DE MATERIAL DESTINADO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE TALCAHUA­
NO.- PETICION DE PREFERENCIA. 

El señor COLOMA (Presidente). - Entrando 
en la Hora de Incidentes. corresponde el primer 
turno al Comité Cons:rvador. 

El señor CURTl.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente), - Puede usa~ 

de ella Su Señoría. 
El señor CURTI.- Hace un momento, antes <le 

entrar a la Hora de los Incidentes, oolicité la ve­
nia d2 la Honorable Cámara para tratar sobrtl 
tabla un proyecto de ley que libera c.l.e derecho9 
de internación material destinado al Cuerpo de 
Bomber03 de Talcahuano. 

Se trata de reflectoreS eléctricos y otros peque­
ños materiales que están en Aduana desde el 30 
de Junio. 

Yo deseo. señor Presidente, en esta oportunidad. 
pedir a la Honorable Cámara su benevolencll pa-

ra tratar este proyecto y despacharlo para evitar 
que ese material sufra perjuicios, puesto que estA 
a la intemperie. y poder dotar de estos matérla­
les al Cuerpo de Bomberos de Talcahuano, que 
son de gran utilldad para la eficiencia de SUI 
llervic!os. 

El señor COLOMA (Presidente).-No hay mi­
mero en la Sala. Honorable Diputado, para tomar 
acuerdog. 

17 .-LIBERACION DE DERECHOS DE INTElt· 
NACION DE MATERIAL DESTINADO A 
LA EMPRESA NACIONAL DE TRANSPOR­
TES COLECTIVOS. - ALCANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS DURANTB 
LA DISCUSION DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor COLOMA (Presidente). - Puede usar 
de la palabra el Honorable señor Correa Larram. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hace un mo­
mento. cuando hacía algunas observaciones res­
pecto al proyecto que libera de derechos de in­
ternación mateTial destinado a la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos, los Diputados co­
munistas le defendieron con ahinco. tras el pre­
texto de que tratan de defender intereses del 
Fisco y de dar una mejor movillzación a la ciu­
dad de Santiago. 
Manife.~té que los Diputados conservadores ha­

blamos pedido el retiro de este proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho. porque no solamente 
beneficia al capital del Estado. sino que también 
va a beneficiar al capital privado. 

En efecto. señor Presidente, la ley 8.132. que 
aut,arizó fll Presidente de la República para crear 
la Empresa Nacional de Transportes, estableció, 
en el inciso segundo del artículo 5.0. en qué for­
ma quedaba constituido el capital de esta Empre­
sa. 

El señor ROSALES.- Ese capital se perdió 
todo. 

El seíí.or CORREA LARRAIN.- El inciso se­
gundo dice: 

"Tendrá un capital inicial de 150 millones de 
pesos qu~ sera apurtado en la siguiente forma: 
por el Pisc,l. 75 millones; por la Corporación de 
Fomento de la Producción. 15 millones; por la 
Compañía Chilena de Electricidad. 60 mmones'·. 

O sea, señor Presidente. esta Empresa tiene un 60 
por ciento del capital del Estado, y un 40 por cien­
to del capital de la Compañía Chilena de Electri­
cidad, es decir. de una compañía particular. 

Al liberar la Honorable Cámara de derechos 
de internación a este material rodante. lógica­
mente beneficiará tanto al Estado, que posee el 
60 por ciento de las acciones de esta Empresa. 
como a la Compañía Chilena de Electricidad. 
que posee el 40 por ciento restante de las accio­
nes. 

El seíí.or ROSALES.- No. porque ese ca.pitai 
ya se perdió. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo creo que 
si es indispensable para el buen funcionamiento 
de esta Empresa que se libere de derechos de 
internación este material, la liberación debe su­
jetarse, por lo menos, a dos normas de pruden­
cia. que me parece que son imprescindibles para 
este caso: primero, que esta liberación no sea per­
m:mente, o sea, que se libere a la Empresa Na­
cional de Transportes del pago de esos derechoa 
pox una vez ... 
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El señor ESCOBAR (don Andrés).- Es lintl­
tado, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... sobre el 
material que tiene actualmente la Empresa en lzt 
Aduana, o por llegar al país; pero no en forma 
indefinida, como lo establece el proyecto de ley; 
y, en segundo lugar, que esta HbeTación de de­
i-eúhos de internación sea contabilizada como una 
deuda de la Empresa para con el Fisco, por lo 
menos en la proporción del capital privado que 
tiene la Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos. 

El señor ROSALES.- Si no tiene nada, por­
que ya se perdió todo el capital. 

El señor CORREA LARRAIN.- Yo creo que 
el capital no se ha perdido, porque la composi­
ción del capital de la Empresa se mantiene en 
la misma forma, o sea, que el Fisco tiene una 
cierta proporción de las acciones y los particu­
lares otra. 

En consecuencia, señor Presidente, hemos en· 
viada sobre este particular dos indicaClOnes a la 
Mesa pal"a que sean consideradas en el momento 
en que se discuta este proyecto en particular. 

Aprovecho esta oportunidad para levantar el 
cargo que se nos ha hecho en el sentido de qUE 
nosotros no hemos pretendido defender les dere­
chos del Fisco en beneficio del interé., particula,·; 
lo que hemos hecho es «DUO ~ centraría: tratamos 
de cautelar los intere5e~ fiscales y evitar que, pre" 
tendiendo favorecer la movilización colectiva de 
la ciudad de Santiago. se haga, en realidad, un 
beneficio a una empresa particular. 

Nada más, señor Presidente. 

IS.-INCONVENIENTES DEL DECRETO D'e 
HACIENDA N.o 4,972, DE 11 DE NOVIEM­
BRE DE 1947, QUE CONCEDIO A UNA 
FIRMA PARTICULAR LA FRANQUICIA 
DE ALMACENAJE DE MERCADERIAS DE 
TERCEROS- REITERACION DE OFI­
CIO. 

El señor CEARDI. - Pido la palabra. serlO! 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene le 
palabra Su Señoría. 

El señor CEARDI.- Señor PresIdente, en do~ 
oportunidades me he referido a un problema 
gravísimo que se creó en Valparaiso con motivo 
de la concesión de almacenes partiCUlares a una 
determinada firma porteña. 

En esas dos oportunidades, la Honorable C!\­
mara, por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó soIlcitar del señor Ministro de Hacienda la 
derogación del correspondiente decreto y el eI'­
vío a esta Corporación de los antecedentes que 
sirvieron de base para otorgar esa concesión. 

señor Presidente, ha trascurrido ya cerca de un 
mes y medio y el sefior Ministro de Hacienda no 
ha tenido ni siquiera la deferencia de contestar 
a estos dos oficios enviados por acuerdo uné.n1-
me de la Honorable Cámara. 

Si bien es cierto que, después de este acuerao, 
de una reunión que se llevó a efecto en la Super­
intendenc1a de Aduanas y de conocerse la renun­
c1a que hicieron los propios interesados de los De­
neficlos que esta concesión les otorgaba, no se les 
ha entregado mercaderías en aduana para ser 
trasladadas a sus almacenes particulares, el ea­
so es que el decreto no ha sido derogado y se 
mantiene en vigencia. 

Antes de pedir la derogación de este decreto, 
la Superintendencia de Aduanas de Valpara1so 
solicitó informe a una serie de organismos, a 106 
cuales no había consultado antes de dictar el ae­
creto aludido, sobre los beneficios que acarrea­
ria el otorgamiento de tales concesiones. As1 tlIt 

como -no sé si por mera tramitación-, solicitO 
informe a la Sociedad de Fomento Fabril y a la 
Cámara de Comercio de Chile. Ambas entüladea 
estimaron que la concesión de almacenaje de 
mercaderías fuera de los recintos aduaneros a 
organizaciones particulares constituye un grave 
peligro para el puerto de Valparaíso. A pesar de 
que en este momento los almacenes de la aduantt. 
están atocha dos de mercaderías, recomienda au­
toriz'lr el almacenaje unlCa y exclusivamente 
dentro de los recintos aduaneros y después que 
las mercaderías hayan sido aforadas por las au­
toridades correspondientes. 

Pero, mientras el decreto esté en vigencia, el 
peligro de almacenaje fuera de la Aduana exis­
te. aunque no haya atochamiento en sus almace­
ne3, porque no llegan mercaderías del extranjeru. 

Por las razones que he <tnotado, señor Presi­
dente, det3eo insistir ante la Honorable Cámara 
psxa que reitere ante el señor Ministro de Ha­
cienda su petición anterior. en el sentido de que 
envíe a esta Honorable. Corporación los antece­
dentes que motivaron el decreto que he comenta­
do. en vista de que no ha sido derogado como se 
!'olicitó por acuerdo unánime de esta Sala. 

El señor COLOMA <Presidente).- Ofrezco la 
palabra al Comité COllservador. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comité Libe­

ral. que ha renunciado a ha('er uso de su tiem­
DO. 

. El señor COLOMA (Presic1entel.- Corresponde' 
el turno siGuiente al Comité Radical 

Ofrezco la Dala bra . 
El señor MAETINEZ .-- El Comité Radical re­

puncia a su tielnpo, seÍlor !tln:s:dente. 

19.-POLITICA ECONOl\lICA DEL ACTUAL 
GOBIERNO 

El señor COLOMA (Presidente).- Corresponde 
el turno siguiente al Comité Comunista 

Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El señor ABARCA.- Señor Presidente, deseo 

llamar la atención de la Honorable Cámara hacia 
lllgunos hechos que dicen relación con la Dolítica 
del actual Gobierno. 

Durante los últimos meses, desde la organización 
del nuevo Gabinete llamado presidencial-adminis­
trativo, para llamarlo de alguna manera, tratan~ 
do de encubrir y ocultar las maniobras y mala~ 
bares en medio de las cuales se gestó, se ha lle­
vado a efecto, por el actual Primer Mandatario de 
b Nación, esa dudosa política de "Drecios remu­
nerativos" . 

Ha habido, a este respecto, un ejemplo notable. 
propio de la polftica de zig-zag de este Gobierno 
o, para ser más justo y gráfico, de la política de 
~raspa", usando la palabra con que se denom1na 
el baile actualmente de moda. Y es la actitud del 
actual Ministro de Agricultura, señor Opaso, quien, 
Inmediatamente después de hacerse cargo de su 
cartera, procedió, sin más dilación a elevar ,el pre-
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CIO de la mantequilla a 94 pesos el kilo; y del 
arroz, en un acuerdo de ese organismo llamado 
Instituto de Economía Agrícola, al precio' de 383 
pesos el quintal. 

y todo hace prever que esta política de alzas 
('ontlnuará con relación a otros productos de la 
alimentación tales como los derivados de la leche 
y la leche misma. 

Paralelamente a esta grave situación, hay que 
señalar qu~ el precio determinado para el arroz 
ha sido insuficiente y, por un acuerdo último, nue­
vamente dd Instituto de Economía Agrícola ha 
fido suspendido dicho precio para ser considerado 
nu~vamente. 

];;1 país sabe a qué atenerse con respecto a esta 
política, ya que se ha dicho, señor Presidente, que 
hay algunos excedentes de ciertos artículos de con­
:mmo. Y a este respecto debo decir a la Honora­
hle Cámara que se autorizó exportar 4,500 quinta­
les de frejoles por sobre el contingente ya autori­
zado con el Inecona a principio de año. 

Pero lo que considero más grave es que tam­
r:én se haya permitida en este año la exportación 
de veinte mÍl quintales de trigo, en circunstan­
!:laS que los molineros del centro del país han ma-
11l1estado al Instituto de Economía Aprícola que 
" :lines (11'1 present," año, les faltarán° tresciento~ 
mil quintales para ~atisfacer las nece:sidades de 
una molienda normal, aparte de que toda políti­
ca previsora aconseja mantener re~crva de unos 
<;l¡inientos mil quintales, por lo menos, entre la 
Vieja, y la llun: a cosecha. 

Pero lo que es más grave en e,ta política de! 
eümplOL d'?: hambre implantada por la gestión del 
.,,;t.ual Gobit:rno, es que también se ha autorÍímdo 
h ex;¡crtacjón de lentejas, de garbanzos y de otros 
j)roductos entre los cuales se destacan las cuotas 
l:c.' cebollas y ele ajos. Esto se ha hecho con el 
únieo Pl"O)J(',sitl' de elevar sus precios en el mer­
cci.do interno. pues con estas exportRciones se pro­
:juce jnmec¡¡8ta~nente una escasez artificial de di. 
(has prcdHC:toS. 

SeÍlot P!"e,cidente, el 15 ele este mes 8e cumplió 
l:ll a110 de aplicación de la ley de Facultades Ex-
1raonlinar'as, apoyada tan generosamente por el 
partirlo que prei'ide Su Señoría, que hoy también 
1"CJró favorablemente el trámite de urgencia para 
h mal llamada ley de Defensa de la Democracia., 
o; unquE: sólo sirve para coartar los derechos sindi­
calrs. 

Señor Presidente, el balance de un año de apli­
cación de la ley de Facultades Extraordinarias po­
!lf a la vista. ctro gravísimo problema, que en este 
invierno azotó de una manera cruel, sangrienta e 
l;mudita .1 nuestra población. Me refiero al de la' 
cojas que eiebe hacfr todo el' pueblo para canse, 
guir un poco de carbón, de te, de azúcar, de hilo, 
de cafe, de leüa, etcétera: es decir, de aquellos 
productos más indispensables para la diaria sUb­
Ustencia. 

Este Gobierno ha alardeado en estos últimos 
tiempos de que ha puesto coto al ritmo de la in. 
flación en nuestro país, que es justamente una 
de las consecuencias de la política antinacional y 
antipopular del Ejecutivo, que ha permitido el en­
carecimiento de los artículos de primera necesi­
dad. 

A pesar de las decla.raciones del Gobierno nu 
hay tal detención del prOCE:80 inflacionista en 
nllestro paír. Semejante aminoración no se ve ni 
I'iquiera en los guarismos de las estadísticas ofI­
clales. Al contrf..rio, este proceso se ha acelerado 

y se hace sentir con mayor crudeza y con el peso 
de toda su brutalidad en los propios hogares, que 
no se atienen a talo cual estadística, sino que su­
tren directamente el impacto y los efectos de esa 
política de hambre que está desarrollando el Go­
bierno, 

Pero hay más. No solament,e en este aspecto el 
pueblo debe sufrir los desaciertos de esta política 
antinaciona: y antipopular, que lo han convertido 
en prisionero de los monopolios y los especula. 
(I.ores que se ven favorecidos con ella. Hemos te· 
nido que contemplar cómo el Gobierno, en la prác­
tica. ha realizado una verdadera política de con­
gel~";lón de los sueldoE; ya ~ean éstos de emplea­
dos ;iscale6, semifiscales, partiCUlares o del per­
sonal de las Fuerzas Armadas o del Cuerpo de Ca­
rabineros. Todos ellos han sido tramitados y bur­
lados, y cualldo la tra:nitación no ha sido posible, 
se ha imp:.wsto la política repreSIVa del garrote. 
Esto es lo ql'e debicrrlll sufrir los obreros del .:ar­
bon, allá ell el mes de octubre del año pasado, co­
lrü consecuellcia de esta política represiva para 
establecer la conge'.ación de los sueldo~. 

Todos los días estamos palpando y sufriendo, 
las consecuenchs que esta política ha producido 
en los sectores populares Y más consecuentemen­
te democráticoJ. 

Voy a leer uaa carta enviada por un relegado 
a uno de sus l'amiliares, que en una de sus par­
tes dice así: 

"Hasta ahora no nos llegan decretos de reno­
vación de la relegación ... Sabemos que la Corte 
de Iquique re: haza nuestro recurso sin dar n!n­
gm,:::, razóll quP lo justifique. Esta es una demos­
tración más :fue prueba el reinado en nuestra 
patria de un régimen poliCial: de terror, en que 
la ~u2rte y la vida de los ciudadanos queda li­
brada a la vl'Iuntad de unos cuantos funciona.­
rios irrespom"bles que se encargan de cumplir 
desiguLú. 

Se nU0 aCO¡isejó pedir la libertad al Ministro 
del I!lcer ¡uf, o nuestro trasiado a otro sitio que 
no sea pote infierno". 

Debo riecir c! los Honorables colegas que la car­
ta qUf' estoy ieyendo está fechada en Codpa, ca­
serío indígena que está situado en el límite casi 
con Bolivia, a más de 5.000 metros de altura. 

Dice más ;;aelante este documento: 
"Rechazamos ese consejo, por ningún motivo pe­

diremos l:ada a ellos, ni solicitaremos nuestro 
traslado a Mamiña, porque no queremos que di­
gan después QUE: se nos ha concedido un privile­
gio dentl"O C:cl martirio que sufren todos nues­
tros camalad~¡:; en los diversos sitios de relega· 
ción. Nuestr9.S denuncias, tanto al Senado como 
a la C.::n t e la,) hemos formulado para reafirmar 
nuestra a¡;utud de lucha y para que los respon­
sables de e~l,a brutal tiranía que padece nuestra 
querida patria no puedan eludir después sus res­
ponsabilidades Algo muy diferente sería formu­
larl~s "petlClolles". 

Antennclw llegó acá en estado gravísimo Luis 
Cortés (de Tocopilla). Hace dos meses lo trasla­
daron de Pisagua a Caritaya. La estada en Pi­
¡¡agua lo afpcté al corazón. Numerosos médicos 
muy resp0.1:1subles, especialmente el doctor Rag­
gio ha jeclar;:.do que el clima de Plsagua es per­
nicioso p.:u-a el corazón, el sistema nervioso y el 
cerebro. Por 1,.. tanto esto qUiere decir que el es­
tablecimiento del campo de concentración, pre-
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clsamentc es Plsagua, constituye una grave ame­
]laza para la salud de los relegadas. 

Mucha genLc que saldrá de alli aparentemen­
te sana 'J,ledárá con su organismo dañado para 
toda la vicld. El ataque que costó la vida a Félix 
Morales w consecuencia exclusiva del clima da­
fiino de P!i'agua. También hay numerosos casos 
de obreros toue se han trastornado, que se han 
vuelto loc,,:>. 

El caso de nuestro querido camarada Angel 
Veas que se wmprobó por los médicos que con­
trajo en Pis¡¡gua una afección cardiaca que tué 
la que le (';"tó la vida, ya que, estando muy 
avanzada esta afeccion, el Gobierno lo devolvió 
a Pisagua, muriendo alli cuando se le colocaba 
tma inyeccll,l1 para aliviarlo. El fallecimiento se 
produjo p<>r ur, ataque al corazón. Pero 10 peor 
es hah~r en' Jada a un grupo de gente, después 
de varios llleses en Pisagua, nada menos que Il 

los pun~os más altos del mundo en este Depar­
tamento de Arica. 

Cortés desde su llegada a Caritaya, cayó en­
fermo de suma gravedad. Su corazón no resistía 
más. Ha '~st¡¡ do sin comer casi nada por espacio 
de un mc¿. Eu Caritaya no hay agua sino la del 
tranque, (,e{rIl-Jemente salobre, más que la del 
mar, y en cada litro hay millones de unos bichi­
tos rosados que le dan un aspecto verdadera­
mente repugnante. En este tiempo, allá, en los 
mejores días la temperatura más baja es de 
nueve grados bajo cero. Cortés ha reclamado to­
do este tiempo su traslado a un punto menos da­
ñino al corazón y carabineros ha pedido al Go­
bierno que lo lleven a un hospital en cualquier 
ciUdad. Mientras tanto, al no tener fuerzas para 
comer, el estómago se le ha destruido. En Ca­
ritaya no hay remedio ni recurso alguno, ni prac­
ticante, ni siquiera un "Melca". 

Cada dia que se le ha mantenido alli es un 
ILOta brutal. Desde Caritaya hay camino, o pu­
dieron haberlo ido a buscar en camilla. Pero co­
mo el Gobierno guardaba un monstruoso silEn­
cio, los carabineros, en un rasgo de humanidad, 
hicieron lo único que podían hacer. Lo carga­
ron en una mula y le hicieron caminar por sen­
deros abruptos, diez horas de Caritaya a Esqui-
1I.a, y luego, dOCe horas de Esquiña a Codpa. El 
estado de debilidad en que Cortés llegó a ésta 
ha conmovido a toda la población. Este recorrido 
dantesco, como digo, se hubiera evitado si 10 hu­
biesen mandado a buscar desde Arica. A Cortés 
tampoco lo han notificado del nuevo decreto de 
traslado y con esto pretenden, seguramente, la­
varse las manos". 

Señor Presidente, creo que, con estos antece .. 
dfntes, es conveniente que se oficie al señor Mi­
nistro del Interior, pues no es posible dejar a 
estos relegadas que sean asesinados fríamente en 
estos sitios inhóspitos de nuestro pais. 

El señor GODOY.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor ABARCA.- Diga, no más, Honorable 
colega. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
~n la venia del Honorable señor Abarca, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.- He pedido una interrup­
ción a mi Honorable colega nada más que para 
denunciar que en estos momentos anda en San­
tiago el culpa.ble de todas estas medidas, el fa" 

maso y tristemente célebre Mayor de Ejército 
Salders Walker, el que se paseaba con perros de 
presa y con dos pistolas en los bolsillos. 
por el campo de concentración de Pisa gua, y el 
propio Ministro del Interior me ha dicho ahora 
que está presionando cerca de las esferas del Go­
bierno para que se mantenga la brutalidad de las 
medidas que sufren los relegados en esos sitios 
a que se ha estado refiriendo el Honorable se­
ñor Abarca. 

El s~ñor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Comunis­
ta. 

El señor ABARCA.- Yo creo que hay una 
equivocación, señor Presidente, porque nosotros 
empezamos a hablar a las cinco y media. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-A las cinco y veinticinco, Honorable Diputado, 
y son las cinco cuarenta y un minutos. 

El señor DIAZ.- Se le podrían conceder unos 
minutos de prórroga, señor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
-Desgraciadamente, no hay número en la Sala 
para adoptar ese acuerdo, Honorable Diputado. 
ZO.-Rl',~t'lH~STA A UNA ALUSION t'KRSO-

NAL 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental), '­

El Honorable señor Rosales, conforme a una pu­
hlicación de "Ultima Hora" que me acaba de 
mostrar y que daña su prestigio, tiene derecho a 
tlSal' de' la palabra, al final de la sesión, por los 
cinco minutos que le confiere el Reglamento. 

El f.eúor GODOY.-No hay necesidad de mos­
tra;r nada; basta la palabra del Diputado, 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-De todas maneras ... 

El ¡.;eñor ROSALES·- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El SEnor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Rosales, 
por cinco minutos. 

El señor ABARCA.- Creo que ha habido una 
eqUivocaCión de parte de la Mesa, Yo dejé cua­
tro minutes para que usara de la palabra el 
Honorable seúor Rogers, y deb€n serIe concedi­
dos. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
-El s2ñor Secretario, que es ministro de fe, me 
dice que Su Se110ría inició sus observaciones Q 

las cinco veintiséis minutos y habló hasta las 
cinco cuarenta y un minuto y medio. P<lr eso 
llamé la atención de Su Señoría indicándole que 
había terminado el tiempo del Comité Comunis­
ta y he ofrecido la palabra al Honorable señor 
Rosales por cinco minutos. 

El señor ROSALES.- Que se empiecen a con­
tar desde este momento, señor Presidente. 

A raíz de la discusión del proyecto que figura., 
ba en primer lugar de la Tabla de Fácil Des­
paCho de la presente seslOn, y que fué retirado 
a petición del grupo tradicionalista del Partido 
Conservador, petición que a;poyaron los Diputa­
dos liberales y radicales, los empresarios parti­
culares de la locomoción colectiva publicaron en 
el día de ayer. en el diario "Ultima Hora", una 
I:'xposición en defenoa de sus intereses. Esta pu­
hlicación dice lo siguiente, en uno de sUS pa­
rrafos: 
"~más, en el orden pÚblico podría traducirse 
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en molestias para la población hecho que conoce 
el diputado Rosales, por haber' estado en el {J(¡II­

greso de Choferes y Cobradores, efectuado en San­
tiago, donde ~e rechazó la indicación del dipu­
tado Olivares, quien proponía que el personal 
apoyara el monopolio y franquicias especiales 11 

la Empresa Nacional de Transportes Colectivos, 
aducienclo los rechazan tes que el actual sistema 
les favorecía por considerar que podrán llegar !lo 

¡¡er oP.mpresarios". 
Declaro que esto es falso. Yo no he asistido al 

Congreso de Choferes y Cobradores. Pero hay 
en esta publicación 'otras calumnias, sefiOr Pre­
sidente. 

Er. un párrafo Siguiente se expresa: 
"Lo que pretende el señor Rosales es subvertir 

el O1:den público, al tratar de agitar, en las ac­
tuaJ.es circunstancias, un proyecto que dormía más 
de dos añes". 

Esto dicen con audacia en su publicación de 
ayer 10.5 poderosos y soberbios caporales que tie­
nen en nuestra capital el control absoluto de la 
locom()ción colectiva en las más importantes lí­
neas y recorridos. 

Sefior Pre~idente, yo comienzo po:, negar a este 
grupo de pulpos, de explotadores que dirigen el 
Sindicato de Dueños de Au+.obuses, derecho y au­
torid.ad moral para referirse a mis actividades 
parlr¡nentarias, en la forma insolente y calum­
niosa en qUe lo han hecho. Afortunadamente el país 
los conoce de frente y de perfil; sabe la opinión 
pÚblica que se trata de elementos que se han en­
riouecido explotando a sus personaI2s y a la su­
frida pobladón de nuestra capital que ha tenido 
que soportar la tortura de un servicio deficiente, 
malo y caro, y que en este mismo instante est¡\ 
a punto de ser víctima de un nuevo y brutal zar­
pazo, que desde hace tiempo viene gestando este 
puñado de cuervos para dejar caer una nueva alza 
de tarifas que va a agravar los escuálidos y cas­
tj~a<Jos bolsillos de nuestro pueblo. que ya no 
puede sopoirtar nuevas cargas que vengan a, com­
plicar aún más la tragedia de los hogares pro­
letarios. 

No me alcanzan, pOr consiguiente, las calumnio­
sas imputaciones de este pequefio y reducido gru­
po de explotadores profeSionales que no reparan 
en procedimientos ni en medios para alcanzar sus 
deleznables propósitos de lucro desenfrenado. Pero 
es neces:::rio que la opinión pública sepa y co­
nozca toda la verdad sobre esta cuestión, y sepa 
también cuál es el móvil de estas pUblicaciones 
y de las calumnias que en mi contra se han lan­
zado en ellas. Y yo diré esta verdad, cualesquiera 
que sean las consecuencias de mi actitud, porqu~ 
ese es nuestro deber, pcrque esa es la misión que 
nos ha encome!1dado el pueblo ~' la claSe traba­
jadora que nos entregó su confianza y su fe al 
honrarnos con un c.'argo en el Parlamento de 11\ 
RcnÚbJica. 

Como he dicho, señor Presidente, lo que los em­
p:'esarios desean y tratan de conseguir por todos 
los m!,dios es el alza general de tarifa.5, y como no 
pueden decretarla por si y ante si. se afanan en 
obligar a la Empresa Nacional de Transportes Co­
Jectivo~ a que solicite esta alza a fln de aprove­
char ellos sus beneficios. 

Por esta razón s.p oponen tenazmente a que ,se 
(jespache el proyecto que libera de derecho<; de 

internación al material de la Empresa, pOTqUe esta 
iiberación significa mantener las actuales tarifas en 
los diversos recorrtdos. 

Por eso es que esta tarde han conseguido que 
este proyecto, que no es dc iniciativa nuestra, 
ni 10 he impulsadO yo en sus tramitaciones, ha­
ya sido retirado de la Tabla de Fácil Despacho, 
donde fué incluido, como mis Honorables cole­
gas recordarán, por el señor Presidente de la Ho­
norable Corporación. 

Es conveniente, entonces, que 1as poblaciones 
de Santiago y de Valparaíso sepan que muy pron­
to habrá alza general de tarifas Y. es convenien­
te que sepan también que los Diputados radi­
cales se han hecho cómplices aquí esta tarde de 
lo que va a pasar, es decir, de los serios perjuicios 
que van a sufrir especialmente los hogares mo­
destos del pueblo. 

Sefior Presidente, si los empre.sarios partiCUla­
res actuaran de buena fe, tendrían que ser 108 
más tenaces defensores de este proyecto, que ha 
sido retirado de la Tabla de Fácil Despacho, por­
que en el artículo 5.0 de la Ley N.o 8,132 se 
dice lo siguiente, en la letra e) "Los empresa­
rios de transportes colectivos de pasajeros goza­
rán de todos los beneficios que las leyes, decretos, 
reglamentos y ordenanzas otorguen a la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos y otras si­
milares, a condición que esos empresarios otor­
guen a sus obreros y empleados los derecholl, 
gratificr.ciones y garantía.': que disfruta el perso­
nal de la Empresa de Transportes Colectivos o 
concedan las compensaciones correspondientes". 

Esto es lo que expresa textualmente el artículo 
5.0 de la Ley 8,132 en su letra e), sefiores Dl~ 
putados, y esto lo explica todo: aquí está el quid 
de la cuestión, y no hay para qué enredar la.s 
cosas, ni hacer pUblicaciones más o menos rim­
bombantes y calumniosas, ni tampoco hace falta 
engañar a los dirigentes de la Federación del 
gremio de choferes, como lo han hecho los empre­
sarios para hacerlos creer en cosas absolutamen­
te falsas. La disposiCión que acabo de leer es bien 
clara y. no deja lugar a dudas ni a interpreta­
ciones embrolladas. Si los empresarios particu­
lares lo quisieran y estuvieran en condiciones de 
hacerlo. resultarían los más altamente beneficia­
dos con el proyecto de ley de liberación, pero 
el hecho es que no 10 están, porque no cumplen 
con aquella parte de la disposición que a la le­
tra dice: "a condición que los empresarios otor­
glJen a sus obreros y empleados los derechos, gra~ 
tificaclones y garantías que disfruta el personal 
de la Empresa Nacional de Transportes Colecti­
vos o concedan las compensaciones correspon~ 

dientes". Después de leer estas líneas, los diri­
gentes de la Federación comprenderán perrecta~ 
mente la actitud de sus explotadores. 

Ellos no pOdrán acogerse a los beneficios de es­
te proyecto de ley porque tienen a su personal 1\ 

ración de hambre, con salarios y sueldos que son 
una verguenza y, además, no cumplen con la9 
leyes sociales, ni siqUiera con 10 que establecen los 
contratos que han firmado con sus personales, 
que burlan a su antojo y cuantas veces quieren, 
amparados en la impunidad que les brinda su 
dinero y en el apoyo que les dan autoridades 
complacientes. . 

Esta es la verdad, señor Presidente, y yo de­
safio a que se me desmienta aquí. 

Por eso es ql'" ". Ilosotros nos subleva el hecho 
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d.e que hayan logrado engaÍlar también a los di­
ngente~ de sus propIos personales, que hoy han 
hecho una publicación en contra de la aprobación 
del proyecto de ley que libera a la Empresa de 
Transportes Colectivos de derechos de interna­
ción para su material. 

Por otra parte, quiero decir lo siguiente: un 
Honorable Diputado ha dicho aquí que con este 
proyecto de ley se va a beneficIar a una empre­
/'la particular, como es la Compañía Chilena de 
Electricidad. Esto no es efectivo, señor Presiden­
te, porque los capitales con que gira la Empres;l 
Nacional de Transportes se perdieron hace ya 
mucho tiempo. Esta Empresa ha perdido más de 
mI capital. Ha perdido 220 millones de pesos, en 
circunstancia de que su capital asciende a 150 
millones de pesos. La liberación significa algo as! 
como sesenta millones de peses. Restando esta 
suma a los 220 millones de pesos, siempre queda 
da pérdida una suma superior al capital de :a 
Empresa. En consecuencia, no se va a beneficia! 
a la Compañía Chilena de Electricidad. 

Por otra parte, estos señores Diputados debie­
ron, a su tiempo, y a su hora, haber reparado 
en esto: o sea, cuando permitieron que esta Com­
pañia quedara como accionista de esta empresa, 
porque no es exacto que esta empresa sea fis­
cal. 
~ señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­

llute, Honorable Diputado? 
El señor ROSALES.- Cómo no. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Tiene to­

da la razón Su Señoría en las observaciones que 
está formulando, ya que si esta Empresa fuera 
c> su liqUidación, como 10 desean -algunos seño­
res Diputados y algunas empresas particulares, 
ello sólo beneficiaría a la Compañía Chilena de 
Electricidad. Yeso es, sin duda, lo que desean. 

Digo ésto, sefior Presidente, porque los fierros 

viejos que se encuentran actualmente en la maes­
tranz!I, adquirirían de inmediato un mayor va­
lor y las acciones de esa Compañía se valoriza­
rían. En cambio, con la liberación de derechos 
de internación del material destinado a esta em­
presa, no se produciría esa situación. 

Yo quería hacer esta salvedad, señor Presi­
dente. 

El seÍlor CIFUENTES (Presidente AccidentaD. 
- Advierto al Honorable señor Rosales que le 
queda un minuto. 

El sefior ROSALES. - QuIero decir solamente 
que los empresarios de la movilización colectiva 
partieular, desde hace mucho tiempo vienen des­
arrollando una campaña sorda y sostenida para 
obtener el alza general de las tarifas. Para con­
seguirlo, han reunido grandes sumas de dinero' 
tienen montada oficinas de propaganda y, n()Ch~ 
a noche, por la radio se encargan de hacer am­
biente a este nuevo e inaudito zarpazo. 

Por es 1;0, queremos salvar nuestra responsa­
bilidad y decir que los Diputados comunistas co­
mo ayer, como hoy, y como siempre, hemos ~um­
plido con nuestro deber, cual es el de defender 
los intereses de la población y, especialmente, los 
de las clases populares que van a sufrir con ma­
yor crueldad las consecuencias de la acción alJU­
si va de los autobuseros. 

El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 
_ Permítame, Honorable Diputado. Han termi­
nado los cinco minutos que se habían concedido 
a Su Señoría de acuerdo con el Reglamento. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión, a las 1"1 horas y 50 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 


